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         PRESENTACIÓN

Se inicia este Boletín de la Academia Nacional de la historia con el trabajo 
del doctor Luis Alberto Buttó, titulado Venezuela Siglo XX: La génesis 
de una fuerza armada no profesional. El autor expone cómo a partir de 
1830 y durante toda la centuria la república no contó con los recursos 
presupuestarios para mantener una fuerza armada nacional permanente. 
Fue en las primeras décadas del siglo XX y en virtud de la creciente renta 
petrolera, cuando nació una institución castrense concebida teóricamente 
para proteger el territorio y repeler cualquier agresión externa. El ámbito 
y capacidad de la institución se complementó en 1937 con la creación de 
las Fuerzas Armadas de Cooperación, destinadas a asegurar el control 
interno. Advierte que este proceso no trajo consigo la profesionalización 
de la institución, jugando aquí un papel determinante la incursión de la 
oficialidad en la política, al punto de que la FAN desempeñó el rol de 
sustento del “poder real en el país”. En su génesis, concluye, “no se previó 
el antídoto para que (la institución) fuera capaz de contrarrestar las 
aspiraciones políticas nacidas al interior de los cuarteles”.

La doctora Rosario Salazar Bravo, arquitecta, presenta un trabajo 
titulado Gobernadores alquilados: sin Casas Reales en la Caracas 
colonial, tema poco trabajado por la historiografía nacional en el que de-
sarrolla cómo en Caracas, a diferencia de lo ocurrido en otras latitudes 
del Imperio español en América, se construyeron ex profeso muy pocas 
edificaciones de gobierno durante el período colonial y de allí que la 
mayoría de las instituciones funcionaron en casas alquiladas, comunes y 
corrientes. Fue hacia finales del siglo XVII cuando esta realidad comenzó 
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a cambiar, dando paso las viejas casas del Cabildo a las Casas Reales. No 
obstante, el gobernador de la provincia de Caracas o de Venezuela nunca 
llegó a poseer una sede propia durante el período colonial.  Destaca la 
autora la influencia que aquí tuvo el antagonismo presente desde el siglo 
XVI entre el Ayuntamiento y las autoridades de la provincia de Venezuela, 
al permitir la Corona que los miembros del primero asumieran de forma 
interina el gobierno de la entidad  en caso de vacancia o ausencia del 
gobernador, mientras se designaba un nuevo mandatario (privilegio 
concedido por Felipe II y ratificado por Carlos II).

La investigadora Zully Chacón del Departamento de Investigación 
de la Academia Nacional de la Historia, desarrolla un tema que lleva por 
título La escasez de carne en la Provincia de Caracas, en el que profundiza 
sobre las razones de las crecientes quejas del cabildo caraqueño durante 
el siglo XVIII por el desabastecimiento de un producto de primera 
necesidad: la carne. El Ayuntamiento fue muy activo para atender ese 
problema y solicitó al gobernador se estableciera un padrón general 
de todos los hatos, sus dueños y la cantidad de reses que poseían. Los 
ganaderos alegaron sus razones y destacaron que los ladrones de ganado 
que habitaban los Llanos mataban los animales para sacarles la piel y el 
sebo, o la lengua y abandonaban el resto a los carroñeros, matanza que 
se fue incrementando de manera indiscriminada debido a la demanda 
creciente de cueros para la exportación. Pero en realidad, expresa la 
autora, la escasez de carne obedeció al poco estímulo que tenían los 
criadores para abastecer la capital.

En 1771 se acordó que se decretaran las medidas acordadas siempre 
y cuando estuvieran contempladas en las Ordenanzas de Llanos formadas 
por el Gobierno y la Junta de Ganaderos.  Y en 1796 se realizó un Cabildo 
abierto para exponer las razones de la escasez de carne, presentándose 
luego un detallado informe al gobernador. Y, como muestra la autora 
Chacón, en el fondo del problema se escondía  el deseo de los dueños de 
hatos de que se metiera en cintura a los ladrones de ganado, esto es,  la 
población parda que vagaba por los Llanos “sin Dios, sin Rey, ni Ley,  los 
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esclavos fugados para ser devueltos a sus amos y sujetar a los blancos 
pobres  para que se asentaran en los hatos o poblados. 

Concluye la sección Estudios con un artículo del profesor Ildefonso 
Méndez Salcedo titulado La Capitanía General de Venezuela, 1777-1821: 
Un acercamiento desde tres vertientes para su estudio, en el que su autor 
analiza el significado de esta institución a través de tres vertientes: la 
historiografía; la legislación; y la documentación. El examen detenido de 
la Real Cédula de creación de la Capitanía General de Venezuela de ocho 
de septiembre de 1777 lo llevó a reconocer su importancia en dos sentidos 
fundamentales que justifican, sin lugar a dudas, el papel centralizador 
de la Institución, al ordenar la unificación de las provincias existentes 
(Maracaibo, Guayana, Cumaná, Margarita y Trinidad en torno a la de 
Caracas o Venezuela) bajo una misma Audiencia, un Capitán General y 
un Intendente; y la elevación de la jerarquía del Capitán General  de la 
provincia de Caracas o Venezuela, quien pasó a ocuparse de los asuntos 
en lo gubernativo y militar en las provincias agregadas a su jurisdicción. 

Cierra el presente Boletín con la reseña crítico-bibliográfica que 
nos ofrece el profesor Isaac López sobre la importancia de la obra del 
doctor Edgardo Mondolfi, titulada La insurrección anhelada. Guerrilla 
y violencia en la Venezuela de los sesenta, la cual fue publicada en el año 
2017 por la Editorial Alfa.
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VENEZUELA SIGLO XX: 
LA GÉNESIS DE UNA FUERZA ARMADA 
NO PROFESIONAL 

LUIS ALBERTO BUTTÓ1

…La situación del país (…) se encuentra perfectamente 
controlada y asegurada por la fuerza y la serenidad 
del Gobierno. En consecuencia, sea cual fuere el en-
rumbamiento (sic) de mi Gobierno en el orden Político, 
me siento firme en la opinión pública y por la lealtad de 
la Fuerza armada de la Nación…

Eleazar López Contreras. Telegrama circular al Minis-
tro de Guerra y Marina. 14 de febrero de 1936.

Introducción

Proclamada la independencia de la corona española de la mayor parte de 
las provincias agrupadas en lo que a partir de 1777 se denominó Capitanía 
General de Venezuela, surgió la apremiante necesidad de organizar al 
llamado ejército libertador, con la finalidad de dirimir en los campos de 
batalla el conflicto planteado al tratar de alcanzar el objetivo de la clase 
económicamente dirigente formada a lo largo del tiempo colonial de 
separar político-administrativamente a lo que luego sería el territorio 
venezolano de la metrópoli imperial, en función de poder practicar, sin 
mayores reparos, aquello que Simón Bolívar describió como “la tiranía 
activa y dominante”,2 modelo de organización política que permitiría, 
a quienes detentaban la supremacía social de la época, adquirir “la 
consideración personal que impone a los ojos del pueblo cierto respeto 
maquinal que es tan necesario conservar en las revoluciones”.3

₁  Universidad Simón Bolívar. Correo-e: lmontes@usb.ve
2  Simón Bolívar, “Contestación de un americano meridional a un caballero de esta 
isla”, Escritos Fundamentales, Caracas: Monte Ávila Editores, 1982, p. 92.
3  Ibid. 
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Es decir, el ejército libertador estuvo dispuesto en su concepción 
y práctica para garantizar con las armas sobre el Teatro de Operaciones 
la transición histórica signada por “aquel momento, en que la metrópoli 
de las colonias sucumbía ante el Ejército Republicano Francés, la 
estructura virreinal era desmontada por comerciantes ávidos por 
realizar los negocios que con España estaban trabados”.4 No otro fue 
su propósito y, una vez coronado éste, instalado en el control del país el 
liderazgo resultante de la independencia, no se percibió la necesidad ni se 
abrigó intención alguna de preservar la operación de tal cuerpo armado.

En consecuencia, en agosto de 1830, la jefatura político-militar de la 
república, dirigiéndose a la nación, se interrogó y respondió a sí misma: 
“¿Qué buscábamos? ¿Una patria? La tenemos ya”,5 para inmediatamente 
agregar: “Las rentas de este pueblo exangüe no bastan para sostener 
el inmenso ejército que pesa sobre él”.6 Sentencias mediante las cuales, 
en discurso elaborado a tales fines, la dirigencia nacional se pronunció 
constatando lo que en la dureza propia de los hechos lucía realidad 
infranqueable: el capítulo de la guerra patria estaba cerrado a cal y canto 
y lo que de ello se pudiera derivar debía ser asumido a conciencia para 
evitar traumas residuales que entorpecieran la titánica tarea de construir 
la nueva institucionalidad requerida. En tal contexto, el ejército libertador 
devino en rémora, cuantitativa y cualitativamente hablando. 

Así las cosas, a partir de 1830, el ejército patriota fue disuelto, 
desmembrado, desmovilizado, desactivado, o como se prefiera decir, 
y en lo sucesivo del siglo XIX no se contó en el país con los recursos 
presupuestarios requeridos para organizar una estructura semejante, 

4  Héctor Luís Saint-Pierre, “Aproximación a la política de Defensa en el marco 
histórico latinoamericano”, Control Civil de las Fuerzas Armadas: fortaleciendo el 
papel de la asesoría parlamentaria, Argentina: Red de Seguridad y Defensa de América 
Latina, 2009, p. 36.  
5  José Antonio Páez, “Alocución del General Páez, 1830. Venezuela se proclama Estado 
independiente”, Documentos Fundamentales de la Historia de Venezuela. 1777-1993, 
Caracas: Los Libros de El Nacional, 1999, p. 101. 
6  Ibid. 
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carencia inicialmente causada y paulatinamente agravada por la acción 
depredadora ejercida sobre el erario público por el cúmulo de caudillos 
locales, regionales o nacionales que, sólo por permitírseles entrar a saco 
para saquear los escasos fondos disponibles, pactaron acuerdos de go-
bernabilidad entre jefes que hicieron factibles los coyunturales momentos 
de paz que el país experimentó entre el sinfín de levantamientos armados 
que asolaron vidas y tierras durante esta centuria violenta. 

En otras palabras, durante el período señalado, más allá de la 
persistencia de reducidos núcleos operativos y de la práctica mayo-
ritariamente aislada de personeros uniformados que pudieran remitir a 
la comprobación de la idea en contrario, se hace cuesta arriba argumentar 
a favor de la existencia de una fuerza armada nacional en Venezuela 
con las características determinantes de agrupamiento, cantidad, fun-
cionamiento, despliegue y doctrina que en términos mínimos permiten 
reconocer la presencia de una organización de este tipo. Aquí, el asunto 
es de carácter conceptual y metodológico.  

Dadas las condiciones arriba descritas, en la praxis concreta, el 
ejercicio de la fuerza, que devino trágicamente en desbordamiento 
recurrente de la violencia, no pudo ser monopolio del enclenque Estado 
venezolano, al estar éste abruptamente limitado en su radio de acción 
por defecto de nacimiento y desarrollo. La violencia pasó a ser potestad 
conquistada por la vía de los hechos por las mesnadas organizadas con 
base en la aplicación de relaciones patrón-clientela por los conspicuos 
representantes del caudillaje, los cuales operaron a sus anchas en el 
desarticulado territorio nacional desempeñando el papel de lo que, en 
la actualidad, ha dado en calificarse como “señores de la guerra”.7 Estos, 
insistentemente, cada vez que así lo consideraron imprescindible para 
apuntalar sus aspiraciones personales y reclamar su alícuota en el reparto 

7  Para una explicación detallada de la categoría de análisis relaciones patrón-clientela; 
véase: Luis Alberto Buttó, “El Impacto de las Relaciones Patrón-Clientela en la Estructura 
Política Venezolana”, Nuevo Mundo-Mundos Nuevos, volumen 7, 2007, pp. 1-17.  
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concertado del poder nacional, prendieron los fuegos de incontables gue-
rras intestinas. 

Guerras fratricidas tipo la Guerra Federal o Guerra Larga, quizás la 
más emblemática de todas por la ferocidad con que se desarrolló y por los 
incontables daños humanos y materiales que dejó a su paso de vendaval 
irracionalmente destructivo, la cual, inciso aparte para la discusión epis-
temológica, ha sido utilizada por la corriente historiográfica marxista 
venezolana para ideológicamente presentarla como acontecimiento ci-
mero de la lucha reivindicativa de los sectores excluidos de la sociedad 
agraria venezolana del siglo XIX, a fin de equipararla a troche y moche 
con la tradición agrarista que en otras latitudes produjo fenómenos revo-
lucionarios del tenor de la Revolución Mexicana de principios del siglo 
XX. 

Falsa conciencia de la realidad histórica porque, a fin de cuentas, en 
las “matazones republicanas”8 del siglo XIX venezolano, la tropa llana 
convocada a estos enfrentamientos (arreada, sería una buena expresión 
al respecto) lo fue por líderes “revolucionarios” autoerigidos como tales, 
dada su condición de propietarios de hatos y haciendas, entre otros bienes, 
a partir de lo cual se establecieron entre ellos y las masas campesinas 
relaciones de dominio y subordinación.

Para decirlo de otra manera, el supuesto afán reivindicatorio de las 
condiciones de vida de los que siempre regaron con su sangre el suelo 
patrio al calor de estos lances desventurados, proclamado con bombos 
y platillos en el papel escrito o en el discurso verbal proferido por los 
cabecillas de estos remedos de revoluciones, en líneas generales no pasó 
de ser desvergonzado despliegue de la sempiterna demagogia utilizada 
por facinerosos de turno para soliviantar a los sectores más desamparados 
de la sociedad y garantizar, con el concurso de ellos, la culminación 
exitosa de oscuros proyectos políticos de carácter grupal o individual que 

8  Manuel Caballero, “Morillo, Zamora y Zeabarón”, El Universal, Caracas, 28 de 
febrero de 2010, p. 4-7.
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motivaron el enfrentamiento entre facciones de la clase dominante de 
entonces.

En síntesis, por las razones arriba expuestas, no se incurre en tre-
mendismo de interpretación historiográfica al apuntar que el concepto 
de fuerza armada nacional actuante a lo largo del siglo XIX venezolano 
se aviene con el significado de entelequia, entendida como cosa irreal, 
reconociendo, por supuesto, la ironía implícita en el vocablo. A decir ver-
dad, en la práctica, es muy difícil, por no decir improcedente, atribuirle 
a lo existente en materia de defensa nacional, luego de la escisión de la 
unión gran colombiana y la plena conformación de la nación venezolana, 
las características resaltantes de fuerza armada como tal.

Lo que con absoluta propiedad puede considerarse institución 
castrense vio la luz en Venezuela en los albores del siglo XX, gracias a las 
posibilidades económicas que se tuvieron a partir de entonces con base 
en la utilización del caudal monetario aportado por el aprovechamiento 
de la renta petrolera. Lo paradójico del tema es que, desde el punto de 
vista de la apreciación histórica de la evolución de las relaciones civiles 
y militares en el país, la conformación de esa fuerza armada en el mo-
mento indicado no se tradujo en la institucionalización de un cuerpo 
estrictamente profesional. La explicación detallada de las razones que 
sustentan tal afirmación se desarrolla a continuación.    

Fuerza armada venezolana y profesionalismo militar

Durante el mandato de Cipriano Castro (1899-1908) se inició en Venezuela 
el proceso de conformación de la fuerza armada nacional, concebida 
como institución burocrática del Estado claramente diferenciada de 
otras instituciones u organismos y estructurada en consonancia con el 
patrón de lo que puede considerarse el concepto moderno de cuerpo 
armado destinado a garantizar la integridad del territorio y el resguardo 
de la soberanía nacional. Este proceso alcanzó su clímax (léase: mayor 
éxito organizativo) en los años signados por la permanencia del régimen 
encabezado por Juan Vicente Gómez (1908-1935). Con base en la 
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constatación de este último logro, es lugar común en la historiografía 
nacional atribuirle a Gómez la creación del ejército venezolano, llamado 
así en acepción genérica.

El crecimiento y desarrollo de la fuerza armada nacional continuó 
de manera satisfactoria durante los gobiernos de Eleazar López Contreras 
(1935-1941) e Isaías Medina Angarita (1941-1945). La expresión “de 
manera satisfactoria” debe entenderse en el sentido de que el derrotero 
iniciado en tiempos de Castro, y profundizado en la era de Gómez, se 
mantuvo sin mayores tropiezos durante las dos últimas administraciones 
mencionadas, dicho esto en términos de las líneas estratégicas e ideológi-
cas grosso modo asumidas. En todo caso, no hubo razones de peso para 
que con López o Medina se experimentaran variaciones de importancia 
singular al respecto, pues la orientación programática implícita en la 
estructuración originaria de la fuerza armada nacional fue compartida 
durante los mandatos de estos cuatros personeros; no en balde, todos 
ellos hombres surgidos del mundo de las armas o vinculados con estas.

Independientemente de la modalidad mediante la cual Gómez 
permaneció al mando del país, es decir, de manera directa o indirecta, 
esto último en varias oportunidades utilizando para ello al Congreso de la 
república que, sumiso a sus directrices, colocó en la presidencia a figuras 
interpuestas como José Gil Fortoul, Victorino Márquez Bustillos o Juan 
Bautista Pérez, en todo momento y circunstancia se mantuvo al frente 
de la fuerza armada como comandante general de ella. Esto le permitió 
tener la suficiente capacidad de maniobra y decisión para estructurar y 
diferenciar entre sí, organizativa y operativamente hablando, a los tres 
grandes componentes de la organización castrense; a saber, el ejército (la 
denominada fuerza madre por ser la más antigua), la marina de guerra y 
la aviación militar.     

Concebidos teóricamente como estuvieron dichos componentes 
para proteger la totalidad del espacio nacional, y de esa manera repeler 
cualesquiera agresiones externas generadas desde el aire o allende las 
fronteras terrestres y marítimas del país, sus ámbitos y capacidades de 
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acción fueron posteriormente complementados con la creación en 1937 
de la Fuerza Armada de Cooperación, cuyo nombre mutó con el pasar de 
los años al de Guardia Nacional, ente destinado a asegurar el control del 
territorio y de la población fronteras adentro; vale decir, para obrar en el 
Teatro Interno de Operaciones.

La observación en torno al carácter fundamentalmente teórico que 
inspiró la concepción primigenia de los componentes armados arriba 
identificados responde a la realidad intrínseca de la misión y funciones 
que, desde su creación y a lo largo de las fases iniciales de su desarrollo, 
terminaron cumpliendo. El asunto es que, en la práctica, conformaron un 
conjunto inicialmente dispuesto y sucesivamente utilizado para, por un 
lado, arrasar definitivamente con las expresiones propias del caudillaje 
con las cuales se arribó al siglo XX venezolano, y, por el otro, para llevar 
a cabo tareas de represión interna.

En cuanto a lo primero, recuérdese que bajo la férula de Gómez 
desapareció el caudillismo en Venezuela pues, al coincidir temporalmen-
te su mandato con el auge de la explotación del petróleo y la consecuente 
utilización de la renta derivada, los recursos por esa vía obtenidos le 
permitieron activar los dos grandes factores inhibitorios del caudillaje 
como elemento político por excelencia de la centuria decimonónica: la 
tangible unificación territorial del país, mediante la construcción de la red 
de carreteras estatales, y la estructuración de la fuerza armada nacional.

De esta manera, por efectos de la respuesta efectiva de la naciente 
institución castrense, sustentada en el poder de fuego concentrado, en 
su extendida presencia a lo largo y ancho de la geografía nacional, y 
en la rápida capacidad de movilización con que contaron sus hombres 
y pertrechos, se anuló toda posibilidad de operar de las mesnadas que 
hicieron factible el largo predominio de los “señores de la guerra”, lo que, 
en concreto, fueron los actores políticos apellidados caudillos. A partir de 
entonces, todo intento de conformar “ejércitos particulares” se estrelló 
contra la presencia de la organización armada de la república, unificado 



16

BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 413  ENERO-MARZO
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

su comando de los primeros años en las tenebrosas y enguantadas manos 
de Gómez. Obviamente, en lo relativo a la rapidez de movilización de la 
fuerza armada (rapidez calibrada en función del momento; se entiende), 
las carreteras recientemente construidas jugaron papel fundamental.

En cuanto a lo segundo, el hecho de que la fuerza armada nacional 
nació como órgano destinado a implementar mecanismos inherentes a la 
función de represión interna, es prudente revisar, entre otras valoraciones, 
la evaluación hecha en círculos de poder norteamericanos en torno a los 
reales alcances de operación que el estamento uniformado venezolano 
había acumulado para los inicios de la cuarta década del siglo pasado. 
Dicho de otro modo, en sí mismos, los alcances operativos de la fuerza 
armada nacional terminaron definiendo su rol verdadero:     

El ejército de Venezuela, con su organización y adiestramientos 
actuales no puede ser empleado sino para suprimir desórdenes 
públicos. El ejército de Venezuela es inexistente como fuerza 
de combate y sólo sirve para proteger el orden interno. La 
calificación profesional general de los oficiales, especialmente 
a nivel práctico, es inferior y posiblemente menor a la media de 
los países latinoamericanos. En comparación con otros ejércitos 
de Sudamérica tomados colectivamente es probablemente más 
bajo que el promedio, en eficiencia combativa. Sin embargo, es 
en alto grado competente para llevar a cabo su misión primaria 
como es preservar el orden interno.9 

Sin lugar a dudas, en la apreciación anterior sobre la capacidad ope-
rativa de la fuerza armada nacional del momento, influyó el inventario 
hecho por los servicios de inteligencia norteamericanos de los sistemas de 
armas disponibles en el país; razón por la cual, en este punto, recurriendo 
a la perspectiva de la historia militar en lo referente al análisis concreto de 
la tecnología militar entonces en uso por parte de las fuerzas del Estado 
venezolano, resulta perentorio hacer algunas referencias sobre el tema. 
Al respecto, más allá de lo relacionado con pertrechos menores o harto 

9  Freddy Vivas Gallardo, Venezuela, EEUU, 1939-1945: la coyuntura decisiva, 
Caracas: Universidad Central de Venezuela, 1993, p. 306.
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difíciles de contabilizar (verbigracia; municiones, fusilería o piezas de 
artillería de campaña), el cuadro de las especificidades técnicas sumadas 
por los órganos militares venezolanos durante los cuatro gobiernos 
señalados era como sigue.

Componente terrestre:
•	 Una decena de vehículos blindados de reconocimiento conocidos 

como Tortugas o Corronchos, armados con ametralladoras VICKERS 
de 7 mm, los cuales fueron construidos en el primer lustro de los años 
treinta en el astillero de Puerto Cabello.

•	 Dos tanques ligeros Ansaldo CV-33.

•	 18 tanques M-3A1 Stuart.

•	 20 vehículos de reconocimiento White M-3A1 Scout Car.

•	 Nueve carros semiorugas M-3A1.

•	 Dos tanques recuperadores M-32 Sherman.

Aviación:
•	 Un avión CAUDRON G-3 de origen francés; el primer avión de 

combate con el cual contó la fuerza aérea venezolana.
•	 Tres MORANE-SAULNIER 147 de procedencia gala.
•	 Seis FLEET 10 norteamericanos. De estos, tres eran del modelo 10-D 

y tres del modelo 10-B.
•	 Algo más de un par de decenas de BOEING/STEARMAN estado-

unidenses. Especificidades: biplanos, fundamentalmente de entrena-
miento, pero también armados con ametralladoras. Como mínimo, 
tres eran del prototipo A75-L3; cinco del prototipo A75-B4 y once del 
prototipo A76-B4.

•	 20 Fairchild PT-19 CORNELL. Aviones de entrenamiento.
•	 32 aviones de adiestramiento y combate North American AT. De ellos, 

seis eran del tipo AT-6C; 14 del tipo AT-6D y 12 del tipo T-6G Texan. 
Todos estaban armados con cohetes no guiados y ametralladoras.

•	 10 BEECRHAFT C-45/D18 SKYMASTER de entrenamiento y trans-
porte. 

•	 14 aviones de transporte DOUGLAS SKYTRAIN modelos C-47D y 
C-54 de origen norteamericano. 
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•	 Un helicóptero SIKORSKY S.51 DRAGONFLY fabricado en USA, el 
cual fue el primero que surcó los aires venezolanos.

Armada:
•	 Un crucero de tercera clase.
•	 Seis cañoneros, a saber: el Aragua; el General Salom; el General 

Soublette; el General Urdaneta; el Maracay y el Miranda.
•	 Dos remolcadores: el Brión y el José Félix Ribas.
•	 Cuatro caza-submarinos: el Antonio Díaz; el Arismendi; el Briceño 

Méndez y el Brión.
•	 Siete corbetas de propulsión a vapor: la Carabobo; la Constitución; la 

Federación; la Independencia; la Libertad; la Patria y la Victoria.
•	 Un navío de asalto anfibio tipo LST-907. El ARV CAPANA que 

funcionaba como buque escuela y transporte.
•	 Unas cuantas lanchas torpederas.10

En todo caso, más allá del detalle alcanzado, la creación de la fuerza 
armada nacional en Venezuela ha de entenderse enmarcada dentro de las 
coordenadas siguientes, cuya consideración resulta instrumental básico 
si se pretende abordar con seriedad cualquier proceso de conformación de 
órganos estatales de este tipo. En primer lugar, durante el período aludido, 
se materializó la estructuración de un cuerpo institucional ciertamente 
adoctrinado y en términos generales homogéneo. Adoctrinamiento y 
homogeneidad resulta de la especialización desarrollada por sus in-
tegrantes en el ejercicio de la fuerza proporcionada por el poder de 
fuego concentrado; especialización adquirida mediante la realización 
de estudios sistemáticos cursados en instituciones ad hoc (las llamadas 
escuelas de formación de oficiales) organizadas en función de planes de 
estudios específicos.

10   Si se desea profundizar en lo relativo a los sistemas de armas operativos en la 
Venezuela del momento; consúltese: Luis Alberto Buttó, “¿Modernización de la fuerza 
armada nacional?”, Cuando las bayonetas hablan: nuevas miradas sobre la dictadura 
militar. 1948-1958, Caracas: Universidad Metropolitana-Universidad Católica Andrés 
Bello, 2015, pp. 87-138. 
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En segundo lugar, con el correr de los años, los integrantes de la 
organización armada adquirieron la experiencia indispensable para 
su desempeño cotidiano al monopolizar una porción bien específica 
de la función pública, concretamente la vinculada con la operación del 
sector defensa. En virtud de ello, pasaron a manejar una tecnología 
particularmente diseñada a tales fines, los sistemas de armas, y acu-
mularon, desde entonces, la memoria tecnológica correspondiente. Por 
último, a partir de ese instante, con las variaciones experimentadas en 
el tiempo posterior, la acción de los portadores de uniforme se normó 
con base en un aparato legal diseñado en función de proporcionarle la 
diferenciación necesaria del resto del funcionarismo agrupado en otros 
entes públicos nacionales.

Empero, la fundación de la fuerza armada nacional en Venezuela no 
se tradujo en la conformación de un órgano estatal con pleno derecho a ser 
adjetivado profesional, entendido dicho carácter a partir del supuesto de 
que la manifestación real y el resultado tangible de la profesionalización 
militar radica en el hecho de que los integrantes de la organización 
castrense se entregan por entero y en exclusiva al cumplimiento de 
las tareas asociadas a la operación del sistema de defensa nacional, lo 
cual demanda, como única actuación institucionalmente posible de 
ser aceptada, la concreción de los elevados grados de especialización 
instrumental y calificación técnica requeridos en tal sentido.

Es decir, para que los integrantes de una fuerza armada adquieran 
la condición de profesionales deben limitar su desempeño a las funciones 
estrictamente operativas vinculadas con su radio de acción específico y, en 
consecuencia, desestimar toda posibilidad u oportunidad de incursionar 
en cualesquiera otras áreas de la actividad pública, especialmente 
aquellas que impliquen el ejercicio de la política. De lo contrario, estarían 
descuidando el proceso clave a ellos socialmente asignado, el cual no es 
otro que la concreción de la parte operativa sobre el terreno de la defensa 
de la integridad del territorio.
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Simple y contundente tautología: los militares profesionales no 
asumen (descartan; desechan; rechazan) papel político alguno y no lo 
hacen, precisamente, por ser profesionales. Su único y excluyente foco de 
actuación es la preparación para la guerra y la consecuente materialización 
de esta, cuando así se considere necesario, en función de preservar 
aquellos intereses nacionales que deben ser alcanzados con la fuerza de 
las armas. Por esta razón, los militares propiamente profesionales se 
deslindan tajantemente de la intervención en política, sea esta directa, ya 
que conscientemente buscan o conquistan el poder político, o indirecta, 
al ejercer presión o tutelajes indebidos sobre el sector civil gobernante.

La materia puede ser objeto de discusión, pero esta no puede 
centrarse en elementos no teóricos, que a la larga devienen en argumentos 
acomodaticios, en algunos casos producto de la aspiración política 
abrigada en determinadas coyunturas histórico-sociales (deseo de 
militares de intervenir en política o deseo de civiles de que los militares 
intervengan en política) y, en otros, generados por la defensa a ultranza del 
espíritu corporativo (militares rechazando a priori cualquier apreciación 
sobre la institución que los agrupa, en especial cuando la misma proviene 
del mundo civil y, más concretamente, del sector académico).

El debate debe y puede profundizarse a partir de la posibilidad de 
otorgar concreción práctica a un fenómeno que, de suyo, presenta altos 
grados de abstracción, so pena de que se incurra en la propensión a 
simplificar la categoría de análisis “profesionalismo militar” asociándola, 
por ejemplo, con el uso de sistemas de armas complejos, lo cual, en 
algún momento, condujo a que voceros de la propia fuerza armada 
nacional afirmaran, de manera presuntuosa y ahistórica, al no contar su 
planteamiento con sustento valedero en lo demostrado por la evolución 
institucional del país, que tal cuerpo había sido el único órgano que 
lograra modernizarse en la segunda mitad del siglo pasado.11  

11  Luisa Barroso, “Los últimos ochenta días de Fernando Ochoa”, La Revista de 
Caracas, número 36, 1992, pp. 6-13.
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La vinculación o relacionamiento con los sistemas de armas 
disponibles, especialmente cuando estos expresan grados crecientes 
de complejidad en materia científica y tecnológica, impacta en la con-
formación del profesionalismo militar, pero no como se podría imaginar 
desde una perspectiva huérfana de profundidad conceptual que apela 
al simple hecho de que el conocimiento y manejo de dichos sistemas de 
armas constituye el basamento indiscutible del profesionalismo militar. 
Plantearlo así es reducir el asunto a términos políticamente inaceptables 
por peligrosos.  

El punto central de la condición profesional de los hombres y 
mujeres de uniforme radica en que la especialización técnica requerida 
para desempeñarse en el plano operativo de la defensa nacional demanda 
entrega total al cumplimiento de las tareas consecuentemente derivadas 
y, por ende, conduce al alejamiento consciente y permanente de otras 
actividades sociales, concretamente el ejercicio de la política, que es 
consustancial a la libre manifestación de la ciudadanía, condición que 
por razones estratégicas se niega al sector armado para evitar que, con 
base en el uso o amenaza de uso del poder de las armas que concentra, 
trastoque la correlación de fuerzas y los equilibrios necesarios entre 
las fuerzas contendientes por el control de las maquinarias estatal y 
gubernamental que hacen posible el establecimiento y sostén de los 
sistemas democráticos. 

En otras palabras, la praxis del concepto profesionalismo militar 
estriba en el hecho de que “the vocation of officership absorbs all their 
energies and furnishes them with all their occupational satisfaction. 
Officership, in short, is an exclusive role, incompatible with any other 
significant social or political roles”.12 Es decir, puede hablarse de 

12  Samuel P. Huntington, “Civilian Control of the Military: A Theoretical Statement”, 
Political Behavior: A Reader in Theory and Research, New York: Free Press, 1956, 
p. 381. Traducción libre: “…la vocación de la oficialidad absorbe todas sus energías 
y le aporta toda su satisfacción profesional. La oficialidad es, en definitiva, un papel 
exclusivo, incompatible con cualquier otra función social o política relevante”.
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profesionalismo militar cuando se comprueba “la existencia del militar-
militar, es decir, del oficial de orientación profesional (…) de esos va-
lientes que abrazan la carrera de las armas como una profesión, libres 
de la condición de mercenarios y ajenos al personalismo político”.13 En 
síntesis, lo radicalmente opuesto al militar profesional es el militar que 
incursiona en política, sean cuales fuesen las razones esgrimidas para 
avalar o justificar tal comportamiento. 

Enmarcándose en el anterior marco teórico es dable deducir que el 
proceso de alumbramiento de la fuerza armada nacional de Venezuela, 
ocurrido en los inicios del siglo XX, no trajo consigo la profesionalización 
de la institución. La intervención militar en política de los oficiales agru-
pados en la naciente organización fue por demás temprana, muestra 
fehaciente de que, para buena parte de ellos, engrosar filas en modo algu-
no significó abandonar la creencia, fuertemente arraigada en el imaginario 
colectivo reinante al interior de los cuarteles, de que los hombres de 
armas debían jugar papel protagónico de primera línea en el acontecer 
político nacional, bien como elementos ganados o predestinados para 
dirigir el destino del país, bien como árbitros supremos del derrotero 
de la república. Dos evidencias significativas de ello las constituyen las 
sublevaciones militares de 1928 y 1937. 

En buena medida, la primera de dichas insurrecciones, fue alentada 
por el clima político nacional imperante en la época, sintetizado en la 
famosa protesta estudiantil escenificada aquel año. El comando de tal 
levantamiento recayó en el capitán Rafael Alvarado y en los subtenientes 
Rafael Barrios y Agustín Fernández. Alvarado era plaza del regimiento 
de artillería número 1 acantonado en Caracas, Barrios pertenecía 
al batallón radicado en el palacio de Miraflores y Fernández estaba 
destacado para ese momento en el Cuartel San Carlos de Caracas. El 

13  Domingo Irwin, “Comentarios sobre la génesis de las Instituciones Educativas 
Militares en Venezuela: del Siglo XVIII a 1830”, Anuario de Estudios Bolivarianos, 
números 7-8, 1998-1999, p. 48.     
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movimiento fue derrotado dada la reacción contundente de las tropas 
mandadas directamente por el general Eleazar López Contreras, a la  
sazón comandante de la guarnición de la capital de la república. Sus 
protagonistas corrieron las más variadas suertes: unos perdieron la vida 
en la intentona, los menos fueron aventados al exilio y otros fueron a dar 
con sus huesos a prisión, algunos de los cuales salieron de allí en forma 
de cadáveres.

La rebelión del año 37 no llegó a desarrollarse con plenitud pues 
los servicios de inteligencia develaron la conspiración. Una parte de los 
involucrados o sospechosos sufrieron sanciones disciplinarias y la otra 
fue extrañada desde Caracas a diferentes instalaciones militares regadas 
en el interior del país. Por supuesto, el fracaso de tales insurrecciones, y el 
hecho de que en ambas se haya involucrado de manera activa una facción 
reducida actuante en el seno de la fuerza armada de la época, no le resta 
sostén alguno al argumento que apunta en dirección a la detectada falta 
de profesionalismo militar. Ninguna de ellas se habría organizado si el 
germen político no hubiese estado presente en determinados sectores de 
la oficialidad de aquellos años. 

Lo paradójico del asunto es que ambos levantamientos fallidos 
fueron organizados contra un gobierno sustentado por la fuerza armada 
nacional y encabezado por el jefe supremo de esta, en lo que podría 
considerarse disputas de carácter generacional entre integrantes de la 
organización castrense por el control directo o la influencia solapada 
sobre la arquitectura institucional venezolana; evidencias de cómo, 
precisamente, las anomalías institucionales se enfrentaban por erigirse 
normalidad reinante. 

En todo caso, la intervención militar en política se mantuvo una vez 
concluida por vía biológica la permanencia de Juan Vicente Gómez al frente 
del gobierno y del Estado venezolano. Los subsiguientes dos primeros 
mandatarios alcanzaron tal posición por haber sido los oficiales de mayor 
antigüedad en la fuerza armada y por haber ocupado previamente el cargo 
de ministros de Guerra y Marina, despacho antecesor del posteriormente 
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denominado Ministerio de la Defensa. López Contreras lo fue durante el 
gobierno de Gómez y Medina Angarita en el mandato de aquél.

A López Contreras, incluso, se le otorgó el relevante grado 
de general en jefe, cual si hubiese conducido un conflicto bélico de 
trascendencia decisiva en la historia patria. Medina, por su parte, no 
ocultó su participación en las disputas generacionales escenificadas entre 
la oficialidad del momento; revelación esta que ayuda a contextualizar 
adecuadamente el análisis:

El General Gómez estaba en tanto en la plenitud de su fuerza, 
y fracasaban todos los golpes revolucionarios… Muchos de 
nuestros compañeros se desbandaron: unos, vencidos por las 
torturas espirituales, pedían licencia para dejar los cuarteles; 
otros se fueron de Venezuela y otros quedaron presos… Yo 
permanecí en un grupo, cada vez más reducido, en el que existía 
el convenio tácito de esperar.14 

Aún más, Medina Angarita, tan alabado al igual que López Contreras 
en cierta historiografía nacional por el supuesto carácter de militares 
“civilistas” de ambos (vocablo siempre mal utilizado en estos menesteres 
por desconocimiento absoluto de su verdadero significado, lo cual se 
evitaría mediante la necesaria revisión del diccionario), reconoció que 
todas las facciones actuantes a lo interno de la fuerza armada nacional 
erigida en el despertar del siglo XX compartían la convicción de que la 
institución que los concentraba estaba predestinada a ser el factor político 
determinante en la sociedad venezolana de aquellos años. Huelga decir, 
desde su punto de vista, actor político por antonomasia:

Nació de ese modo, dentro de la misma estructura del antiguo 
régimen, el organismo que había de dirigir más tarde la 
transformación de nuestro país (…) se estaba organizando una 

14  Luis Enrique Osorio, “Entrevista realizada al presidente Isaías Medina Angarita 
por el periodista Luis Enrique Osorio”, Pensamiento político Venezolano del Siglo XX. 
Documentos para su estudio. Tomo 33. Gobierno y época del presidente Isaías Medina 
Anagarita. El pensamiento oficial. 1941-1945, Caracas: Congreso de la República, 1987, 
p. 90. 
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fuerza que tarde o temprano había de salvar a la República 
(…) Si el ejército modificaba su estructura y se mantenía unido, 
tendría que modificarse el país. Esta idea comenzó a ser nuestra 
fe patriótica, casi me atrevería a decir que nuestra doctrina 
política.15

En ambos gobiernos, al igual que en la era “gomecista”, la fuerza 
armada nacional desempeñó el rol de sustento del poder o, para decirlo 
con mayor exactitud, el poder real en el país. Dichos regímenes fueron 
militares, dado todo lo que ello implicó en términos de intervención 
política de la oficialidad del momento. La referencia meramente anec-
dótica y propagandística que no pocos opinantes que tercian en el debate 
relacionado con este tema gustan de hacer sobre el irrelevante hecho de 
que López y Medina se hayan despojado del uniforme y trajeado de civiles 
al asumir la presidencia de la república, no es más que eso: historieta, 
manipulación intencionada de la realidad política del momento.

Obviamente, el gran hito de la intervención militar en política 
en la primera mitad del siglo XX venezolano lo representó el golpe de 
Estado acontecido el 18 de octubre de 1945, suceso que, sin duda alguna, 
constituyó una de las grandes divisorias de aguas en el devenir nacional. 
De hecho, sin rozar el filo de la exageración histórica, bien puede colegirse 
que, en buena medida, los procesos políticos desencadenados en la 
porción restante de dicha centuria hallaron su constitutiva razón de ser 
en lo ocurrido en y a raíz de ese acontecimiento trascendental. Así:

[El] proceso histórico que nos ocupa comienza con una 
insurgencia mayor, la llamada Revolución del 18 de Octubre 
de 1945. Con esa fecha se habría iniciado la época que estaría 
terminando en nuestros días. Desde entonces todas las 
causalidades y razones de legitimación que se echaron a andar 
de una manera incierta pero decidida, parecen estar ahora en 
busca de unas cuantas fechas morales, de recientísima data, 
para proclamar la clausura de su historia en trance de concluir. 
Las fechas de cierre que se ofrecen son varias: el 27 de febrero 

15  Ibid. 
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del 1989, el 4 de febrero o el 27 de noviembre de 1992, o alguna 
otra inminente invitación del porvenir inmediato (…) 

Contemplando entonces de esta manera el proceso histórico 
que se ofrece a nuestra consideración, quizá ninguna otra 
insurgencia contemporánea tenga o haya tenido mayor sig-
nificación para la historia de la decadencia moral de esta 
democracia que vivimos, y para las relaciones entre ética y 
política (…) Cincuenta años después la fecha todavía sirve de 
trinchera para deslindar posiciones antagónicas. El balance 
tiene entonces toda la apariencia de un dilema: sin el 45 no 
habría habido democracia verdadera; a causa del 45 nunca 
hemos podido tenerla.16 

Por donde se le mire, octubre de 1945 constituyó evidencia 
contundente de cuán contrahecho resultó el proceso de creación de la 
fuerza armada nacional en Venezuela, en tanto y cuanto dicha orga-
nización vino al mundo arrastrando el pecado original de acumular 
grados ciertamente insatisfactorios de profesionalismo militar, entendido 
éste de acuerdo a las coordenadas teóricas trazadas párrafos atrás. Es 
más, estirando con mucho el concepto de modernización de un cuerpo 
castrense, bien puede concluirse que, si bien la fuerza armada venezolana 
se modernizó a partir del gobierno encabezado por Juan Vicente Gómez, 
nunca llegó efectivamente a profesionalizarse.

La flexibilización del concepto modernización militar, aquí 
sugerido para ser aplicado en el contexto de la segunda y tercera dé-
cadas del siglo anterior, responde, metodológicamente hablando, al 
hecho de que, con propiedad, modernización militar se entiende como 
la ampliación de las capacidades existentes en una institución armada, 
resulta de la introducción de nuevas tecnologías, pero manteniendo las 
tareas preestablecidas. Vale decir, el requisito previo para llevar a cabo la 
modernización de una fuerza armada es su presencia tangible, efectiva y 
real, en el territorio nacional.

16  Luis Castro Leiva, Ese octubre nuestro de todos los días, Caracas: Fundación Centro 
de Estudios Latinoamericanos Rómulo Gallegos, 1996, pp. 9, 13.
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Huelga aclarar que tal requisito estaba negado de plano en la 
Venezuela de principios del siglo XX, pues fue precisamente durante 
la tiranía de Juan Vicente Gómez cuando la estructuración de la fuerza 
armada venezolana se coronó con éxito gracias a la “petrolización” de 
la economía y la sociedad. El punto es que, durante el lapso señalado, 
una vez creada la organización castrense nacional, en ella se introdujeron 
nuevas tecnologías, distintas a las existentes cuando se dio el punto de 
partida de su constitución.     

Claro está, en las circunstancias históricas descritas, tampoco po-
dían ocurrir los otros dos procesos que en su devenir puede experimentar 
un cuerpo armado; a saber, adaptación y transformación. La adaptación 
significa modificar las tareas con anterioridad asignadas sin introducir 
nuevas tecnologías, razón por la cual lo obtenido se constriñe al incremento 
en la eficiencia de las capacidades instaladas. La transformación se alcanza 
cuando se generan capacidades insospechadas al introducir nuevas tec-
nologías que estimulan la formulación de paradigmas emergentes a 
partir de los cuales los integrantes del cuerpo armado pasan a entender y 
materializar su papel social; o sea, se modifica por completo la mentalidad 
de los uniformados activos.

En síntesis, la comprensión de las características particulares a 
partir de las cuales se conformó la fuerza armada nacional, constituye un 
escalón importantísimo en el intento por alcanzar una lectura más acabada 
de la tragedia política venezolana escenificada durante las primeras cinco 
décadas del siglo XX. El sino determinante de este período se evidencia 
en el hecho de que en esos años, por no más de 38 meses sumados, apenas 
dos personeros civiles ocuparon la primera magistratura del país. Por su-
puesto, los civiles encargados de la presidencia durante el régimen de 
Gómez no pueden contarse en tal sentido por ser fantoches del mandón 
de turno. 

El sabor acre del asunto se incrementa al rememorar que, por 
un lado, Rómulo Betancourt alcanzó la posición señalada cuando las 
bayonetas caladas por los golpistas del 45 le abonaron el camino, y, por 
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el otro, que Rómulo Gallegos, primer presidente venezolano electo en 
comicios auténticamente directos, secretos y universales, fue depuesto 
como consecuencia de ese extendido y malévolo hilo de intervención 
militar en política. Léase, carencia absoluta de profesionalismo militar.

Dicho de otra forma, el seísmo cuyo epicentro estuvo localizado el 
18 de octubre de 1945 tuvo la más cruel de sus réplicas el 24 de noviembre 
de 1948, puerta de entrada por donde se coló, a la fuerza, la subsiguiente 
década de gobierno militar. Diez años de oprobio que el pretorianismo 
militante enquistado en el poder para ese entonces bautizó como 
“gobierno en nombre de las fuerzas armadas”; cuyos voceros, sorna de 
por medio, argumentaron en justificación de su felonía: “una vez más 
están cumpliendo con los sagrados deberes a ellas encomendados”.17 
Como de costumbre, botas de campaña afeando los pisos de Miraflores. O 
sea, el corolario ineludible de la existencia de una fuerza armada nacida 
para intervenir en política.

Conclusiones

En lo relativo a la estructuración y funcionamiento del sector operativo de 
la defensa nacional en Venezuela, las dos primeras décadas del siglo XX 
pueden considerarse hito ciertamente estelar en tanto y cuanto, con base 
en el aprovechamiento de los ingentes recursos monetarios aportados por 
la renta petrolera, los detentadores del poder político de la época pudieron 
emprender y concluir con éxito el proceso de creación-organización de la 
fuerza armada concebida con carácter nacional y moderno, a partir de 
ese momento componente fundamental de la arquitectura institucional 
del país.

A raíz de ello, se dio al traste con el ejercicio de la violencia por 
parte de “ejércitos particulares” y el predominio político de los caudillos 
locales, regionales y nacionales derivado de la existencia y operación de 

17  “Otro Comunicado Militar”, El Golpe Militar de 1948 y su secuela trágica (con informes 
confidenciales de la Embajada Americana), Caracas: Ediciones Centauro, 1991, p. 25. 
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tales mesnadas; caudillos o “señores de la guerra” así erigidos mediante 
la activación de relaciones patrón-clientela. Obviamente, el acortamiento 
del tiempo utilizado en recorrer las distancias entre los principales 
centros poblados de la nación mediante la construcción de la naciente 
red de carreteras (la unificación del país, puede decirse), también resultó 
posible gracias a las fortalezas económicas obtenidas con la explotación 
del petróleo, jugando así un papel predominante en el ocaso del caudillaje.     

La fuerza armada que nació en ese momento se construyó sobre 
bases estrictamente originales. Es decir, en nada o muy poco emparentada 
con lo anteriormente operante en el país en tal sentido y en modo alguno 
relacionada con el “ejército libertador” que condujo al triunfo de la gesta 
independentista, el cual fue desmembrado, desmovilizado o desactivado 
si se prefiere, por decisión de la élite política dominante a partir de 1830.

Con casi un siglo de separación entre la existencia de uno y otro 
cuerpo castrense no hubo, por consiguiente, línea de continuidad histórica 
entre ellos, evidenciando un hiato en materia de institucionalidad militar 
en Venezuela. Para puntualizar el asunto: la novedosa fuerza armada 
resultante de la acción adelantada desde el mandato de Cipriano Castro 
y continuada con ímpetu decidido durante el gobierno de Juan Vicente 
Gómez, no guarda vinculación alguna con el “ejército libertador”, 
independientemente se pretendan dichos vínculos en términos de 
inspiración u operación. 

La fuerza armada nacional instituida en los albores de la centuria 
pasada, con sus características y variantes particulares, ha continuado 
operando hasta los días que corren. Sin embargo, en medio de este 
proceso de creación y posterior modernización de la institución, alcanzada 
en el transcurso de las cinco décadas subsiguientes a su edificación, los 
grados de profesionalismo militar obtenidos fueron descollantemente 
insuficientes e insatisfactorios.

La precisa comprensión histórica de este proceso solo puede 
alcanzarse si, al traer a colación la categoría de análisis “profesionalismo 
militar”, se desecha, por un lado, la referencia descontextualizada a la 
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ocurrencia de circunstancias coyunturales, la rememoración de anéc-
dotas que alimentan los trabajos destinados a la crónica y la alusión a 
la actuación de determinados personajes relacionados con el objeto de 
estudio en cuestión, y, por el otro, se asume que la profesionalización 
del estamento armado no se obtiene mediante la formación ad hoc de 
sus integrantes, de igual forma que no resulta del manejo de sistemas de 
armas complejos.

La adecuada direccionalidad de interpretación del fenómeno del 
profesionalismo militar se desprende de la ilación de éste con la variable 
“intervención militar en política” al establecer entre ambos una relación 
dialéctica de opuestos. Así, el profesionalismo militar tiene expresión 
concreta en la medida en que los integrantes de la organización armada 
no intervienen en política, sea que lo hagan voluntariamente o inducidos 
a ello por la fortaleza de otros órganos actuantes en la arquitectura 
institucional del país.

El hecho de que en determinados momentos históricos una fuerza 
armada determinada alcance la condición de poder fáctico y busque 
deliberadamente controlar o tutelar los poderes constituidos, contradice 
la existencia del profesionalismo militar y evidencia el predominio de 
la anomalía institucional conocida como pretorianismo; precisamente 
definido como la influencia política del sector militar a partir del uso del 
poder de fuego concentrado o derivada de la amenaza de usarlo. 

Si algo caracterizó, marcó y definió el derrotero histórico venezolano 
durante el transcurso de la primera mitad del siglo XX fue la intervención 
de importantes facciones de la fuerza armada en política. Grupos im-
portantes de la organización castrense militaron en el terreno abonado 
por las convicciones doctrinales e ideológicas del pretorianismo y se 
inmiscuyeron en la contienda por el poder político, ya sea sustentando 
al grueso de los gobiernos existentes; proporcionando a los escogidos 
para encabezar algunos de estos gobiernos; liderando o protagonizando 
directamente las modificaciones experimentadas en el cuadro político 
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nacional; tutelando a los escasos gobiernos de la época dirigidos por 
civiles o ejerciendo sin cortapisas el poder ejecutivo en nombre de la 
fuerza armada. Frente a tal realidad, resulta improcedente hablar de 
profesionalismo militar durante este período. 

¿Conclusión? En la génesis de la fuerza armada venezolana no 
se previó el antídoto que fuera capaz de contrarrestar las aspiraciones 
políticas nacidas al interior de los cuarteles.
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GOBERNADORES ALQUILADOS:
SIN CASAS REALES EN LA CARACAS COLONIAL

ROSARIO SALAZAR BRAVO1

Introducción

El ejercicio de gobernabilidad y la manifestación de la autoridad no solo 
eran tangibles en la Caracas del período hispánico a partir de la creación 
y aplicación de las normativas formales, la prestación de los servicios 
públicos y la construcción de infraestructura; estos atributos también 
han debido ser particularmente visibles desde la presencia física de las 
distintas sedes en las que desarrollaban sus actividades los principales 
representantes de los ámbitos provincial y local, es decir, el gobernador 
y capitán general y los alcaldes del cabildo o ayuntamiento. Aunque se 
supone que dichas sedes debieron reflejar la grandeza de las autoridades, 
y en particular la de la Corona, como de hecho lo hizo, por ejemplo, el 
Palacio del Virrey en Lima, Perú, esa no fue la realidad en Caracas, donde 
la constante falta de fondos incidió en que se construyeran ex profeso muy 
pocas edificaciones de gobierno durante todo el período colonial, y que 
aun las que se hicieron resultaran particularmente modestas. Por ello, 
la mayoría de las instituciones en ejercicio en la ciudad funcionaba en 
casas alquiladas, de fachadas comunes y corrientes, cuya lectura, desde 
la calle, obviando algún símbolo eventual, podrían no haber permitido 
al transeúnte reconocer, o intuir en ellas, la presencia evidente de la 
autoridad.

En el primer plano de la ciudad de Caracas, dibujado hacia 1578 
y atribuido a las órdenes del gobernador y capitán general Juan de 
Pimentel (1576-1583), se representa el damero de veinticinco manzanas 

1  Doctora, Urbanista, Profesora Titular. Facultad de Arquitectura y Urbanismo/ 
Universidad Central de Venezuela. Correo electrónico: salazarbravo@gmail.com

ה
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concebido por Diego de Henares, en el cual se aprecian algunas parcelas 
ya adjudicadas a casas, a tres iglesias, al Convento de San Francisco, y 
una última a las así llamadas ‘Casas del Cabildo’, observándose que no 
existe parcela alguna asignada a las ‘Casas Reales’ como asiento de la 
gobernación, principal autoridad de una entidad administrativa como 
lo era la Provincia de Venezuela, y quién vendría a ser el representante 
expedito del rey en dichos dominios. Eso tiene una explicación lógica, 
al ser fundada Caracas en 1567 la sede oficial y por ende capital de la 
gobernación de la provincia a la que esta pertenecía se hallaba en Coro,2 
por lo que la máxima autoridad de la primera era entonces el poder local, 
que despacharía, lógicamente, desde sus ‘Casas de Cabildo’.

Las actas del ayuntamiento del siglo XVI correspondientes al perío-
do 1573-1600, es decir, a los primeros veintisiete años de vida de la ciudad, 
permiten conocer que desde 1576, tras casi cincuenta años de capitalidad 
de Coro, Caracas pasó a ser asiento de la gobernación, con la mudanza 
del gobernador y capitán general Juan de Pimentel a esta,3 adquiriendo 
con ello la preeminencia en la provincia. Una vez en la ciudad el dicho 
gobernador decidió despachar, conjuntamente con el cabildo, desde esa 
edificación ya existente llamada ‘Casas del Cabildo’, que se localizaba en 
el ángulo noreste de la esquina noroeste de la Plaza Mayor, tal y como se 
muestra en la Figura n° 1. Las posibles desavenencias surgidas de este 
tipo de vecindad, en toda la América hispana, podrían haber influido en 
la generación de la advertencia recogida años después en las Leyes de 
Indias respecto a que las gobernaciones y los ayuntamientos debían tener 
sedes separadas: “Ordenamos a los gobernadores, que siempre hagan los 

2  Ciudad fundada hacia 1528 en el occidente de lo que hoy es Venezuela, se convirtió 
en la primera capital de la provincia de igual nombre, otorgada en Capitulación a 
banqueros alemanes de apellido Welser, a partir de lo cual se convirtió en sede oficial de 
los gobernadores enviados desde la metrópoli.  
3   Juan de Pimentel decide trasladarse a Caracas desde 1576, por lo que esta ciudad se 
convierte, en adelante, en la capital de hecho y derecho de la provincia de Venezuela. La 
mudanza del obispado, igualmente desde Coro, pero realizada años más tarde, en 1637, 
completa el paso formal de la primera a la capitalidad. 
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Cabildos en las Casas del Ayuntamiento, y no en las suyas, no habiendo 
causa tan grave, ni relevante, que obligue a lo contrario”.4

Figura nº 1. Traza de la ciudad de 
Santiago de León de Caracas

 

      

                   

Archivo General de Indias (AGI), MP VENEZUELA-6 (detalle)

Es posible suponer que el hecho de que el gobernador comenzase a 
trabajar desde una sede oficial ya existente se habría asumido como un 
asunto temporal, por lo que no deja de sorprender que no se emprendiese, 
a las primeras de cambio, la construcción de un edificio propio para su 
despacho. Esto puede resultar comprensible, sin embargo, al suponer 
que en medio de las vicisitudes de la fundación y poblamiento de Caracas 
se haya optado por resolver en primer lugar los imprescindibles, y que, en 
ese sentido, se prefiriese que la edificación ya existente sirviese de sede a 

4  Recopilación de leyes de los reynos de las Indias, Libro IV, Título IX, ley II, Madrid: 
Impresor Antonio Balbas, 1756.
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dos poderes complementarios, aunque en la práctica generalmente anta-
gónicos, ya que ello habría solucionado los requerimientos de habitación 
mientras se estabilizaba la ciudad y se acostumbraba al hecho de ser sede 
oficial de la gobernación. Pero luego de pasado un tiempo también se 
hace lógico suponer que se podrían haber ido construyendo las sedes 
necesarias y que la que debería albergar al representante inmediato del 
Rey en la provincia fuese una de ellas, habida cuenta que la arquitectura ha 
servido como instrumento de propaganda, bien sea política, económica o 
religiosa, por citar ejemplos, desde tiempos inmemoriales, y que mostrar 
abiertamente los símbolos del poder siempre fue muy importante en la 
etapa colonial, especialmente para recordar en el Nuevo Mundo a los 
distantes monarcas de España. 

Debe señalarse al respecto, sin embargo, que fue común en la 
América hispana la edificación de sedes en las que convergían una 
serie de instituciones, así, por ejemplo, en el Palacio Real de Antigua, 
en Guatemala, que comenzó a construirse en el siglo XVI, residían 
el gobernador, los oidores, funcionaban la Caja y la Cárcel Real y se 
guarnecía, además, un Batallón de Dragones;5 mientras que el Palacio 
de los Gobernadores de la Habana, construido ya en el siglo XVIII, al-
bergó, como en Caracas, las sedes de la gobernación, el ayuntamiento 
y la cárcel, alquilándose en ocasiones parte de sus espacios de la planta 
baja a los escribanos. Es decir, se concibió desde un principio en el Nuevo 
Mundo, sin que mediara normativa alguna al respecto, al menos en los 
casos anteriores a la disposición de la norma ya citada, un espacio de 
uso múltiple que acogiese, seguramente por razones económicas, de 
seguridad y de estrategia, a las principales instituciones administrativas, 

5  Zoila Rodríguez Girón; José Alejandro Flores; Marlen Garnica, “El Real Palacio 
de Antigua Guatemala: Arqueología y propuesta de rehabilitación”, en: IX Simposio 
de Investigaciones Arqueológicas en Guatemala, Guatemala, Museo Nacional de 
Arqueología y Etnología, editado por J.P. Laporte y H. Escobedo 1995, en:
http://www.asociaciontikal.com/simposio-09-ano-1995/41-95-zoila-et-al-doc/ (2-5-
2020).
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y hasta militares, de los conquistadores; la práctica, sin embargo, ha de 
haber mostrado a la luz lo poco recomendable que podía resultar, en 
ocasiones, esta convivencia forzada.

Las particulares características de las originales Casas del Cabildo 
de Caracas y su devenir durante la etapa colonial son muy singulares, 
ya que, como se señaló, a diferencia de casos como los de Antigua o 
La Habana, en estas no se previó en un principio que hubiese espacios 
para albergar a los gobernadores, que entonces residían lógicamente 
en la capital, Coro para el caso que nos ocupa, y esto parece haber sido 
detonante de la larga lista de circunstancias acaecidas luego en torno a 
la edificación con el devenir de los años, por lo que vale la pena tratar de 
recorrer entonces la historia de unas potenciales Casas Reales que a fin 
de cuentas, objetivamente hablando, nunca existieron.

De Casas del Cabildo a Casas Reales

Como se ha señalado, la misma edificación que se construyó como se-
de del poder local, y en la que funcionaba desde sus inicios la cárcel 
real, terminó por acoger también a las oficinas de la Gobernación de la 
Provincia y a la propia vivienda del gobernador y sus familiares. Es esa 
edificación la que se denomina, en el citado plano de Caracas, ‘Casas 
del Cabildo’, dándosele preeminencia a esa función de sede del poder 
local, y no a la de sede de la gobernación, reconociéndose, consciente o 
inconscientemente, que fue construida originalmente con el fin de acoger 
solo al ayuntamiento, que se reunía allí, ya desde el año 1573, “como era 
costumbre”.6 (Ver Figura n° 1).

Una vez mudada la gobernación a Caracas, las mismas actas de 
años siguientes, refieren que el cabildo se sigue juntando “en las casas de 
morada del señor gobernador” bien fuese este Pimentel o sus sucesores en 
esos años, Luis de Rojas (1583-1589) o Diego de Osorio (1589-1597),7 por 

6  Actas del Cabildo de Caracas, tomo I, 1573-1600, Caracas: Editorial Élite, 1943, p. 1.
7  Ibid., pp. 53, 118.
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ejemplo, dando singularmente, en estos casos, preeminencia a su función 
como sede de la gobernación, o, más bien, como lugar de residencia del 
gobernador y su familia, al punto que en una sesión de 1589 se dice que 
el cabildo se halla reunido en la morada del gobernador debido a que no 
existen Casas del Cabildo,8 lo que equivale, ahora sí, a algo así como una 
apropiación descarada de la sede original no solo desde el punto de vista 
metonímico sino también en lo tangible.

Independientemente de cuáles habrían sido las características 
físicas de esta sede, que se sabe ocupaba un solar calculado en la segunda 
mitad del siglo XVIII como de 53 varas de frente por 72 varas de fondo,9  
para octubre de 1595 se hallaba en mal estado, ya que en sesión de 
trabajo entre el teniente de gobernador y los miembros del ayuntamiento 
se discute “lo mucho que conviene el aderezar estas casas de cabildo”, 
trabajo que quedaría a cargo justamente de esta última institución, seña-
lándose, además, que el dinero debía provenir de los alquileres de la 
misma casa, es decir, debía ser provisto por quienes hacían uso de ella, 
lo cual parece indicar entonces que su reparación correría por cuenta 
del gobernador, que era oficialmente quien vivía en ella con su familia,10 
aunque seguramente el ayuntamiento y la cárcel debían aportar sus 
propias cuotas.  Para diciembre del mismo año, sin embargo, los trabajos 
no han comenzado porque no hay dinero, y se aclara entonces, sin referir 
de nuevo a los alquileres, que lo necesario para aderezar lo que estaba 
caído debía proceder de algún tipo de pago o impuesto que se exigiría a 
los dueños de los esclavos negros.11

A pesar de las previsiones existentes desde fines del siglo XVI para 
reparar los desperfectos de la edificación, no hay certeza de que se hayan 
ejecutado algunas remodelaciones puesto que el asunto se silencia por 

8  Ibid., pp. 109.
9   Juan Ernesto Montenegro, De las casas reales al palacio de la gobernación, Caracas: 
Gobernación del Distrito Federal, 1995, p. 15.
10  Ibid., p. 423.
11  Ibid., pp. 424, 431.



38

BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 413 ENERO-MARZO 2021
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

cerca de treinta años hasta el siglo siguiente, concretamente hasta abril 
de 1628, cuando se hace referencia, por primera vez en las actas, a la 
necesidad de construir una sede propia para el cabildo, cuyas sesiones, 
en la sede compartida, se dificultaban ante la convivencia forzada en los 
mismos espacios del gobernador, su familia, sus empleados, criados, 
los guardias de la cárcel y los miembros del ayuntamiento. Es por ello 
que se propone habilitar uno de los aposentos de la planta baja, a fines 
de que pudiese servir de sala de reuniones capitulares y cárcel: “…a 
propósito que se compusiese y aderezase una sala baja, que está a mano 
izquierda del zaguán como se sale de estas casas de cabildo, abriéndole 
una puerta al zaguán, con su llave, adonde también servirá de cárcel de 
los capitulares...”. 12

Este párrafo arroja luz por vez primera sobre las características 
propiamente dichas de la casa. Así, se conoce entonces que era de alto, 
ya que se alude a una de las salas bajas, lo que implica que había salas 
altas, es decir, un segundo piso; que tenía, como era costumbre, zaguán a 
la entrada; y que en la parcela, como se ha señalado, tendría algo más de 
2.500 mts2, habría habido un aposento extra o sala separada, o conjunta, 
de la edificación original, cuyo diseño original, desconocido, es obvio que 
no incluía dependencias formales para el gobernador.

En 1629 se insiste en el mal estado de la edificación, y se decide 
“aderezarla” para recibir al nuevo gobernador a la Provincia, en este 
caso Francisco Núñez Meleán (1630-1637),  por lo que parece haber sido 
sometida a remodelaciones menores como nuevas capas de pintura y 
algunos otros detalles.13  Para el año de 1644, la inminente llegada de otro 
gobernador a la ciudad, Marcos Gedler y Calatayud (1644-1649), obliga 
a los miembros del cabildo a intentar solicitar al obispo Fray Mauro de 
Tovar que diese permiso para que los peones que se encargaban de reparar 
la casa pudiesen trabajar inclusive los días festivos correspondientes a la 

12  Actas del Cabildo de Caracas, tomo VI, 1625-1629, Caracas: Tipografía Vargas, S.A., 
1957, p. 277.
13  Ibid., pp. 321- 322.
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Semana Santa, a fin de que concluyesen a tiempo su labor, permiso que, 
por cierto, no les es concedido.  

…diese licencia para que los oficiales de carpintería y albañilería 
y peones que están ocupados en la fábrica de una casa que este 
cabildo está fabricando para la vivienda de dicho señor don 
Marcos Gedler y Calatayud y sala de cabildo pudiesen trabajar 
los días festivos (…) y a que este cabildo no ha podido acudir al 
reparo de las que se cayeron con el terremoto por no tener medios 
para costearlas…14

Llama la atención que se hace referencia al hecho de que el terremoto 
ocurrido en Caracas en 1641 arruinó las casas viejas, que no habían podido 
repararse por falta de propios, pero no se aclara de dónde salieron los 
fondos para la construcción de esa nueva casa a la que se alude, la cual se 
cita como vivienda del gobernador y sala de cabildo, lo que implica que 
no se aprovecha la circunstancia de la nueva construcción para separar 
físicamente las instituciones, a pesar de los problemas planteados en años 
anteriores por esta vecindad impuesta. Otra duda que queda pendiente 
es la localización de esa nueva edificación, ya que las actas no lo aclaran, 
aunque cabe la posibilidad de que se esté hablando de la sala sugerida en 
1628 a la izquierda del zaguán de las casas originales, posiblemente en la 
misma parcela.15  

En 1649 hay un nuevo cambio de gobernador, al ser sustituido el 
citado Gedler por el maestre de campo Pedro de León Villarroel (1649-
1651), y el teniente de gobernador de turno suplica al cabildo se ocupe 
de ejecutar “reparo y aliño” de las casas reales para recibir a la nueva 
autoridad, como si los trabajos realizados en los cinco años precedentes 
no hubiesen existido.16 En 1651 se reúne el cabildo en las casas reales 
ejerciendo de gobernadores interinos algunos de los alcaldes, debido a 

14  Actas del Cabildo de Caracas, tomo VII, 1644-1649, Caracas: Tipografía Vargas, 
S.A., 1966, p. 47.
15  Ibid., pp. 14, 45-47.
16  Ibid., p. 301.
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la muerte del anteriormente citado Villarroel, y escuchan la petición del 
señor Manuel de Lemos, quien pide permiso para avecindarse en Caracas, 
lo cual es aprobado a cambio de que colaborase con cincuenta pesos de a 
ocho reales para la fábrica de las casas de cabildo y cárcel, lo cual implica 
o supone una nueva remodelación en curso de la edificación en cuestión.17

Según acta del cabildo del 20 de enero de 1652, la casa aún no está 
lista, y se entiende que esta debía incluir, además, la cárcel:

…estando empezados dos cuartos de vivienda para los señores 
gobernadores y capitanes generales de esta provincia, donde es 
costumbre vivan, estándose esperando, como se está, el que ha de 
suceder al dicho señor maestre de campo Pedro León Villarroel, 
siendo como es lustre de las repúblicas, el que haya casas reales 
y cárceles pues es lo primero que en ellas debe haber, y en ésta lo 
había, y desde que se postró por el terremoto que hubo el año de 
cuarenta y uno no se ha vuelto a reedificar...18

Dado que se aclara en este último documento que las casas reales 
originales no se han reedificado, se asume que los últimos trabajos rea-
lizados a partir del terremoto y que hablan de aderezar o construir las casas 
reales o del cabildo, se refieren entonces a esas nuevas construcciones 
que se edificaban “a mano izquierda del zaguán”, de las casas originales 
desde 1628.

La tardanza en la construcción de las nuevas instalaciones se hace 
manifiesta en 1653, cuando se denuncia de nuevo que la escasez de 
recursos, ante unas rentas de propios y pensiones de solares tan tenues que 
“no valen doscientos pesos de a ocho”, ha demorado considerablemente 
la conclusión definitiva de las casas de cabildo y la cárcel. 19

No sorprende que en el año 1654, ante la inminencia de la llegada 
del nuevo gobernador Martín de Roble y Villafañe (1654-1655), se ordene 

17  Actas del Cabildo de Caracas, tomo VIII, 1650-1654, Caracas: Tipografía Vargas, S. 
A., 1966, pp. 97-98.
18  Ibid., pp.138-139.
19  Ibid., p. 278.
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aliñar las casas reales, cuando en verdad estas ni siquiera parecen haberse 
concluido del todo.20 Las improvisaciones respecto a esta construcción son 
tan evidentes, que en 1655 el alférez Pedro Martínez de Arteaga denuncia 
el hecho de que ante la llegada de Marco Gedler a la ciudad, se pidió a él 
y a su familia cuatro mil tejas y dos ventanas grandes para adelantar las 
obras de la nueva sede, material que no le había sido devuelto pero que 
tampoco se le había cancelado.21 Igualmente solicita el pago de un total 
de seis mil piezas de tejas el capitán Pedro de Liendo, en representación 
de los hijos del alférez Santiago de Liendo, fallecido, quien las había 
facilitado y nunca le habían sido canceladas;22 de este último testimonio 
puede extraerse una pista importante, ya que Liendo señala que: “…me 
mandó que diese las tejas que había menester para un cuarto de casa que 
por su orden se iba haciendo dentro del solar de las casas reales de esta 
dicha ciudad…”.23

Es decir, por primera vez la propia documentación aclara lo que se 
ha venido suponiendo, que la nueva sede que se construye está constituida 
por algunos aposentos anexos a las viejas Casas de Cabildo, localizados 
hacia el este del mismo solar original, o a la derecha del zaguán, si se 
entra a la parcela, como ya se ha comentado.

La improvisación que se desprende de todo este recuento al que 
se ha hecho mención se ratifica en 1656, cuando Juan Noble de Sosa, el 
portero del cabildo, solicita se le pague la cantidad de seis pesos y medio 
de a ocho reales que se le adeuda, por haber cancelado de su propio 
sueldo lo correspondiente al alimento de los peones que trabajaban en la 
construcción de la casa del cabildo que nos ocupa, más cuatro cargas de 
arena y una libra de cabuya.24

20  Ibid., p. 317.
21  Ibid., pp. 387, 388.
22  Actas del Cabildo de Caracas, tomo IX, 1655-1657, Caracas: Tipografía Vargas, S.A., 
1968, p. 46.
23  Ídem.
24  Ibid., p. 181.
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En enero de 1658, como es costumbre, el cabildo en sesión formal 
repasa los temas más importantes, entre ellos, que prosiga la fábrica 
comenzada de las casas reales para vivienda del gobernador, cárcel y 
sala de reuniones de la propia institución;25 en diciembre de 1661, por 
su parte, Agustín Gutiérrez de Lugo y Tomás de Aguirre solicitaron se 
les cancelaran gastos invertidos en la reparación de las casas;26 mientras 
que para el año 1662 es el gobernador y capitán general de turno, Pedro 
de Porres y Toledo (1658-1664) quien expone la necesidad de concluir las 
casas capitulares y la cárcel al catalogarlas de obras públicas necesarias 
y útiles.27

En 1674 el clamor por la necesaria construcción de una nueva cárcel 
se repite, lo que hace pensar que los nuevos aposentos que se vienen 
edificando desde 1628 no la incluyen, y esta seguiría localizada en las casas 
de cabildo originales semiderruidas,28  donde, además, se habría instalado 
el citado Porres y Toledo con su familia y criados durante los años de su 
mandato, para entonces ya concluido, lo cual había propiciado la fuga 
de algunos de los reclusos que aún se hallaban confinados allí en algún 
cubículo.29 Este testimonio es verdaderamente ilustrativo: los avatares 
en torno a la nueva construcción, indistintamente llamada en las actas, 
casas del cabildo o casas reales, habían sido tan erráticos, propiciados por 
la falta de fondos, pero quizá también por alguna especie de inquina ya 
centenaria entre los poderes local y provincial, que en el transcurso de los 
cincuenta años de comenzados los nuevos aposentos, y  nunca terminados 
del todo, uno de los gobernadores habría decidido ocupar más bien partes 
de la vieja sede. Cuesta entender el rosario de vicisitudes en torno a la 
pretendida sede oficial de Sus Majestades en Caracas, aún conscientes 

25  Actas del Cabildo de Caracas, tomo X, 1658-1659, Caracas: Tipografía Vargas, S.A., 
1968, p. 22.
26  Ibid., p. 140-141.
27  Ibid., pp. 164-165.
28  Actas del Cabildo de Caracas, tomo XIV, 1673-1676: Caracas, Ediciones del Concejo 
Municipal de Caracas, 1989, p. 82.
29  Ibid., p. 86.
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de que la provincia de Venezuela no era especialmente rica en recursos 
y por ende permanecía de soslayo en los asuntos oficiales de mayor 
importancia para la distante Corona, pero no parece desacertado asumir 
que las desavenencias surgieron originalmente de la mudanza abrupta y 
sorpresiva del gobernador a Caracas, con la consiguiente ocupación, si se 
quiere forzada, de unos espacios donde no parece haber sido bienvenido.

Nuevas Casas del Cabildo

Son los problemas ya centenarios ligados a la remodelación o recons-
trucción perenne de esas viejas Casas del Cabildo y de los nuevos apo-
sentos dentro de la misma parcela, los que impulsan la construcción de 
una nueva sede para el ayuntamiento, que no para el rey. 

Previamente, hacia el año 1696, se había inaugurado una nueva 
cárcel, habilitada a partir de unas modificaciones realizadas en una 
vivienda localizada en la esquina opuesta, diagonalmente, a las Casas del 
Cabildo, la cual contemplaba celdas separadas para hombres y mujeres, 
así como oficinas para los escribanos. Con posterioridad a esto, una 
edificación destinada al uso residencial ya existente al lado sur de esta 
cárcel, en el ángulo suroeste de la misma esquina del Principal, comenzó 
a remodelarse en 1741 para albergar a la que sería la nueva sede de las 
autoridades locales desde 1745; con ello se acataba lo contemplado en la 
normativa, desde 1573, acerca de la separación de espacios físicos de los 
poderes de las esferas provincial y local.

Cabe señalar a este respecto que la historiografía venezolana sobre 
la etapa colonial coincide en señalar el inmenso poder político que 
acumularon los ayuntamientos de las principales ciudades provinciales, 
y en particular Caracas, desde el siglo XVI, cuando se permitió que los 
alcaldes asumieran el cargo de gobernadores30 ante la muerte o ausencia 
de estos, y más aún desde el siglo XVII cuando se permitió que los alcaldes 
de Caracas ejercieran interinamente el gobierno en toda la provincia en 

30  Pedro M. Arcaya, El Cabildo de Caracas, Caracas: Ediciones del Cuatricentenario, 
1965, pp. 58, 137.
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circunstancias como las ya citadas.31 Estos hechos, aunados a la venta de 
cargos públicos que componían el cuerpo de miembros del ayuntamiento, 
y que supuso el acceso a los mismos de escasos personajes específicos 
de la sociedad caraqueña, son clara evidencia de la autoridad y dominio 
acumulados por la citada institución, y quién sabe si son parte de las 
razones que lograron hacer efectiva la habilitación de esa edificación 
diagonal a la sede anterior, mientras que los gobernadores no lograron lo 
mismo con las Casas Reales. Esta proeza local no es deleznable.

Esta nueva sede del ayuntamiento ha de haber destacado en el 
conjunto de todas las edificaciones localizadas en el núcleo central de 
la ciudad no solo por las actividades llevadas a cabo en su interior, en 
aposentos especialmente remodelados para el uso previsto, sino por sus 
características volumétricas, que incluían una altura de dos pisos y un 
singular tratamiento estético de su fachada, la cual medía más de veinte 
metros y ostentaba un gran portón y un balcón, pieza esta última que, 
aunque existente en algunas casas, no abundó precisamente en la Caracas 
colonial.32

Pero sorprende ver cómo, a pesar de ser reedificada ex profeso 
sobre lo que habría sido una vivienda original, para el año de 1776 ya esta 
sede se hallaba en mal estado, por lo que el cabildo pretendió obtener 
fondos para su reconstrucción imponiendo penas de contribución a los 
cosecheros y los ganaderos.33 Un documento del mismo año emanado 
de la propia institución permite conocer el deterioro de: “…las barandas 
del corredor de estas casas de ayuntamiento, los escaños de su servicio, 
tarimas, y algunas otras cosas relativas al ornato y decencia de la sala y 
demás de este cabildo…”. 34

31  Ibid., pp. 75, 148-152.
32  Juan Ernesto Montenegro, Escritos Patrimoniales, Caracas: Instituto Municipal 
de Publicaciones, 1999, p. 120.
33 Archivo Histórico del Concejo Municipal de Caracas (AHCMC), Actas del 
Cabildo, 1776, folios 65 vto-66 vto.
34  Ibid., folio 83.
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El hecho de que esta edificación se utilizara también como cárcel 
para presos de cierta jerarquía aceleraba su deterioro y entorpecía las 
actividades normales del ayuntamiento, debido, entre otras razones, 
a que las visitas a los presos generaban la organización espontánea de 
juegos y la acumulación de basuras; más grave aún, el archivo capitular 
quedaba expuesto al paso de numerosas personas y las sesiones formales 
se realizaban, como ya había ocurrido en la sede anterior, delante de 
testigos, corriéndose el riesgo de que lo tratado en estas se divulgase 
inadecuadamente, todo lo cual fue denunciado y discutido en un cabildo 
ordinario realizado en el año de 1784.35

De hecho, con motivo de la jura de Carlos IV que se celebró en Caracas 
en diciembre de 1789,36 los miembros de la institución local se vieron 
obligados a solicitar al gobernador y capitán general que se encargase 
de mudar a los presos que ocupaban dos piezas de la casa, ya que estas 
se necesitaban con el fin de guardar allí materiales y muebles trasegados 
en el caos de las citadas celebraciones.37 Al año siguiente, para 1790, el 
impulso de la remodelación realizada a partir de la jura aún continuaba, 
en esa ocasión con la construcción de una nueva escalera y la dotación de 
algunos dispositivos de iluminación.38

Conviene detenerse en esta jura, acto de vital importancia para la 
Corona española ya que con ella se celebraba la llegada de un nuevo rey al 
trono, al cual se prometía solemnemente servir en adelante. Los festejos 
comenzaron en Caracas el 13 de diciembre de 1789 con el adorno de la 
Plaza Mayor, en la que se levantaron tablados y graderías, así como con la 
decoración de esas nuevas Casas Capitulares o del ayuntamiento, en cuya 

35  AHCMC, Actas del Cabildo, 1784, folios 36-36 vto-99 vto-100.
36  Rosario Salazar bravo,  “La Jura de Carlos IV. Un escenario barroco para la Caracas 
del siglo XVIII”, en: La fiesta. Memoria del IV Encuentro Internacional sobre Barroco, 
Pamplona: Fundación Visión Cultural/Servicio de Publicaciones de la Universidad de 
Navarra, 2011, pp. 323-330.
37  AHCMC, Actas del Cabildo, 1789, folios 164-164 vto.
38  AHCMC, Actas del Cabildo, 1790, folios 76 vto-81vto.
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fachada se colocó lo que se llamó “una perspectiva”, hecha de madera, 
que poseía pedestales y columnas con dibujos y letras, mientras que en el 
balcón propiamente dicho se ubicaron, bajo doseles, los retratos reales.39  
Esto implica que estas nuevas Casas del Cabildo pasaron a constituir desde 
su inauguración, ante la ausencia de unas adecuadas Casas Reales, algo 
así como el núcleo central de la ciudad, su edificación más importante, 
por lo que en ellas se llevaron a cabo actos como el mencionado y otros 
de similar categoría y era en estas en las que se disponían los principales 
símbolos visuales y alegóricos del poder de la corona de España.

Su fachada se adornaba además, y constantemente, con imágenes 
religiosas de gran importancia para la ciudad como, por ejemplo, el cua-
dro de Nuestra Señora de Caracas, con sus luminarias incluidas, y, por 
último, cabe señalar que fue allí también donde se escenificó el episodio 
del 19 de abril de 1810 entre el gobernador y capitán general Vicente 
de Emparan y el canónigo José Cortés de Madariaga, que culminó con 
la renuncia del primero a su cargo y la creación de la Junta Suprema 
Conservadora de los Derechos de Fernando VII,40 paso importante en 
lo que luego se convertiría en la lucha por la independencia de España 
de algunas de las provincias que hoy constituyen Venezuela, sumadas 
entonces al movimiento.

La gobernación pierde las Casas Reales

Desde la puesta en servicio de las citadas nuevas casas capitulares, las 
originales Casas del Cabildo, y su más reciente anexo en la misma parcela, 
pasaron a ser solo la sede de la gobernación, citándose en adelante en los 

39  Carlos F. duarte, La vida cotidiana en Venezuela durante el período hispánico, 2 
tomos, Caracas: Fundación Cisneros, 2001, pp. 82-90.

40  Conminado por un grupo de cabildantes y criollos de Caracas a posicionarse respecto 
a los sucesos españoles a raíz de la invasión napoleónica, el gobernador Vicente 
Emparan acude al cabildo donde pregunta a la multitud reunida si quieren su mando. 
A la respuesta negativa obtenida a instancias de las señas de Madariaga, Emparan 
contesta que él tampoco quiere el mando y dimite, mientras en la ciudad se instala la 
Junta conservadora de los derechos de Fernando VII. 
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documentos, pero solo en algunas ocasiones, como las Casas Reales, a 
pesar de que la realeza de la edificación era imperceptible a juzgar por el 
hecho de que continuaba sumida en un constante e imparable proceso de 
deterioro que obligó al gobernador y capitán general Luis Francisco de 
Castellanos (1747-1749) a convertirse en el último personaje en habitarla, 
ya que su mal estado no convenció a su sucesor, Fray Julián de Arriaga, 
(1749-1751), a vivir en ella, por lo que buscó el asilo de sus hermanos de fe 
en el Palacio Arzobispal, mientras que el sucesor de éste, Felipe Ricardos 
(1751-1757), optó por conformarse con vivir en una casa alquilada para ese 
fin, decisión que repitieron, en adelante, todos los nuevos gobernadores.41

Cabe mencionar a este respecto que estos dos últimos gobernadores, 
Arriaga y Ricardos, arribaron a la ciudad con un mismo propósito, poner 
fin a la revuelta encabezada en 1749 por Juan Francisco de León y otros 
colonos en contra de la Compañía Guipuzcoana,42 por lo que sus esfuerzos 
se dirigieron a tranquilizar a la ciudad y blindarla para evitar sucesos 
similares, circunstancia en la que la casa donde debían residir pasó, evi-
dentemente, a un segundo plano. Fue precisamente cuando la revuelta 
ya no era sino un recuerdo, que el último gobernador al que se ha hecho 
mención, Ricardos, expuso ante el cabildo, en el año de 1753, su interés 
genuino por acometer la reconstrucción de la vieja sede, ocasión en la que 
los miembros del ayuntamiento argumentaron que eso solo sería posible 
al culminar las obras de la Plaza Mayor, principal espacio de la ciudad, 
y que entonces estaban en proceso, para la cual preferían preservar los 
escasos recursos disponibles en las arcas de propios.43 

41  Archivo General de la Nación, (AGN) Sección Diversos, tomo XXXII, 1753, Autos 
sobre el reconocimiento del Palacio de los Gobernadores de esta ciudad, folios 70-74.
42   “…el de León será un movimiento autóctono, dictado desde un hondo sentido 
de justicia local, en contra del supuesto que se arrogaba la Guipuzcoana de fijar 
unilateralmente el valor de la exportación del cacao, adquirirlo al precio que más le 
conviniera y, en su calidad de único comprador, derivar de esta práctica el más burdo 
provecho”. En Edgardo Mondolfi Gudat, De revoluciones y rebeldías. Cinco temas de 
Historia Política, Caracas, Contraloría General de la República, 1998, p. 76.
43  AHCMC, Actas del Cabildo, 1754, f. 76.
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Ante la negativa del cabildo a aceptar la propuesta de este gober-
nador, y la evidente inexistencia de recursos, no se realizó ninguna acción 
concreta en la edificación, por lo que su proceso de deterioro no hizo más 
que acelerarse. Dado que el rey Fernando VI llegó a enterarse de que 
dichas Casas Reales estaban arruinadas y no existía una sede propia para 
la gobernación, aprobó su reconstrucción por intermedio del marqués 
de la Ensenada;44 esta venia real, sin embargo, no fue suficiente para 
resolver el problema, ya que se necesitaba también una fuente segura y 
constante de recursos que permitiera la culminación total de la obra, y 
eso no existía en la ciudad, de por sí ahogada en asuntos monetarios.

Es así como para 1763, separado ya Ricardos de la gobernación, 
y abandonado a su suerte el viejo palacio, las mismas autoridades se 
dedicaron a vender algunas de sus piezas de madera, incluyendo las 
puertas y las ventanas, y se aprovecharon también todo tipo de materiales 
reusables para disponerlos en otra u otras edificaciones, como habría 
ocurrido, por ejemplo, con las tejas. Con ello se trataba de obtener algún 
beneficio económico y se efectuaba igualmente la limpieza de un solar 
que había devenido en basurero público informal.45

A pesar de lo anterior, en una clara muestra de la improvisación que 
siempre rodeó los asuntos referidos a esta vieja residencia, en el año 1770 
comenzaron a efectuarse algunos intentos por rescatar lo que quedaba 
de la edificación, autorizando el rey Carlos III al cabildo para efectuar 
corridas de toros que permitiesen recaudar los fondos necesarios para 
ese fin.46 Resulta difícil entender entonces cómo, a pesar de ello, para el 
año de 1771 un particular hubiese construido entre las ruinas de la obra 
un lugar común o secreta y, más singular aún, es el hecho de que a la hora 
de discutir este asunto las autoridades manifestaban más preocupación 

44  Ibid., folio 76 vto.
45  Enrique Bernardo Núñez, La ciudad de los techos rojos, Caracas: Banco Industrial 

de Venezuela, 1967, p. 28.
46  AHCMC, Actas del Cabildo, 1770, folios 79 vto-81.
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por la posible contaminación de las aguas de la cañería principal de la 
ciudad, que porque se hubiese invadido la casa y afectado su diseño ori-
ginal, impidiéndose, o por lo menos dificultándose, de alguna manera, su 
adecuada reconstrucción.47 

Para el año de 1773, por su parte, se insistía en la necesidad de res-
catar la obra de modo que pudiese volver a funcionar como residencia 
de los gobernadores, apelando a la aprobación ya citada que había sido 
otorgada por el rey para que se recaudasen fondos con las corridas de 
toros;48 quizá confiando en esta posibilidad el gobernador José Carlos de 
Agüero (1772-1776) remitió al cabildo, en el mismo año, un mapa con un 
proyecto de reconstrucción de la sede, el cual, lamentablemente, no se ha 
localizado hoy en día.49 Pero como se determinó que éste iba a requerir 
para su ejecución más dinero que el que podría provenir de los toros, 
Agüero propuso, además, recolectar fondos reteniendo el uno por ciento 
del valor de las cargas de los buques que hacían comercio con la provincia 
y llegaban al puerto de La Guaira.50

Con esto, sin embargo, tampoco se logró avanzar, por lo que en 1785 
la ruina persistía, y las autoridades intentaron disimular su presencia 
con una solución a todas luces desesperada y si se quiere absurda, orde-
nando la construcción de un paredón que la separase de la vista de los 
transeúntes51 y permitiese disimular el desastre tras una fachada que 
no incordiase el entorno urbano, especialmente debido a que el cabildo 
siempre insistió en que se cercasen los solares vacíos y se mantuviese el 
alineamiento de las fachadas. Llama la atención las razones aducidas a 
este respecto, que refieren más al problema estético que representan las 
ruinas para la ciudad, pero no se alega la importancia de la sede desde el 
punto de vista de lo que debía ser su majestuosidad edilicia y simbólica.  

47  AHCMC, Actas del Cabildo, 1771, folio 135.
48  AHCMC, Actas del Cabildo, 1773, folios 153-155.
49  Ibid., folios 163-163 vto.
50  Ibid., folio 170 vto-172.
51  AHCMC, Actas del Cabildo, 1785, folios 16-16 vto.



50

BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 413 ENERO-MARZO 2021
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

Al parecer, no se recuerda al rey en esos días respecto a ese aspecto en 
particular:

…hallándose la ciudad con el feo borrón de aquellas ruinas en su 
centro, y donde necesita de la mayor hermosura, en consecuen-
cia, para remediar en lo posible esta imperfección, acordaron que 
con el menor costo que se pueda se corra un lienzo de paredes en 
todo el frente que disimulen la descompostura mientras que puede 
darse inicio a la fábrica proyectada…52

Esta acción terminaría siendo contraproducente ya que el solar se 
convirtió efectivamente en común o baño público para los miembros de 
la Guardia Principal asentados en la Plaza Mayor, así como en importante 
botadero de desechos oculto todo tras la citada pared, dificultándose 
inclusive con esto último la entrada a su interior, hasta que el cabildo 
decidió reaccionar y exigir que se asease y se dejase franco el acceso. 

En 1793 se insistía desde el gobierno local, en la necesidad que tenía 
Caracas de contar con edificaciones públicas: “para tratar acerca de unos 
asuntos tan importantes en que se interesa la pública felicidad, ornato y 
ostentación de esta ciudad que ha tantos años carece de aquellos edificios 
precisos a la hermosura de ella y de su mayor comodidad y seguridad”.53

Una nueva limpieza del solar, incluyendo a la fábrica arruinada, 
comenzó a efectuarse en el año de 1794 cuando se consideró la posi-
bilidad de que los vecinos sacasen cargas de tierra con destino a sus 
construcciones, contribuyendo con ello a desocuparlo para “formar el 
plano del nuevo edificio”, aspirándose, de hecho, a que el suelo “quedase 
llano y dos varas superior” a la superficie de la calle. 54

Desde la esfera provincial, por su parte, era el gobernador y capitán 
general Pedro Carbonell (1792-1799) quien denunciaba en el mismo 

52  Ídem.
53  AHCMC, Actas del Cabildo, 1793, f. 480.
54  Archivo Academia Nacional de la Historia (AANH) Sección Civiles y Judiciales, 

1794, sin folios; AHCMC: Actas del Cabildo 1792, folios 147-147vto; Actas del Cabildo 
1794, folios 171vto-172, 445 vto-446; Actas del Cabildo 1795, folio 17 vto-18; 35-35 vto.
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año de 1794 la sempiterna situación de la falta de sedes institucionales 
apropiadas; y finalmente, viajeros como Francisco Depons, primero, o J. 
J. Dauxion Lavaysse, después, también hicieron mención a la ausencia 
de edificaciones oficiales en Caracas en sus escritos de principios del siglo 
XIX.55

Y es que, a pesar de todos los intentos por edificarla, que los hubo, 
nunca se construyó una nueva sede para la gobernación, por lo que en el 
año 1810 la parcela continuaba desocupada y los gobernadores residían 
en casas alquiladas desde las que ejercían sus funciones. Eso sí, aún sin 
lugar oficial construido ex profeso para despachar, se ejerció igualmente 
el mando, como se hizo, por ejemplo, desde la que sería luego la propia 
casa natal de Simón Bolívar, que sirvió de vivienda desde el año 1757 al 
gobernador y capitán general Felipe Ramírez de Estenoz (1757-1763) y 
donde siguió viviendo su sucesor, Don Joseph Solano y Bote (1763-1771) 
hasta el fin de su mandato.

Gobernadores ejerciendo de inquilinos en Caracas

Toda esta circunstancia descrita anteriormente induce a la formulación 
de algunas interrogantes. ¿Cómo es posible que la gobernación de la 
provincia de Caracas nunca hubiese tenido una sede propia durante toda 
la etapa colonial?, la cual conduce a otra más: ¿era necesario un espacio 
físico concreto para ejercer la autoridad?

Desde el punto de vista histórico cabe señalar que durante toda 
la etapa colonial lo que hoy es Venezuela era un conjunto de provincias 
vecinas, casi aisladas desde el punto de vista de sus comunicaciones 
y funcionamiento, que solo a finales del siglo XVIII, en 1777, fueron 
agrupadas bajo el único mando de un Capitán General, el de la provincia 

55  Francisco Depons, Viaje a la parte oriental de Tierra Firme, Caracas: Tipografía 
Americana, 1930, p. 388; Juan José Dauxion Lavaysse, Viaje a las islas de Trinidad, 
Tobago, Margarita y a diversas partes de Venezuela en la América meridional, 
Caracas: Universidad Central de Venezuela, 1967, p. 223.
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de Caracas, de allí que pasase a definirse la Capitanía General de Vene-
zuela con capital en Caracas. Esta fecha tardía de surgimiento de una 
capitalidad común a un conjunto provincial importante desde el punto de 
vista territorial y funcional, influyó sin duda en el hecho de que la ciudad 
no haya sido objeto, con anterioridad, de la construcción de grandes 
infraestructuras en ella, como sí ocurrió, por ejemplo, en capitales 
Virreinales como México o Lima.  

Si nos atenemos a los documentos oficiales,  no pudo imponerse 
en Caracas, por estrictos problemas de liquidez monetaria, la presencia 
omnipotente y omnisciente de las autoridades a partir de la construcción 
de magnificas sedes para las instituciones oficiales, por lo que se conforma-
ron con sedes improvisadas y pésimamente construidas que debieron ser 
sustituidas por sencillas edificaciones generalmente alquiladas a vecinos; 
ello, a pesar de todo el simbolismo que podían haber representado unas 
fachadas suntuosamente decoradas que transmitiesen a la población, en 
voz alta, el largo alcance de los brazos de la dirigencia. A la precariedad de 
los recursos habría que sumar, sin duda, cierta displicencia por parte de 
las autoridades, las de allá y las de acá, en resolver la falta de los adecuados 
espacios institucionales, la inmediatez presente en las respuestas a los 
problemas, y ciertamente un sentimiento general de improvisación.  

En la provincia de Caracas la autoridad ejercida por los gobernadores 
y capitanes generales de turno durante el período de análisis se conjugó, a 
falta de un virrey, con la de los miembros del cabildo y con la de las nuevas 
figuras definidas ya en el siglo XVIII, como el intendente y los alcaldes de 
barrio, para orientar, organizar y encauzar el desarrollo del día a día de 
su ciudad capital de igual nombre. Ahora bien, de acuerdo a lo visto con 
anterioridad, durante casi doscientos cincuenta años España no necesitó 
una sede oficial, expresamente construida, para ejercer la autoridad 
que, en nombre de su rey, desplegaban en Caracas los gobernadores y 
capitanes generales de turno. Porque el mandato se impuso, durante 
todo el tiempo transcurrido, independientemente de que se hiciese desde 
las Casas de Cabildo originales o desde las distintas instancias alquiladas 
como sede de la gobernación.  
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La relativa tranquilidad de los siglos XVI y XVII, de vez en cuando 
rota por alguna incursión violenta de piratas, permitió a las autoridades 
de turno despachar desde la sede original solventando los avatares 
ya comentados de la convivencia. La citada insurrección de Juan 
Francisco de León en el siglo XVIII supuso las actuaciones tajantes de 
los gobernadores y capitanes generales Arriaga, primero, y Ricardos 
después, quienes no necesitaron de un símbolo edilicio representativo 
del mando del rey para resolverla, como de hecho lo hicieron a partir de 
acciones estrictamente militares, con arrepentimiento expresado de por 
medio de parte de algunos de los colonos alzados, por lo que esa lejana 
majestad de turno ha de haberse antojado omnipresente a los caraqueños 
testigos de tan conspicuo episodio.

Sin embargo, no todo fue fácil. Si bien en esta última escaramuza 
los gobernadores salieron exitosos, en otras, que no implicaban el uso 
de armas sino de diplomacia, no les fue tan bien de un modo expedito, 
y tuvieron que hacer uso de todas sus facultades para dominar ciertos 
ánimos alebrestados de los empleados del cabildo, quienes, en virtud de 
los decretos ya comentados en los que se les autorizaba a sustituir a los 
gobernadores en su ausencia, cometieron algunos desatinos tratando 
de frenar el mandato de más de uno, en algunos casos con objeciones 
pueriles y de forma, más bien de tipo leguleyo.56

Ahora bien, independientemente de los antagonismos entre 
gobernadores y alcaldes, las herramientas legales para ejercer sus 
mandatos estaban conveniente y conceptualmente definidas. Ya en el 
siglo XVIII, siguiendo en parte los criterios de la modernidad borbónica, 
se trató de producir localmente un cuerpo de normativas que definiese 
el devenir diario y conceptualizase lo que debía ser el orden general 
de la ciudad, convenientemente acompañado de las sanciones que se 
impondrían a las contravenciones, igualmente contempladas. En ese 

56  Arcaya, op. cit., pp. 58-60; 73-81.



54

BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 413 ENERO-MARZO 2021
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

sentido, los Bandos de Buen Gobierno emitidos por los gobernadores y 
las Representaciones emitidas por el cabildo dominaron el panorama; 
con contenidos similares, eran conservadores y se diseñaron para preser-
var el orden físico, social y moral existente. Las dos ordenanzas locales 
que los acompañaron en el siglo XVIII, producidas por iniciativa de 
Felipe Ricardos, es decir, la de Carpinteros y Albañiles57 y la posterior 
al mandato de este pero bajo su influencia, de Agua y Montes,58 ratifican 
cuáles eran los temas más sensibles: el alineamiento de las fachadas y el 
agua. El Reglamento de alcaldes de barrio del año 177559 reforzaría la idea 
de control, el sentido local y de identidad en torno a una zona, se mantuvo 
a pesar de que el cabildo, en contraposición a la propuesta original del 
gobernador y capitán general José de Agüero,  que concebía barrios en 
torno a los núcleos de iglesias y plazas ya existentes, es decir vecindades, 
diseñó los barrios con criterios aparentemente más orientados a satisfacer 
intereses monetarios, ya que estos se formaban por hileras de manzanas 
alineadas de norte a sur, con lo cual se rompía la natural división de 
núcleos y por ende las rutinas vecinales, pero se arrojaba mayor número 
de alcaldes, cuya labor era, por cierto muy bien remunerada.

Todos esos instrumentos de regulación legal permitieron conducir 
formalmente el desarrollo de las actividades urbanas, ejemplo de ello, 
la instauración de la iluminación en las calles para que la oscuridad 
no amparara a los licenciosos; o la orden dada para que se vendiera en 
las pulperías a través de ventanas, evitándose así la mezcla de sexos y 
la posibilidad de que se produjesen algunos desmanes dentro de estas. 

57  “Ordenanza Particular para que sirva de Regla del Orden que han de tener así los 
Carpinteros como Albañiles de esta Ciudad, en asunto de ejecución del trabajo de su 
oficio, así en los jornales como en la distribución de sus clases”, en Crónica de Caracas 
n° 65, Caracas: Concejo Municipal del Distrito Federal, 1965.
58  “Ordenanza de Aguas y Montes”, en Crónica de Caracas, n° 88, Caracas: Instituto 
Municipal de Publicaciones, 1998.
59  Irma De-Sola Ricardo, Contribución al estudio de los planos de Caracas, Caracas: 
Ediciones del Comité de Obras Culturales del Cuatricentenario de Caracas, 1967, pp. 
48-51.
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Los pregones de algunas de las resoluciones se utilizaban para tratar 
de llegar al mayor número de vecinos posible, pero quizá también para 
impresionar al ciudadano, haciendo uso de un recurso escénico dirigido 
a impactar la vista y el oído a partir de la parafernalia, los uniformes, los 
tambores, los símbolos, armas y, por supuesto, el vocerío.

Por otra parte, las obras realizadas para dotar a la ciudad de 
espacios públicos, construir y mantener los servicios de infraestructura, 
o bien edificar o simplemente instalar las sedes de gobierno, supusieron 
la forma de expresión más contundente y físicamente visible del ima-
ginario de los dirigentes de la época; desde mediados del siglo XVIII, 
estas se inscriben en la esfera de la modernidad ilustrada, y abarcan 
desde la completa remodelación de la Plaza Mayor, la construcción de 
un hospital de leprosos, de una casa de acogida, de numerosos puentes, 
hasta de un teatro, y la mejora de acueductos. Una de las obras públicas 
construida ex profeso, como sería el Cuartel del Batallón de Infantería 
Veterana, representó, desde el punto de vista morfológico, la presencia 
de una fachada de lectura radicalmente distinta a las del común, 
en virtud de su diseño específico, del tipo de materiales utilizados 
en su construcción, de su monumentalidad y del tamaño y situación 
geográfica de la parcela en la que se emplazaba, todo lo cual contribuyó 
a convertirlo en un hito de referencia espacial de Caracas, a lo que debía 
sumarse su papel de símbolo del poder de la Corona. Claro evocador 
del orden, de la autoridad, y en las últimas, de los lejanos monarcas, 
propiciar su construcción por sobre la sede de la gobernación se ins-
cribió posiblemente en la idea del poder superior allende los mares, 
evidenciado en la presencia de los soldados y sus correspondientes 
armas, garantes de la salvaguarda de la ciudad y su habitantes, bajo la 
gerencia del gobernador y capitán general de turno, pero ciertamente 
con más posibilidades certeras de representar contundentemente al rey 
y verificar la obediencia a sus mandatos.
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Figura n° 2. Cuartel del Batallón de Infantería Veterano 
de Caracas,1785

Fuente: Carmen Liendo Gómez, El cuartel de San Carlos y el Ejército de Caracas, 1771-
1884, Caracas, Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia, 2001, pp. 106 y 107
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Es evidente que las máximas autoridades de la provincia de Caracas, 
con sede en su capital, contaban con todos los recursos legales necesarios 
para ejercer sus funciones de acuerdo a lo previsto por los reyes de turno. 
Y está demostrado que de hecho lo hicieron siempre, a pesar de la lejanía 
de la metrópoli, las limitaciones en las comunicaciones, la permanente 
falta de fondos, y, por último, la ausencia de una sede física acorde con la 
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importancia y prestancia de su rango. Es decir, a pesar de las distancias y la 
menguada simbología de Sus Majestades en la pequeña Caracas, el honor 
y respeto a la corona permanecieron siendo parte integral del imaginario 
de los habitantes de la época, y, hubiese o no sedes impresionantes, el 
mandato se ejercía a partir de los gobernadores, aunque fuese sin boato 
y formalidades.

Conclusiones

Mal se empezó desde los mismos inicios de la ciudad de Caracas con la 
vecindad de la gobernación y el ayuntamiento en una misma sede. En el 
caos vivencial creado, los gobernadores y sus familias, incluyendo por 
supuesto a los niños, la servidumbre, los empleados de la gobernación, 
los del cabildo, los propios alcaldes, etc., constituyeron un batiburrillo a 
todas luces absolutamente caótico que ha de haber combinado los olores 
de la comida del mediodía con acaloradas discusiones acerca de los 
repartimientos de pesas o de permisos de pulperías. Esto, sin embargo, 
no procede solo de la abrupta mudanza del gobernador a Caracas, parece 
haber habido originalmente un problema de diseño de la construcción, 
o del uso posterior del espacio interno, que impedía que las distintas 
oficinas de las dependencias que hacían vida en ella funcionasen de mane-
ra independiente sin estorbarse en sus labores cotidianas, a pesar de que 
la misma contaba con al menos un cuarto de solar para su desarrollo.

El roce ente gobernadores y miembros del ayuntamiento empezó con 
esta mudanza y parece haber permanecido en el tiempo, cobijado en las 
prerrogativas que los alcaldes de Caracas tuvieron, por intermedio de la 
corona, durante más de cien años. De hecho, el edificio remodelado como 
sede nueva del ayuntamiento llegó a sustituir, desde el punto de vista 
simbólico, como ya se señaló, la que debía ser la sede más importante en 
la provincia, cuyo deterioro justificaba que fuese justamente la primera la 
que se engalanara con gran pompa y boato cuando la ocasión lo merecía; 
es decir, eran las Casas del Cabildo, y no las Casas Reales, las que se 
llevaban la más sofisticada parafernalia.
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Pareciera que, de alguna manera, el impacto perceptual, visual y 
estético que habrían tenido las sedes oficiales de gobierno fue obviado en 
esta ciudad, problemas de liquidez de fondos mediante, en parte debido a 
que sus reducidas dimensiones permitieron que sus habitantes pudieran 
conocer, sin mucho esfuerzo, por más que destacasen las nuevas Casas 
del Cabildo, cuáles eran las casas desde las que despachaban los goberna-
dores de turno, dado que, independientemente de la presencia de las 
autoridades locales, el ejercicio de mando de dichos gobernadores ha 
debido ser tan suficientemente omnisciente, que no eran las características 
físicas del lugar donde residían lo más importante, porque a fin de cuentas 
donde lo hiciesen allí estaría la Corona, distante pero siempre presente. 

Que una de las pocas obras realizadas durante el período de 
análisis haya sido el citado cuartel de Infantería Veterana, se justifica 
por la necesidad imperiosa de mantener el orden en unos predios donde 
comenzaban a soplar aires de cambio. Una casa para la residencia do-
méstica de los gobernadores debía ceder su turno, ya que nunca podría 
equipararse, desde el punto de vista práctico y simbólico, con la existencia 
de una construcción repleta de tropas armadas en su interior. En con-
secuencia, los gobernadores debieron conformarse con ocupar unos 
espacios residenciales similares a los de buena parte de la población, y 
con que estos se distinguiesen en la ciudad, presuntamente, y quizá solo 
en ocasiones, a partir de los símbolos pertinentes de obvia comprensión 
para los habitantes, como, por ejemplo, algunas banderas, pendones o 
escudos de la corona y los monarcas en las fachadas.

No deja de ser paradójico que justamente en la etapa más importante 
y rica de las reformas borbónicas se derrumbaran definitivamente las 
Casas de Cabildo originales y los gobernadores y capitanes generales de 
la provincia de Caracas se hubiesen visto obligados a vivir alquilados en 
simples casas de frecuente uso residencial, como una especie de símil de 
la corona haciendo aguas, aunque ciertamente esta última sobrevivió casi 
sesenta años hasta los movimientos independentistas. 
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En Caracas, la pretendida modernidad ilustrada se circunscribió a 
diseñar, sin mucho éxito, contadas normativas, y a adecentar la ciudad 
con escasas y puntuales obras públicas y el precario mantenimiento de 
las ya existentes. Y es que el solo hecho de que estuviesen alquilados los 
gobernadores mientras que los miembros del ayuntamiento despachaban 
desde las nuevas Casas del Cabildo da mucho que pensar; ello podría ha-
ber sido un signo premonitor de ese futuro cercano en el que la primera 
figura citada menguaba mientras que los últimos se encumbraban tanto 
que manejaron inclusive los acordes preliminares de la gesta indepen-
dentista de la futura Venezuela.
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LA ESCASEZ DE CARNE 
EN LA PROVINCIA DE CARACAS

 ZULLY CHACÓN1

Caracas era tan voraz que consumía la despro-
porcionada cantidad de dieciséis mil reses al año, 
aunque sólo contaba con unos ocho mil habitantes: es 
decir, dos reses por persona.

Juan Ernesto Montenegro

Una de las quejas recurrentes del cabildo caraqueño durante el siglo 
XVIII2 fue la falta del abastecimiento de carne que se destinaba para el 
consumo de la capital. La distribución de productos pecuarios provenía 
generalmente de los hatos fundados en los Llanos de la provincia de 
Caracas debido a que “los ganados que existían en la jurisdicción de 
Caracas eran muy limitados, porque no tenían donde pastar. La nece-
sidad de las labranzas y su cuido, obligó desde temprano a sacar los 
ganados de la vega y los ejidos y retirarlos a lugares distantes (…) dejando 
sólo los ganados mansos para el abasto de la leche”.3 

En Caracas, la carne se había convertido en un producto de primera 
necesidad para el sustento de toda la población4 y su escasez representaba 

1 Departamento de Investigaciones. Academia Nacional de la Historia.
2  Véase Actas del Cabildo de Caracas, t. XII (1664-1668), pp. 302-311; Actas del 
Cabildo de Caracas 1667–1672. Caracas, Concejo Municipal de Caracas, 1943-1997, t. 
XIII, pp. 66-70 y pp. 113–117; Archivo Histórico del Concejo Municipal de Caracas 
(AHCMC), Carnicerías, II, 1794-1798; del mismo Archivo, Libros Capitulares, 25-11-
1771; 13-10-1775; 26- 8-1776; 28- 4-1777, f. 151; 7-5-1786, citados por Miguel Izard, “Ya 
era hora de emprender la lucha para que en el ancho feudo de la violencia reinase algún 
día la justicia”, Boletín Americanista, nº 34, pp. 91, 92 y 121.
3  Lucas G. Castillo Lara, San Sebastián de los Reyes, Caracas: Biblioteca Academia 
Nacional de la Historia, Fuentes para la Historia Colonial de Venezuela, 1984, t. I., p. 
195.
4  Marón señalaba que: “todas las personas de esta provincia sin distinción de edad 
ni sexo, comen carne por lo menos tres veces al día, así por la costumbre como por 

ה
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una grave dificultad tanto para sus habitantes como para el gobierno 
local. Por esa razón el problema se planteó varias veces en y desde el 
cabildo, en vista de que las crisis de ese producto se habían manifestado 
de manera periódica en Caracas desde mediados del siglo XVII.5

El abastecimiento de carne se hacía a través del repartimiento de 
pesas y lo establecían unos comisionados nombrados por el cabildo. Estos 
elaboraban una lista de los criadores de tierra adentro, notificándoles, 
mediante unas papeletas, la cantidad de reses y los meses en que debían 
despachar el ganado para el abasto de carne de Caracas. Las papeletas 
eran remitidas a los tenientes de justicias de cada partido para que infor-
maran a los ganaderos e hicieran cumplir dichas órdenes. 

El método de pesas para abastecer de carne a Caracas había surgido 
el 30 de enero de 1606 por, según señaló el cabildo, los “graves excesos 
que se cometían por los rematadores de las carnicerías en la alteración y 
aumento que hacían a su arbitrio en el precio de la carne”.6 Por tal motivo, 

valer barata”; dice que incluso en Caracas se consume en la cuaresma y que los 
muchachos almuerzan, meriendan y cenan carne asada y chorote. Agustín Marón, 
Relación Histórico- Geográfica de la Provincia de Venezuela. 1775. Documentos para 
la Historia Económica en la época colonial, Caracas: Biblioteca Academia Nacional de 
la Historia, Fuentes para la Historia Colonial de Venezuela, 1970, p. 447. Véase Jaime 
Torres Sánchez, “Consumo de carne y nutrición. Aspectos de su evolución histórica en 
Venezuela: 1609-1873”, Anuarios de Estudios Americanos, Sevilla, nº LIV-1, 1997; del 
mismo autor “Dieta alimentaria en la provincia de Caracas en la segunda mitad del siglo 
XVIII: problemas y resultados cuantitativos”, Anuario de Estudios Americanos, Sevilla, 
nº LX-2, 2003; Armando González Segovia, “Ganado, comercio y aprovisionamiento 
de carne en Caracas”, Revista Tierra Firme, Caracas, nº 108, 2009; según Mckinley, 
Caracas presentaba “una marcada dependencia del consumo de carne” debido a la 
“sustitución de los granos por la carne como alimento básico de la población” en P. 
Michael Mckinley, Caracas antes de la Independencia,  Caracas: Monte Ávila Editores, 
1987, pp. 86-87. 
5  Actas del Cabildo de Caracas, t. IX (1655-1666), pp. 236-240, Actas del Cabildo de 
Caracas, t. XII (1664-1668), pp. 302-311, Actas del Cabildo de Caracas, t. XIII (1669-
1672), pp. 66-70 y pp. 113-117; Documento sobre las medidas que toma el ayuntamiento 
entre 1769–1800 para solucionar el abastecimiento de carnes en la capital. Archivo de 
la Academia Nacional de la Historia (AANH), Archivo II, Sección Civiles, doc. 13-
4994-1, 254 fols. 
6  Expediente relativo a las provisiones de carne 1769–1779, AANH, Archivo II, Sección 
Civiles. Doc. 13-4994-1, fol. 10vto. 
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el gobernador y capitán general, don Francisco Mexia Godoy, decretó 
que se repartiera el abasto de carne entre los criadores. En ese mandato, 
dijo el cabildo, se hallaba el origen y primer repartimiento de pesas, el 
cual fue autorizado también por los siguientes gobernadores y capitanes 
generales. El repartimiento de pesas se implantaba por medio de uno 
o más diputados nombrados por el cabildo, quienes lo organizaban y 
comunicaban a través de unas boletas para que los interesados acudieran 
a pesar en el tiempo que se les señalaba, previniéndoles que, de no 
hacerlo, se pesará a su costa el tiempo que faltase. Expuso el cabildo que 
fue de esa manera como se declaró a los dueños de hatos la obligación de 
abastecer de carne a la ciudad de Caracas.7 

Para formar los repartimientos de pesas, el cabildo solicitó al 
gobernador y capitán general establecer un padrón general de todos los 
hatos, sus dueños y la cantidad de reses que poseían, para obligarlos al 
abastecimiento de carne de la capital y sus contornos, de acuerdo a lo que 
cada uno pudiera en atención a las cantidades de ganado que tenían.8   

Vagos, mal ocupados y desjarreteros: la tesis de los ganaderos
En 1770 el teniente de justicia de Calabozo informaba al gobernador 
y capitán general que en la junta sostenida con los ganaderos de su 

7  Ibídem, fol. 19vto.
8  Ibídem, del fol. 25 al 30 aparecen las boletas que se habían distribuido a los ganaderos 
de San Jaime y Calabozo; del fol. 31 al 33vto., los ganaderos y la cantidad de ganados 
que poseen. Del fol. 35 al 36, el repartimiento de pesas hecho por el marqués de Mijares 
para abastecer Caracas, La Guaira y sus contornos; en los fols. 43 al 44, los dueños de 
hatos y cantidades de ganado que poseen en los partidos de San Juan, Parapara, Ortiz, 
Paya, Barbacoas, San Francisco de Orituco, Chaguaramas, Santa María de Ipire, y San 
Fernando. Dice el teniente de justicia Gonzalo Bello, quien hace dicha relación, que no 
anota a la “chusma” (es decir, a los criadores menores) por considerarlos inútiles para 
tal fin, por ser criadores de 300 reses para abajo, fol. 45vto. En los fols. 46ss. aparecen 
los dueños de hato de San Carlos y las cantidades de ganado que poseen. En el fol. 152, 
la nómina de dueños de hatos comprendidos en el repartimiento de pesas de San Carlos 
para 1774, así como la de San Sebastián ff. 161ss., ff. 167ss., 173ss., 180ss., y los dueños 
de hatos y cantidades de ganado que poseen en San Jaime para 1777, ff. 216ss. Entre los 
fols. 228 y 232, el padrón de los hatos, dueños y cantidades de reses que poseen en la 
villa de Todos los Santos de Calabozo, y en los ff. 233ss. los dueños de hatos y cantidad 
de ganado asignados para las pesas, y de igual modo se señala para San Carlos, San 
Jaime, San Sebastián, Calabozo, 1778-1779, entre los fols. 245vto al 250vto.
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jurisdicción, estos habían alegado que sus ganados eran escasos para 
cumplir con el repartimiento de las pesas debido al desorden que 
causaban los “vagos y mal ocupados” que se ejercitaban en desjarretar9 
los ganados, por cuya razón habían trasportado el que les quedaba al otro 
lado del río Apure, al Arauca, a la jurisdicción de Barinas y a Casanare, 
a costa de grandes gastos, y que aun en esos lugares experimentaban el 
daño del latrocinio de ganado porque no podían cuidarlos personalmente, 
teniendo que dejarlos con peones por tener que atender a sus familias 
que no podían habitar en aquellos desiertos. También señalaban que en 
invierno subían por los ríos lanchas y bongos cargados de grasas y cueros, 
en cuya actividad ilícita estaban implicados dichos peones. Que, además 
de esos problemas, tenían que contribuir con las pesas de la villa, cuyo 
consumo se estimaba en más de seiscientas reses. Anexaban una lista de 
siete ganaderos y las cantidades de ganado que llevarían para el abasto 
de carnes de Caracas.10  

9  Cortar las piernas por el jarrete o por la corva de los toros. Se hace mediante un 
instrumento compuesto de un palo del grueso y longitud de una pica con una media luna 
de acero muy cortante en el extremo, (…) Diccionario de Autoridades, Madrid, Editorial 
Gredos, 1976. El Padre Cattaneo [(1695–1733), sacerdote jesuita en las misiones de 
Uruguay] describe esta práctica: “El sistema de que se valen para hacer en brevísimo 
tiempo tantos estragos es el siguiente. Se dirigen en una tropa a caballo hacia los lugares 
que se sabe se encuentran muchas bestias, y llegados a la campaña completamente 
cubierta se dividen y empiezan a correr en medio de ellas, armados de un instrumento 
que consiste en un fierro cortante de forma media luna puesto a la punta de una asta, 
con el cual dan al toro un golpe en una pierna de atrás, con tal destreza que le cortan 
el nervio sobre la juntura; la pierna se encoje al instante, hasta que después de haber 
cojeado algunos pasos, cae la bestia, sin poder enderezarse más; entonces siguen a toda 
la carrera del caballo hiriendo otro toro o vaca, que apenas con el golpe se imposibilitan 
para huir. De este modo diez y ocho o veinte hombres solos postran en una hora siete u 
ochocientos. Imaginaos que destrozos harán prosiguiendo esta operación un día entero 
y a veces más. Cuando están saciados se desmontan del caballo, reposan y se restauran 
un poco. Entre tanto, se ponen a la obra los que han estado descansados, y enderezando 
los animales derribados, se arrojan sobre ellos a mansalva, degollándolos, sacando la 
piel y el sebo, o la lengua, abandonando el resto para servir de presa a los cuervos”. 
Tomado del blog. Los mitos del Toro. 
10  Expediente relativo a las provisiones de carne 1769–1779. AANH, Archivo II, Sección 
Civiles, doc. 13-4994-1, fols. 48 vto.ss.
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En los Llanos, de la Provincia de Venezuela, la matanza indiscrimi-
nada de reses por desjarretamiento aumentó de forma desproporcionada 
a partir del siglo XVII, por la demanda de cueros para la exportación. 
Según Arcila Farías, en 1607 el comercio del cuero alcanzó el tercer lugar 
en las exportaciones y conservó el primer puesto en el comercio exterior 
venezolano de 1620 a 1665.11 También Arcila dice que la ganadería no 
fue en el pasado colonial ni aun en el siglo XIX, una ocupación de mucho 
provecho; aparte de cubrir la inmediata necesidad de carne, todo el be-
neficio se reducía a las pieles y a la grasa, y que el precio de las reses se 
determinaba en relación con los precios de estos dos productos.12 

El capitán Ochoa y Oñate, vecino de la provincia de Carcas, señala-
ba que el daño causado por las jarretadas, donde era grande la matanza 
de reses, se repetía continuamente, lo que había traído como consecuen-
cia “espantar el ganado obligándole a salir de sus pastos y buscando tier-
ras extrañas como son las de Cumanagoto,” y estas se habían alzado en 
gran número “temerosas de la jarretada”.13 En la actividad de desjarretar 
no sólo estaban involucrados los “vagos y mal ocupados”, sino también 
los grandes criadores. Los primeros la ejecutaban a pequeña escala, re-
alizando un comercio menor con cueros y grasas, los cuales, en muchos 
casos, intercambiaban por otros productos o vendían en la localidad; por 
otra parte, estos mismos eran contratados por los grandes ganaderos, 
quienes tenían los recursos para sufragar los numerosos peones que se 
requerían para el desjarretamiento a gran escala. Y también eran los que 
tenían licencia para exportar los cueros, cuando la actividad se realizaba 
de manera legal, porque en muchos casos eran vendidos de manera ilícita 
a las islas del Caribe. 

11  Véase Eduardo Arcila Farías. Economía Colonial de Venezuela, Caracas: Italgráfica, 
1973, t. I, p. 124.
12  Eduardo Arcila Farías. Evolución de la Economía en Venezuela, Caracas: Academia 
Nacional de la Historia, Libro Menor, 2004, p. 53.
13  Actas del Cabildo de Caracas. 1664 –1668, t. XII, Caracas: Tipografía Vargas, 1975, 
pp. 302-311.



BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 413  ENERO-MARZO 2021
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

6868

De la escasez de ganado, costos y precio de la carne 

El teniente de justicia de San Sebastián informaba en 1770 al goberna-
dor y capitán general que había convocado al cuerpo de ganaderos de la 
localidad para tratar sobre el reparto de pesas, los cuales manifestaron 
que no existía criador del lugar que pudiera suministrar su pesa entera 
porque eran muy pocos los que llegaban a mil reses, ya que las tenían en 
la jurisdicción de Barinas y Casanare y sólo podían sacarlas en los meses 
de abril y mayo porque en invierno se inundaban las sabanas y ríos y los 
ganados quedaban muy destruidos y flacos por la plaga, por lo que era 
preciso darles tiempo para el engorde; además, había que sacarlos an-
tes de la crecida de los ríos que imposibilitaba el traslado a otras zonas. 
Objetaban asimismo que no era justo que los multaran por no llevar a 
Caracas el número de ganado asignado para las pesas, porque era mucho 
el ganado que, por lo rudo del camino y los pasos de los ríos, no resistía 
tan largo viaje de 25 y 30 días.14  

El ayuntamiento solicitaba que se aumentara el precio de la carne, 
conforme a la estación y circunstancia, por encima del establecido de dos 
reales por arroba. En 1772 el cabildo insistía que se subiera el precio a dos 
reales y medio ya que la esterilidad de los pastos obligaba a los criadores 
a desplazar sus ganados a zonas más lejanas y su traslado hasta la capital 
se hacía a mayor costo que antes, porque, cuando se había asignado el 
precio de dos reales la arroba, había abundancia de ganado, la distancia 
era menor y no se pagaba el aumento del real derecho de alcabala. 
Añadían que, con el agregado del nuevo impuesto, que antes no se exigía, 
aumentaban sus gastos.15 

El 16 de noviembre de 1772 el gobernador y capitán general aceptó 
aumentar  la arroba de carne fresca a dos reales y medio, exceptuando 
los meses de marzo, abril, mayo y junio, cuando se aumentaría a tres 

14  Expediente relativo a las provisiones de carne 1769–1779. AANH, Archivo II, Sección 
Civiles, doc. 13-4994-1, fols. 70ss.
15  Ibídem, fol. 115.
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reales, porque en esos meses era más costoso y difícil el abastecimiento; 
pero eso estaría condicionado al compromiso de que la pesa de cien reses 
llegara completa y compuesta de ganado útil y que la arroba de carne 
seca, en ningún caso, excediera el precio de cuatro reales en que estaba 
tasada.16 Al criador que no cumpliera con la distribución de las pesas se 
le aplicaría una multa de doscientos pesos por tercias partes, una para la 
Real Cámara, otra para el juez y ministro y la otra para los Propios17 de 
esta ciudad. 18 

El cabildo pidió, una vez más, que las respectivas justicias de los 
lugares, de San Sebastián de los Reyes, Villas de San Luis de Cura, San 
Carlos, Todos los Santos de Calabozo y San Jaime crearan un padrón de 
los hatos de ganado mayor de la provincia de Caracas, con el número de 
hatos, sus dueños y número de cabezas de ganado. 

 El desabastecimiento de carne padecido por Caracas obedecía a 
varias razones,  entre ellas, a la resistencia de los criadores de ganado a 
cumplir con el sistema de distribución de pesas porque sus intereses se 
veían afectados, ya que se les imponía una serie de compromisos que no 
les dejaba ningún beneficio, así como por las condiciones de inseguridad, 
distancia y calidad de los caminos, que dificultaban el transporte del 
ganado.19 Además, tenían que contratar peones no sólo en las faenas para 
sujetar el ganado cimarrón sino también para su traslado. Planteaban 

16  Ibídem, fols. 124ss.
17  Propios y Arbitrios. Propios son las heredades, dehesas, casas u otros cualesquier 
bienes de una ciudad, villa o lugar para los gastos públicos. Arbitrios se llaman los 
derechos que en defecto de Propios impone un pueblo con la competente autorización 
sobre ciertos géneros o ramos, como por ejemplo sobre aceite, vino, vinagre, carne y 
otras cosas o frutos vendibles. Joaquín Escriche. Diccionario Razonado Legislación 
y Jurisprudencia, Paris, 1858; Véase Constantino Bayle. Los Cabildos Seculares en 
la América Española, Madrid: Edit. Sapientia, S.A. de Ediciones, 1952; Enciclopedia 
Universal-Ilustrada Europeo-Americana, Madrid: Espasa-Calpe, 1922.
18  Expediente relativo a las provisiones de carne 1769–1779. AANH, Archivo II, Sección 
Civiles, doc. 13-4994-1, fol. 136.
19  Adelina Rodríguez. La Formación del Latifundio Ganadero en los Llanos de Apure 
1750-1800, Caracas: Academia Nacional de la Historia, 1987, p. 168.
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que para el rodeo y la vaquería20 se necesitaban doscientos caballos, que 
tenían que cambiar dos o tres veces al día; que los veinte peones que se 
requerían en una vaquería y cada caballo tenían un costo de cuatro pesos 
por mes, y que cada peón se promediaba a razón de diez pesos por mes. 
Una vez reducido y vaqueado el ganado, aumentaban los gastos para 
conducirlo a la capital ya que, para resguardar las trescientas reses de que 
se componía cada pesa, se necesitaban diez peones, al costo de diez pesos 
por cada uno “a quienes se les ha de dar diez caballerías que cada una 
gana diez pesos”. A esto agregaban la pérdida de caballos que se usaban 
en las vaquerías, “pues se va a lidiar con la ferocidad de un ganado no 
reducido y orejano”, así como la mortandad de ganado, “pues viéndose 
subyugados y no con aquella libertad de que gozaban, unos mueren de 
coraje y otros se quedan en los caminos, estropeados”, lo que impedía 
que llegara el número de reses completas a las pesas.21 Por lo tanto, 
reclamaban insistentemente que se aumentara el precio de la carne en el 
mercado local. 

Para el regidor don Juan José Suárez Urbina la carestía de carne 
se debía a que se había dejado la opción a los criadores de aceptar el 
repartimiento de las pesas de ganado; y, al ser el cabildo celador del 
abastecimiento, sugería obligarlos “a que sin excusa ni pretexto alguno 
lo traigan, bajo la pena de doscientos pesos de multa”. Para que nadie 
alegara desconocimiento, el gobernador y capitán general debía ordenar 
se publicara un bando con la lista de los repartos y enviar copias a los 

20  Fernando Calzadilla Valdés. Por los llanos de Apure, Caracas: Ministerio de 
Educación Nacional, Dirección de Cultura, 1948. Señala que vaquería es “el rebusco 
metodizado de los ganados extraviados por las sabanas ajenas, preferentemente las vacas 
paridas con sus crías próximas a ser desmadradas”, p. 11; “Como en aquellas sabanas sin 
límites las fincas no están cercadas, los rebaños vagan libremente, y la propiedad [sobre 
el ganado] es una adquisición que cada dueño de hato viene hacer, o en las vaquerías 
que se efectúan de concreto entre los vecinos y en las cuales aquél recoge y marca con su 
hierro cuanto becerro desmadrado y orejano caiga en los rodeos.” Rómulo Gallegos. 
Doña Bárbara, México: Edit. Mexicanos Unidos, 1975, p. 131-132.
21  Archivo General de la Nación (AGN), Diversos, IX (bis), f. 6ss., 9ss, 21ss. Citado 
por Adelina Rodríguez, op. cit., p. 169.
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tenientes y jueces de Llanos en los partidos dedicados a la crianza de 
ganados. También proponía que se aumentara la arroba de carne fresca 
a dos reales y medio.22 

El cabildo exigía, persistentemente, que se levantara un padrón de 
los ganaderos de los Llanos de Caracas que determinara los números de 
animales que hierran para poder distribuir las pesas. Esta solicitud fue 
finalmente atendida por el gobernador y capitán general, quien proveyó 
un auto el 19 de diciembre de 1771 estableciendo la obligación de levantar 
un padrón de todos los ganaderos para saber lo que hierra cada uno y 
poder establecer la cantidad de ganado que debían traer a Caracas todos 
los años.23 

En 1775 el cabildo solicitaba, una vez mas, a los tenientes de justicia 
y jueces de Llanos de los partidos donde había crías de ganados que 
enviaran anualmente al gobernador y capitán general una relación del 
número de cabezas de ganado de cada hacendado para que se pase al 
cabildo a fin de que le sirva de norte en la distribución y reparticiones 
de las pesas.24 El cabildo insistirá sobre el mismo tema en los años 
siguientes, argumentando que desconocía el número de reses que hierran 
cada año los cosecheros, la distancia, proporción y lapso en que puedan 
determinárseles las pesas, sin menoscabo de sus crías e intereses, por lo 
que solicitaban a los tenientes de justicias y jueces de Llanos enviar la 
información. El gobernador y capitán general ordenaba de nuevo que se 
expidieran despachos a los tenientes de justicias y jueces de Llanos de los 
pueblos de San Sebastián, San Jaime, Calabozo y Villa de San Carlos para 
que remitieran los informes solicitados.25 

22  AHCMC, Libros capitulares, 25-11-1771, f. 149ss. Citado por Miguel Izard, op. cit., 
p. 91.
23  AHCMC, Libros capitulares, 7-1-1771, f. 100ss. Citado por Miguel Izard, op. cit. 90.
24  AHCMC, Libros capitulares, 13-10-1775, f. 109. Citado por Miguel Izard, op. cit., p. 
91.
25  AHCMC, Libros capitulares, 26- 8-1776, f. 69 ss.; 2- 9- 1776, f. 73; 6 -12-1776, f. 98. 
Citado por Miguel Izard, op. cit., p. 91.
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En 1777 el cabildo demandaba que se sancionara y corrigiera el 
desvío de las pesas hecho por quienes compraban ganados en los caminos, 
para que estas llegaran completas a la capital. Insistirán, nuevamente, en 
solicitar a los criadores de ganado mayor, por medio del gobernador y 
capitán general, una relación de las haciendas y recursos que poseían.26 
En años posteriores, el ayuntamiento caraqueño continuó requiriendo 
a los cabildos de los pueblos de los Llanos de la provincia de Caracas, 
así como a sus autoridades jurisdiccionales, una lista con el número de 
las haciendas comprendidas en sus distritos, nombres de sus dueños y 
cantidades de ganado de cada una así como las disposiciones y estado 
en que se hallaban. Señalaban que los escasos empadronamientos que 
habían recibido no eran provechosos y pedían, una vez más, al gobernador 
y capitán general que los exigiera a las autoridades competentes.27

 En consecuencia, es pertinente la pregunta de por qué no llegaban 
a la capital los padrones de ganados que tantas veces había solicitado el 
cabildo caraqueño. Podemos deducir varias razones: que los ganaderos 
no remitían los padrones porque era una de las maneras que tenían de 
dificultarle al cabildo caraqueño las asignaciones de las pesas, con las 
cuales no estaban de acuerdo por las exigencias que les gravaban y el poco 
margen de ganancia que obtenían con la venta del ganado para el abasto 
de carne. Tampoco convenía a los ganaderos que se supiera en la capital 
la cantidad de ganado que poseían en sus haciendas, porque esto les 
impedía destinarlos al comercio con las Antillas, que era más rentable. Si 
las autoridades capitalinas conocieran con certeza los recursos vacunos y 
bestias existentes en los partidos de los Llanos, también se obstaculizaría 
el comercio ilícito que, tanto los ganaderos como algunas autoridades 
locales, mantenían con las colonias extrajeras del Caribe. Aparte de lo 
acotado por Arcila Farrias con respecto a los cueros y el sebo en el siglo 

26  AHCMC, Libros capitulares, 28-4-1777, 151; 14- 7- 1777, 196. Citado por Miguel 
Izard, op. cit., nº 34, p. 92.
27  AHCMC, Libros capitulares, 17-7-1786, f. 84ss.; 22-1-1787, 18ss. Citado por Miguel 
Izard, op. cit., p. 92.
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XVII, en la segunda mitad del XVIII surge la demanda de carne en pie o 
en tasajo y animales de tiro y acarreo para las plantaciones azucareras 
del Caribe en plena expansión.28 Según Julio de Armas, la extracción de 
ganado hacia otros destinos se había hecho tradición desde el contrabando 
de los franceses con los indios caribes principalmente.29 

El cabildo alegaba, en 1796, que el desabastecimiento de carne se 
acrecentaba en la estación lluviosa y planteaba el recurso de permitir 
el aumento del precio entre abril y junio, porque los dueños de hatos 
a quienes se les habían asignados las pesas preferían pagar las multas 
que trasladarlos a Caracas, debido a las pérdidas que les causaba la 
recolección y conducción de sus ganados durante esta estación.30 Los 
regidores caraqueños solicitarán, varias veces más, el aumento del precio 
de la carne, argumentando que en los Valles de Aragua y otros lugares los 
hacendados no escatimaban en pagarla a mayor precio a fin de alimentar 
sus esclavos y peones.

Sobre cómo solucionar la crisis
La grave crisis del rubro cárnico llevó al ayuntamiento caraqueño en 
octubre de 1796 a solicitar al gobernador y capitán general permiso para 
realizar un cabildo abierto que tratara sobre las causas que originaban 
la constante escasez de carne en la capital. El permiso fue concedido y el 
cabildo abierto se realizó el 21 del mismo mes, asistiendo el gobernador, 
el obispo, el intendente, el regidor de la real audiencia, el fiscal, los frailes 
de los conventos, el síndico del Real Consulado, los mayordomos de los 
conventos de la Inmaculada Concepción y de los Carmelitas, y el conde 
de La Granja.31 El cabido presentó un detallando informe de las causas 

28  Véase Miguel Izard, op. cit., p. 82.
29  Julio de Armas, La ganadería en Venezuela. Ensayo histórico, Caracas: Imprenta 
del Congreso de la República, 1974, p. 218.
30  AHCMC, Libros capitulares, 21-4-1796, 98-99. Cit. por Miguel Izard, op. cit., p. 93.
31  Miguel Izard, op. cit., p. 93; Documento en Archivo Histórico del Concejo Municipal, 
Carnicerías, II, Caracas, 21-10-1796.
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del desabastecimiento de carne y sus posibles soluciones, entre las que 
señalaban las siguientes:

1) Que la decadencia de los abastos de carne se debía a la falta 
de ganado de todas las especies en los hatos ganaderos de la 
provincia de Caracas en los últimos años, lo que, a su vez, se 
debía a los exorbitantes robos y matanzas “que se hacen en las 
dilatadísimas sabanas y pastaderos, como también por las gruesas 
e inconsideradas extracciones que se hacen a otras provincias e 
islas”. Una situación que aumentaba por la avaricia de muchas 
personas que hacían una negociación furtiva de cueros en grandes 
cantidades por el río Orinoco. Se aseguraba, públicamente, que 
durante el año pasado (1795), habrían salido por Guayana más de 
70.000 mil cueros al pelo, unos con guía y otros de contrabando; 
y ya que en aquella provincia no se acopiaban más de 10.000 
cueros al año, era evidente que se habían introducido a ella más 
de 60.000 de los hatos establecidos en las provincias de Caracas 
y de Barinas para llevarlos al extranjero. Señalaron: 

que aquel excesivo número de cueros, que bajó por el Orinoco 
a Guayana se ha hurtado por una multitud de ladrones, que 
matan los ganados, donde nadie puede verlos, con el único objeto 
de llevarse los cueros, abandonando las carnes a las fieras, y 
a las aves, según lo advierten continuamente los que pueden 
recorrer las dilatadísimas sabanas, criaderos y pastaderos 
mencionados. 

Para eliminar este mal propusieron fijar dos guardias o rondas 
permanentes en los pueblos de Cabruta y Caicara, que están uno 
frente al otro, para vigilar de noche las embarcaciones y detener 
todos los cueros que se hallaran sin guía y documento conocido 
del dueño de los ganados de donde sacaron los cueros. 

2) También perjudicaba al abasto público y mermaba los hatos 
ganaderos las grandes extracciones que se hacían de ganado a 
la provincia de Barcelona para llevarlos en pie o en tasajo mar 
afuera. 
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3) Asimismo, la saca de ganado que se hacía de los Llanos de 
Casanare, en muchos casos por sus propios dueños o por una 
gran cantidad de ladrones. Propusieron que se estableciera una 
salida legitima y que se nombrara una persona que, en calidad de 
diputado particular, ejecutara lo mismo que se había planteado 
para los puntos de salida de Barcelona. 

4)  Además, contribuía a la decadencia de los hatos la extracción 
frecuente y clandestina de los ganados de todas las especies por 
Barquisimeto y Carora para el partido de Coro con destino a las 
colonias extranjeras, “señaladamente por lo mas bajo de aquella 
costa, y confines de la Península de Paraguaná con la Provincia 
de Maracaibo”. Proponen fijar dos puntos para la saca de ganados 
de la provincia de Caracas al departamento de Coro. 

5)  También influía mucho en la decadencia de los hatos el robo diario 
y matanza continua que hacían para comer los numerosísimos

vagos que huyendo de todo trabajo, y aplicación, y cargados de 
vicios, viven dispersos en los Llanos, se refugian a los montes, y 
quebradas, donde tienen sus bugíos, y se junta en pelotones, no 
sólo para hurtar, y matar los ganados vacunos, tomando de cada 
res la parte que más les acomoda, y degollando por eso cuatro, 
o cinco, cuando bastaría una para mantenerse, sino también 
las mulas, y caballos, para venderlos y para su propio uso con 
lo cual impiden grandemente la administración de los hatos, 
su manejo, sus reconocimiento y rodeos que se imposibilitan a 
proporción de la falta de caballos para los peones que siempre 
se necesitan en crecido número y conviene que desde ahora se 
nombre seis tenientes de justicias mayores en calidad de jueces 
de llanos y cada uno con el sueldo de 800 pesos al año, elegidos 
entre aquellas personas que los señores diputados generales de 
los hacendados ganaderos hallare de su mayor satisfacción y 
confianza y propusieran al señor gobernador y capitán general;

6) Igualmente alegan que nada podrán hacer los jueces sin tener 
cárceles seguras, por lo que solicitan que se construyan cárceles 
en los pueblos donde reside el juez de llanos, cuyos gastos queden 
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a cargo de los diputados generales,32 y que los jueces estén sujetos 
a estos para que se ejecuten las obras con la mayor brevedad y 
economía.

7)  Además se requieren fondos para mantener a los presos y se 
hace necesario que cada juez tenga un escribano porque los 
testigos, que por lo regular son eventuales y pobres, se veían 
impedidos de concurrir a las causas criminales; y, dado que no 
se podían establecer escribanías públicas en los pueblos, soli-
citan que se autoricen como fieles de fechos a sujetos que sean 
de la satisfacción de los señores diputados y aprobados por el 
gobernador y capitán general y la Real Audiencia, a menos que 
algunos escribanos reales quieran pasar a los expresados pueblos 
para las actuaciones judiciales, dándose a cada uno la gratificación 
de doscientos pesos. 

8) Por otra parte, se requieren tropas que auxilien a los jueces, por lo 
cual deberán tener cada uno a sus órdenes un cabo y seis soldados, 
de los que componen las cuadrillas de llanos, añadiéndose los dos 
que faltan para completar el número. Y como conviene que los 
primeros movimientos de dichos jueces sean rápidos, seguros y 
capaces de intimidar a los malhechores, tomará cada juez dentro 
de su partido, y por vía de auxilio, los demás hombres que juzgue 
precisos, con los cuales recorrerá los parajes más infestados 
de ladrones, vagos y mal entretenidos sacando de los lugares 
desiertos cuantas personas hallaren de todas clases, edades y 
sexos obligándolos, hasta la existencia de otra providencia, a 
que se alisten y vivan en el pueblo de su residencia, y remitiendo 
lista mensual así de los presos como de los nuevos vecinos a los 
Diputados, para que, haciéndolas presentes al gobernador, se 

32  Se refieren a los diputados ganaderos que rigen la Junta de Ganaderos que en calidad 
de directores ejercían la policía y gobierno de los Llanos, según lo establecido en las 
Ordenanzas de Llanos de 1794, capítulo I, artículo 1.
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ordene lo que fuera más conveniente a fin de reducir los vagos y 
dispersos a la sociedad. 

9) Se añade que, si bien alguna vez se dio permiso a los comisionados 
para que en el mismo momento de la aprehensión de los ladrones 
se les castigara a su arbitrio, esto no era compatible con las leyes 
y reales órdenes de su majestad, porque 

rara vez dejará de haber exceso en el modo o en la sustancia. La 
cólera de un comisionado excitada vivamente del dolor de haber 
sido robado su hato o el de su pariente o amigo no permite la 
serenidad necesaria para medir los castigos y en fin está 
prohibido este modo de proceder aún a los Jueces Ordinarios 
y es necesario un decreto de Su Majestad para alterar el orden 
establecido. 

Los seis Jueces de Llanos mencionados tendrán cárceles seguras 
y sin riesgo de fugas de los reos y podrán formar las sumarias y 
consultar a la Real Audiencia en los casos que no hubiera delitos 
graves, pero las sentencias serán dictadas por el gobernador y 
capitán general y la Real Audiencia. 

10) La decadencia de los hatos también se debía a la extracción de 
terneras y vacas de vientre, siendo incalculable el daño que los 
ganaderos se causaban a sí mismos y al público cuando sacaban 
o mataban en sus hatos treinta vacas útiles y diez terneras cada 
año. Por tanto, exigían que se prohibieran las extracciones de 
terneras y vacas de vientre sin la expresa licencia del gobierno, la 
cual se solicitaría a los Diputados Generales de los Hacendados, 
y que el abasto de carne se hiciera con las vacas machorras, toros 
y novillos, y que se pagara una multa a beneficio del fondo de 
la Diputación [de ganaderos] de cuatro pesos por cada vaca de 
vientre o ternera que llevaran para la capital o pueblos de la 
Provincia, o para cualquiera de las otras, sin la expresada licencia; 

11) En vista de la dificultad del traslado del ganado a grandes 
distancias, especialmente en los tiempos secos, cuando, por 
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la falta de aguadas y pastos y por la dureza y aspereza de los 
caminos, quedaban muchas reses muertas y otras estropeadas y 
flacas que resultaban inútiles tanto para el abasto fresco y salado 
como para quien las traía porque en tal estado nadie les pagaba 
su valor, proponen que el cabildo señale en sus ejidos o en tierras 
arrendadas un apostadero para que las reses pasten y descansen 
durante semanas y recobren algunas carnes y sustancia para su 
conducción al matadero. 

12) Por la misma razón solicitan que se construya un camino para 
llevar los ganados del Llano Alto a Caracas, desde el Valle de 
Cura a salir en derechura a la Sabana de Ocumare, abandonando 
el de los Pilones y siguiendo por la Sabana de Cura al cerro de 
la Sabaneta, quebrada de Soapire, que solo pasara una vez la 
Cuesta de las Tetas y Baruta, y desde allí por el Valle o por Sabana 
Grande, de modo que se ahorrara más de un tercio de camino 
con respecto al de La Victoria para todo el Llano Alto, e incluso 
para la jurisdicción de Calabozo. Esta medida reduciría el costo 
de conducción y el ganado llegaría a Caracas sin desmedro, se 
vendería más caro, se comería mejor carne y abundarían el sebo 
y la manteca. 

13) Se comenta que el Real Consulado tiene encargado por Su 
Majestad la realización de varios caminos para el fomento de la 
agricultura y comercio, cuyo principal nervio se halla en esta 
Capital, por lo que piden al gobernador y capitán general que le 
pase oficio al Real Consulado indicándole la urgencia del camino 
solicitado para sostener el abasto de carnes de la capital. 

14) Que se debía establecer el acopio de los ganados, como se había 
hecho en los primeros tiempos, obligando a cada uno de los 
hacendados ganaderos a traer en los plazos señalados el número 
de reses asignadas con proporción a lo que se consumía en la 
capital y su circunferencia. Y como en la actualidad se necesitaban 



ZULLY CHACÓN  La escasez de carne en la Provincia de Caracas

7979

más de 600.000 cabezas al año, que no era fácil repartirlas entre 
los hacendados de Caracas 

se trata de obligar a los vecinos de otras Ciudades, Villas, y 
Pueblos de la Provincia, o fuera de ella, acaso lo resistirán, 
creyendo, que el Muy Ilustre Ayuntamiento de esta Capital, y 
todo su Consejo no pueden acordar providencias, que los liguen, 
aunque siempre deberán considerar, que van autorizadas por 
el Gobernador General: por lo cual a presencia de las listas de 
los Hacendados que puedan ser representados por el Consejo 
abierto de esta Ciudad, se distribuirán desde luego las que 
llaman pesas, con justa proporción a la fuerza de cada uno de 
los criadores, a la distancia de sus hatos, y a la diversidad de 
tiempos, señalando por ahora un precio a las carnes, tal que 
pueda animarlos, y que no cause impresión en el Público, que 
torna fácil, y dolorosamente sobre esta materia, con especialidad 
la gente pobre, que hace el mayor número: con prevención de 
que si los Hacendados Ganaderos de la comprehencion (sic) de 
otros partidos quisieran traer sus ganados a esta Ciudad, no se 
les impedirá, y se observará con ellos los mismos precios, pero 
serán preferidos los ganaderos de este Partido en el consumo, 
pues sufren la obligación de la Pesa. 

15) Que en las actas del cabildo constaba que la obligación que tenían 
los ganaderos de traer los ganados para las pesas de la capital 
presentaba muchas dificultades, bien fuera porque no se exigían 
con rigor las pesas a quienes se les había impuesto, o bien que los 
ganaderos alegaban que no podían cumplirlas. En consecuencia, 
quedaba este grande ramo sujeto a continuas falibilidades, 
con notables efectos tratándose de un pueblo tan grande como 
Caracas y con la necesidad de atender al puerto principal de 
carga y descarga de la Provincia. Y para evitar los conflictos que 
ocasionaban al cabildo la falta de carne era necesario que una 
mano fuerte obligara al surtimiento de carnes en fresco y para 
los saladeros. Proponen que el cabildo administre, al menos por 
espacio de dos años, el abasto de carne mediante dos diputados 
a fin de saber con puntualidad cuáles son los costos de todas 
clases, sirviéndose bien al Público, y las utilidades liquidas 
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que puede dejar esta negociación tratada como corresponde. 
Dicen que es imposible llevar a cabo dicha administración 
con exactitud sin la construcción del matadero general, el cual 
también contribuiría a que el proceso de desollar y beneficiar las 
reses fuera más higiénico. Solicitan al superintendente que la 
Real Renta de Tabaco preste la cantidad de 32.000 pesos en que 
estaba regulada la obra. 

16) Se debía publicar, según el estilo de la capital y la provincia, la 
cantidad de carne que se necesitaba anualmente para el abasto, 
de modo que se enterasen las personas que quisieran abastecerlo, 
realizando las matanzas de manera aseada, mientras se edifica el 
matadero general. 

17) Además, la población de Caracas había aumentado monstruo-
samente debido al éxodo de las gentes nacidas en los campos 
hacia la capital, donde hallan mas descansos y alicientes, lo que 
traía como consecuencia el aumento del consumo de carne y maíz, 
que eran los alimentos básicos de esa población, y acrecentaba las 
dificultades en el abastecimiento de la ciudad y proporcionaba 
mayor inseguridad al dar asilo a vagos, holgazanes y rateros. 
Mientras se diseñaban unas ordenanzas de la ciudad sobre ese 
particular, podría el cabildo proponerle al gobernador y capitán 
general los medios adecuados para evitar mayor aglomeración 
de gente y mayores dificultades en los Abastos. 

18) Como se había indicado en la Junta anterior, los derechos reales 
y municipales impuestos a las carnes eran parte considerable de 
la dificultad para su abastecimiento, por lo cual se debía meditar 
sobre la materia y tomar las decisiones más convenientes para su 
majestad y el público, y con la aprobación del gobernador y capitán 
general prometían tratar sobre el tema con el superintendente. 

19) Uno de los asistentes señaló la arbitrariedad y facilidad con que 
se quemaban las sabanas y pastaderos de los Llanos afectándose 
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grandemente los pastos y abrevaderos de los ganados, incendios 
arbitrarios hechos por gentes que cazaba y comía morrocoyes 
y otros animalejos. Proponen que las quemazones, para que 
se produzca yerba nueva, se hicieran con autoridad de los 
jueces territoriales, señalando estos el tiempo y los parajes en 
los cuales debían hacerse y tomando en cuenta las opiniones e 
informaciones de los ganaderos y labradores, así mismo que se 
reprendiera a las personas que lo hicieran sin permiso, según su 
calidad y la dimensión del daño causado. 

20) Se solicitaría a los Diputados Generales [de la Junta de Ganaderos] 
vigilar continuamente la conducta de las cuadrillas de Llanos, 
porque era voz común que holgazaneaban por muchos días en los 
pueblos y no trabajaban, que si cumplieran con su deber pocos 
serían los que robaran a los ganados y caminantes. Los cabos de 
las cuadrillas deberían entregar los diarios mensuales a los Jueces 
de Llanos para que estos supervisaran y verificaran la actuación 
y días de descanso de la ronda y luego fueran remitidos a los 
Diputados Generales, quienes no deberían justificar falta alguna, 
removiendo al instante al Soldado, o Cabo, que fuese desidioso 
o negligente o vicioso pues no es razón que tenga este oficio, y 
nombre de celador, el que no lo mereciere, y que los caudales de 
los Hacendados ganaderos se destinen a mantener holgazanes.

21) Que los Diputados Generales dispusieran de la recaudación por 
cueros, reses y sebos confiscados carentes de la documentación 
requerida, con cuyos caudales podían pagarse las cuadrillas y 
evitar que los soldados o cabos vinieran a la capital, donde se 
detenían más del tiempo debido. 

22) Se pasaría testimonio de lo acordado a la Real Audiencia y al 
Superintendente General Subdelegado para que ejecuten las 
providencias que correspondan y convengan a los fines referidos. 
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 Sobre los puntos, anteriores acordaron que, siempre y cuando 
las medidas estuvieran contempladas en las Ordenanzas [de Llanos], 
−formadas por el gobierno y la Junta de Ganaderos, para el buen régimen 
de los Llanos− fueran estas las que se decretaran. Y al encontrarse en las 
Ordenanzas las medidas más convenientes y haberlas enviado al Consejo 
de Indias para su aprobación, suplicaban al gobernador y capitán general 
que las mandara a ejecutar interinamente.

Como se puede apreciar en la documentación del cabildo caraqueño, 
en gran parte el desabastecimiento de carne en la provincia de Caracas se 
debía al poco estímulo que tenían los criadores para abastecer ganado a 
la capital. Sin embargo, en los argumentos expuestos por los ganaderos 
cuando en 1771 solicitaron al capitán general la creación y ejecución de 
las Ordenanzas de Llanos,33 no aparecen muchas de las causas expuestas 
anteriormente. Los ganaderos atribuían el desabastecimiento de carne 
en la provincia de Caracas principalmente a la acción de los cuatreros.

Vagos, mal entretenidos y arrochelados sin domicilio fijo 
ni destino conocido

Además de las diversas razones, técnicas e internas, de la problemática 
del abastecimiento de carne, el Cuerpo de Ganaderos le atribuirá al 
latrocinio de ganado el mayor peso en la ruina de sus hatos: se culpaba 
del desabastecimiento de carne principalmente a los ladrones de ganado 
que habitaban en los Llanos, los cuales eran calificados por los dueños 
de hatos como malhechores, arrebatadores de mujeres, asaltadores de 
caminos, que vivían fuera de la ley de Dios y del Rey. Esta cultura de la 
violencia instalada en los Llanos será, para los ganaderos, la principal 
causa de que sus hatos no prosperen y, por ende, no puedan cumplir con 
los compromisos establecidos en el repartimiento de las pesas asignadas 

33  Uno de los argumentos presentado en la primera Junta de Ganaderos al capitán 
general será que, de no tomarse medidas pertinentes contra los ladrones que infectan los 
Llanos, quedaría la Provincia de Caracas desabastecida de carne. Ver: AGN, Empleados 
de la Colonia, VIII, fol. 97ss.
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por el cabildo caraqueño, argumento que presentarán ante las autoridades 
peninsulares y locales a fin de tomar para sí la administración de justicia 
en los Llanos. 

Los dueños de hatos se quejaban ante las autoridades locales y 
peninsulares, a las cuales solicitaban medidas que frenaran las activi-
dades delictivas de una población creciente en los Llanos de vagos y 
mal entretenidos, arrochelados, escoteros, sin domicilio fijo ni destino 
conocido. En lo esencial lo que exigían era que se metiera en cintura 
a los zambos, negros, pardos y blancos pobres que vagaban por las 
sabanas sin Dios, sin Rey, ni Ley, que se persiguiera a los esclavos 
fugados para devolverlos a sus amos y se sujetara a la población libre 
para que vivieran en los hatos o poblados. Esa población, libre o esclava, 
fugada de las haciendas y refugiada en los Llanos, será vista por la élite 
ganadera como competidores desleales en la participación y apropiación 
del ganado cimarrón, que se reproducía en estado salvaje y sin dueño 
en las vastas sabanas34 y que representaba la base social de la riqueza en 
los Llanos. La élite ganadera lo que perseguía, en última instancia, era 
impedir el libre acceso a esos ganados a quienes vivían de cazarlos como 
medio de subsistencia, lo que era una práctica consuetudinaria antes de 
que la aristocracia criolla advirtiera en la actividades ganaderas y en la 
comercialización de sus productos con las colonias extrajeras del Caribe 
un medio de obtener riquezas, así como también desplazar y eliminar 
a los pequeños criadores de ganado que ejercían un comercio local en 
menor escala. 

Pese a todos los esfuerzos de los ganaderos mayores, Abelardo 
Levaggi afirma que la costumbre y el concepto mismo de considerar al 

34  “La macro-región de los llanos se configura como ganadera desde el lejano siglo XVI. 
Originada por el paso del ganado traído por los europeos en su trayectoria desde el oriente 
de Venezuela hasta Santa Fe de Bogotá en su dirección este-oeste. El medio geográfico 
se prestó para el incremento vertiginoso del ganado vacuno y caballar totalmente libre 
y sin intervención del hombre. El ganado escapado de las expediciones mencionadas se 
reprodujo aceleradamente y formó la base para la futura economía hatera”. Luís García 
Muller, “Evolución histórica del hato en Barinas y el comercio del cuero y del ganado”, 
Tierra Firme, nº 16, Caracas, oct-dic. 1986, p. 526.
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ganado como un bien de aprovechamiento común, no fue modificada 
entre los siglos XVII al XIX por parte de los estratos bajos de los 
pobladores que se mantuvieron “firmes en su convencimiento de que la 
riqueza ganadera, sobre todo los animales sueltos que andaban por los 
campos, era de patrimonio común de todos los hombres, y que cada uno 
tenía el derecho de satisfacer con ellos sus necesidades”.35

En el tratado 3, título 3, artículo 5 de las Ordenanzas de Llanos 
de 1794, elaboradas por los criadores de ganado mayor Joseph Cocho 
de Iriarte, Tomás Paz del Castillo, Sebastián de Mier y Terán y Manuel 
Ascanio Hernández, se prohíbe a los criadores de cualquier esfera, 
estado o condición, participar de la hierra de becerros orejanos y bestias 
mostrencas si no hierran doscientos animales anualmente de todas 
especies, no tienen nueve cuadras de tierra y un hato con diez años 
de fundado. Al transgresor de esta ley, si era blanco con solvencia, se 
le aplicaba una multa de cien pesos que, de no poder pagarla, le hacía 
acreedor a cuatro meses de cárcel; y a los de color con solvencia, igual 
multa que, de no pagarla, merecerían doscientos azotes y un año de 
trabajos forzados en obras públicas.

Mediante las Ordenanzas de Llanos, como afirma Germán Carrera 
Damas, los grandes hacendados y criadores de ganado buscaron 
apropiarse de las vastas llanuras y de los ganados libres o salvajes, pues 
bajo el aparente objetivo de perseguir el bandolerismo en los Llanos, lo 
que en realidad perseguían era implantar su dominio, reduciendo a la 
categoría de delito lo que no era más que el disfrute de un bien común.36  

Como para la época el ganado no se hallaba cercado sino disperso 
en las extensas sabanas en búsqueda de pastos y agua, es lógico que los 
ganados herrados con diferentes hierros se mezclaran y que sus crías 

35  Abelardo Levaggi, “El delito de abigeato en los siglos XVII, XVIII y XIX”, en Revista 
del Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene, nº 21, Buenos Aires, 1978, p. 134.
36  Germán Carrera Damas, Boves. Aspectos socioeconómicos de la guerra de la 
Independencia, Caracas: Academia Nacional de la Historia, Colección Bicentenario de 
la Independencia, 2009, p. 202.
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resultaran orejanas, a las que, con la aplicación de esta ley, no tendrían 
opción de apropiarse los pequeños y medianos criadores de ganado. 
Como se dijo en párrafos anteriores, para recoger el ganado cimarrón 
(vaquear) y herrarlo se necesitaba una cantidad de peones y caballos que 
eran pagados por los dueños de hatos; mientras más hombres y bestias 
participaran en la faena de sujetar los ganados, mayor era el costo de tal 
actividad, sustentable por los grandes hateros, pero no por los menores. 

Una mala repartición del ganado beneficiado

Otra de las dificultades en el abastecimiento de carne era la repartición 
que se hacía de los ganados beneficiados para la comercialización de 
la carne fresca y salada. En 1800, el mayordomo administrador de las 
rentas de Propios de Caracas explicaba que el ramo de la carne era el que 
daba más utilidad a los fondos de su cargo y que había venido a menos 
por la mala distribución que se hacía de los ganados que llegaban a la 
playa del río. Declaraba que entre el 10 de agosto y el 16 del mismo mes, 
en la lista de distribución se habían repartido 711 reses para el casco de la 
ciudad y solo 80 para carne fresca y 631 para salar. El fondo de Propios 
recaudaba un real de la res para salar y dos por la fresca. Añadía que por 
esa distribución tan mal reglada era que las rentas de su cargo habían 
disminuido y exhortaba al cabildo a que tomara medidas al respecto y 
que vigilara la introducción de ganado a Caracas porque muchos, por 
no pagar el derecho a los Propios, solían introducirlo por extraviados 
caminos.37 

Declaraba que esa repartición de ganados la hacía el fiel de Abastos38 
de Carnes, José Ruiz, de cuyo cargo había sido destituido por el regidor 
diputado José Hilario Mora, jefe inmediato de ese empleado, nombrando 
a otra persona en su lugar. A Ruiz se le había acusado de actos de 

37  Autos seguidos por comisión del Cabildo para averiguar las operaciones del fiel del 
abasto de carne, don Joseph Ruiz. AANH, Archivo II, Sección Civiles, doc. 13-5018-1. 
Caracas, 1800, 76 fols. Ver fol. 1ss.
38  O Fiel Ejecutor, que era elegido por el propio cabildo, vigilaba el abasto de las 
ciudades, bien fuese en lo relativo al abundante surtimiento, a los precios o a los pesos, 
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corrupción beneficiando las tasajeras y perjudicando el abasto público de 
carne fresca y las rentas de Propios. Mora solicitaba que el fiel de Abastos 
fuera supervisado por un diputado cuando se hiciera la distribución de 
ganados para las tasajeras y carnicerías.39   

 Según la documentación, Ruiz hostigaba a los hacendados de 
hatos y a compradores y vendedores de ganados exigiéndoles cuantiosas 
contribuciones para no embargarles los ganados o para permitirles que 
los vendieran flacos unos y enfermos otros. También se quedaba con 
la contribución que pertenecía a los Propios, colocando en la lista los 
que se vendían para carne fresca como si fueran vendidos para salar, lo 
que le permitía apropiarse para sí la diferencia, además de la irregular 
manera de distribuir los ganados para los mataderos. Mora acotaba que 
mediante esas operaciones Ruiz se había hecho de una gran fortuna. Un 
testigo relataba que había presenciado la compra hecha por don Andrés 
González de un ganado que era invendible para el abasto de carne por 
estar demasiado flaco, que lo habría comprado para engordarlo en sus 
hatos del Llano; pero Ruiz le había dicho que era imposible concederle 
la vuelta de dicho ganado sin el expreso conocimiento del gobernador 
y capitán general; sin embargo, luego lo autorizó a cambio del pago de 
12 pesos.40 Varios testigos afirmaban los cohechos que había cometido 
Ruiz, por lo que fue despedido de su empleo, quien no aceptó su despido 
y entabló demanda contra el regidor diputado que lo había despojado del 
cargo, que dio lugar a un largo expediente sobre el caso.41 

que podía y debía siempre revisar, y suplía a la policía de los alcaldes ordinarios en su 
ausencia; se hacía acompañar en sus tareas por diputados especiales. Diccionario de 
Historia de Venezuela, Caracas: Fundación Empresas Polar, 1997.
39   Autos seguidos por comisión del Cabildo para averiguar las operaciones del fiel del 
abasto de carne, don Joseph Ruiz. AANH, Archivo II, Sección Civiles, doc. 13-5018-1. 
Caracas, 1800, 76 fols., fol. 19.
40  Ibídem, fol. 62vto. 
41  Don José Ruiz Fiel de Abasto contra el regidor Diputado de mes Licenciado Don José 
Hilario Mora. Sobre que se le restituya en su empleo de que aquél le despojó. AANH, 
Archivo II, Sección Civiles, doc. 13-5018-2. Caracas, 1801, 122 fols.
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Hablan los carniceros 

En 1802 varios dueños de carnicerías de Caracas se dirigieron al cabildo 
para exponer que dicha institución había consentido subir el precio de 
la carne para su venta, tanto fresca como seca, en cuatro reales la arroba 
durante los meses de abril a junio, que era cuando escaseaba, y en tiem-
pos de abundancia, cuatro la seca y tres la fresca. Pero encontrándose 
en los meses donde abundaba el ganado para la venta de carne, ellos 
experimentaban una gran escasez de vacunos debido a que los ganaderos 
no entraban a Caracas con sus ganados, sino que los vendían en los lugares 
donde la carne fresca tenía más valor, como en La Victoria, Turmero, 
Cagua, Maracay y Valles de Aragua, donde costaba cada arroba fresca 
cuatro y cinco reales, bien fuera vendiendo los ganados a los dueños de 
carnicerías, o bien la carne ya beneficiada.42

 Los carniceros señalaban que incluso en La Guaira se vendía carne 
en seis reales, mientras en la capital se ofertaba a muy bajo precio, a tres 
reales, y que eso era lo que causaba la escasez. Solicitaban al cabildo que 
la carne fresca se vendiera al mismo precio que la seca, a cuatro reales, ya 
que al precio que se había fijado no obtenían ningún beneficio. Acotaban 
que, al subir los precios de la carne, los dueños de ganados tendrían algún 
estímulo para conducirlos a la capital. Los carniceros indicaban que ese 
aumento los favorecería a ellos, a los dueños de ganado y a los Propios.43  

El regidor, diputado de mes, argumentó estar al tanto de la situación: 
que para ese mes de agosto había sido suficiente la introducción de 
ganado para el abasto de carne de la ciudad porque en cada semana se 
habían ingresado poco más de 700 reses; pero que establecer como regla 
fija y perpetua el precio de cuatro reales la arroba de carne perjudicaba 
a la gente pobre por ser la carne un renglón de primera necesidad para 
la subsistencia y esa consideración la había tenido siempre presente el 

42  Vecinos de Caracas, carniceros, envía oficio al Ayuntamiento sobre precios de la 
carne. AANH, Sección Civiles, doc. 14-5406-4, Caracas, 1802, 27 fols. Ver fol. ss.
43  Ibídem, fol. 3.



BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 413  ENERO-MARZO 2021
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

8888

cabildo. En definitiva, proponía que se hiciera un ensayo por un mes para 
examinar cuáles eran las razones de la escasez, las cuales presentaría al 
ayuntamiento para que estimara lo más conveniente.44

El ayuntamiento aceptó la propuesta de los carniceros −igualar el 
precio de la carne fresca con el de la seca− con la condición de que a la 
carne fresca no se le quitara la manteca para venderla por separado. Y 
ordenó que se ajustara el precio de la carne que se compusiera sólo de 
pecho, lengua y lomo, a ocho reales, puntualizando que seguiría de cerca 
la providencia dictada para verificar si la escasez se debía en efecto al 
precio de la carne o bien a otras causas. Los carniceros se quejaron del 
daño que les ocasionaba no poder vender la carne fresca desmantecada y 
solicitaron que se reformara el decreto, proponiendo que se vendiera la 
carne fresca desmantecada en cuatro reales y la manteca a dos pesos, tal 
como lo realizaban los matadores de carne seca, quienes tenían la ventaja 
de vender a ocho o doce reales las cecinas y otras piezas que tenían 
distintos precios. Los carniceros demandaron al cabildo que se igualaran 
los precios de la carne fresca con la de las tasajeras, así como que los 
comerciantes de carne fresca obtuvieran los mismos beneficios y ventajas 
que conseguían los que vendían carne seca.  

En otro documento,45 donde se le imponía una multa al capitán del 
batallón de pardos Agustín Espinoza −como fiador del rematador don 
Domingo Simancas− por incumplimiento del abasto de carne a la ciudad 
de Valencia, se acotaba que la carne fresca y salpresa había de venderse 
a tres reales y la seca a cuatro reales la arroba, la manteca a siete reales, 
el sebo a dos pesos, el cuero de novillo a seis reales y el de vaca a cinco. 

44  Ibídem, fol. 4vto y ss.
45  Don Agustín Espinoza sobre que se le exonere de la multa que le impuso su RA. Por 
declaratoria de jurisdicción; por no haber cumplido con el encargo de abasto de carne 
en la ciudad de Valencia. AANH, Archivo II, Sección Civiles, doc. 15-5792-2. Valencia, 
1804, 24 fols.
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El origen de la escasez de carne en Caracas

El 10 de septiembre de 1802, el cabildo estableció que el Fiel de abasto 
del ramo de carnicerías investigara la causa y origen de la escasez de 
carne en la capital, mal recurrente y de larga data. El Fiel de abasto 
concluía que el origen de la escasez estaba en el atraso y ruina de los 
hatos, entre otras razones: 1) por los continuados robos de vacas con el 
solo objeto de extraer sus grasas y cuero, cuya extracción se verificaba 
por los ríos Cunaviche, Apure, Guanarito, Portuguesa y Guárico para el 
puerto de Guayana: no había velero, pulpero, ni vecino de la capital que 
no hubiera visto “que el suministro de velas, del año pasado, fue la mayor 
parte del sebo que llaman de los Llanos, procedente sin duda de las vacas 
robadas”;46 2) por la extracción de los hatos de vacas útiles (fértiles) 
para destinarlas a las matanzas del abasto de carne, de las que algunas 
habían parido en la playa del río y que varias puntas de ganado llevadas 
para el abasto de carne se componían de vacas de vientre; 3) porque las 
poblaciones de indios cercanas a los hatos estaban acostumbradas a vivir 
de las matanzas de ganado, dejando destruidos los hatos “en término 
que su legítimos dueños son lanzados de sus tierras por la crueldad de 
sus circunvecinos” y las tierras abandonadas pasaban a los misioneros, 
que las destinaban para alguna crianza de mulas; 4) por la dispersa e 
indeterminada población de casitas que circundaban los hatos, cuyos 
vecinos, que vivían sin el conocimiento de los magistrados para el arreglo 
de sus conductas, eran unos verdaderos ladrones o encubridores de 
aquellos, que se dedicaban a las labranzas de pequeños conucos cuyos 
productos no les daban para mantenerse y tampoco les resultaba el 
sueldo que obtenían por trasportar dos o tres puntas de ganado al año 
para la capital, percibiendo un salario de siete pesos que no les alcanzaba 
para cubrir sus necesidades familiares: “estos son los que no conocen la 
subordinación, respeto y decoro que se debe a los magistrados: y estos 

46  Vecinos de Caracas, carniceros, envía oficio al Ayuntamiento sobre precios de la 
carne. AANH, Sección Civiles, doc. 14-5406-4. fol. 16 vto.
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son los que ignoran para qué es el uso de las campanas”.47 En definitiva, 
recomendaba que sería bueno que su majestad aprobara que los incursos 
en abigeos fueran juzgados y sentenciados por un consejo de guerra con 
aprobación de la capitanía general. 

En 180948 se insistía, nuevamente, por medio del procurador gene-
ral, que la escasez de carne en Caracas derivaba, en su mayor parte, de 
“la falta de observancia y cumplimiento de las leyes del reino y de otras 
ulteriores disposiciones del gobierno, sobre matanzas de vacas”,49 de 
vientres fértiles para el abastecimiento de carne. El procurador señalaba, 
primero, que para comprobar el abuso de dichas matanzas sólo bastaba 
con examinar la gran cantidad de cueros de vacas beneficiadas que se 
habían enviado a las colonias amigas por los puertos de La Guaira y 
Puerto Cabello; y, segundo, que se compararan la abundancia de carne 
que existía en años anteriores  para el abasto público y los precios 
equitativos de tres y cuatro reales la arroba, a pesar de haberse exportado 
en aquellos tiempos cantidades considerables en tasajo seco y sin hueso 
por los puertos de la Nueva Barcelona, La Guaira y Puerto Cabello para 
las islas de Cuba, Curazao y Barlovento, con la escasez y carestía de estos 
últimos tiempos cuando ya habían cesado aquéllas exportaciones.50 

Para corregir dichos males, el síndico sugería que se prohibiera a 
los hacendados y hateros la venta de vacas para las provisiones de los 
pueblos, aun cuando justificaran que eran vacas alzadas, es decir, bravas, 
salvajes; que se pasara oficios a los cabildos del interior encomendándoles 
que celaran y vigilaran la prohibición absoluta de las matanzas de vacas 
en las carnicerías y tasajerías de los respectivos distritos por medio de sus 
regidores o por los tenientes de justicias, a quienes se les pasaría oficios 
bajo la pena de confiscación partible a tercias, para los gastos de justicia, al 

47  Ibídem, fol. 18.
48  Sobre escasez de carne ver AANH, Archivo II, Sección Civiles, doc. 17-6769-2. 
Caracas, 1809, 10 fols.
49  Ibídem, fol. 1.
50  Ibídem, fol.1vto. ss.
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regidor que ejecutara el decomiso y para el denunciante;51 que también se 
le pasara oficio al superintendente general para que comunicara la orden 
a los administradores de la Real Hacienda del interior con la finalidad 
de que no se emitieran guías para la conducción de vacas con destino al 
abastecimiento de carne para los pueblos, resguardos y la capital; que se 
retuvieran y embargaran las vacas que se encontraran incluidas en las 
puntas de ganados, sin guía o con ellas; que a los dueños de carnicerías 
y tasajerías se le impusiera la pérdida de las vacas y se les aplicara 10 
pesos de multa por cada vaca  que hubieran comprado o matado desde 
el momento de la publicación de la norma; que los Fieles de los cabildos 
de pueblos, villa y la capital procedieran de igual manera y dieran parte 
al ayuntamiento y, si estos trasgredieran la disposición, por omisión o 
disimulo, fueran penados con 10 pesos por cada una de las vacas que 
se introdujeran en las carnicerías y tasajerías;52 y que este acuerdo se 
publicara, en los puntos de costumbre, dos veces por año, la primera por 
enero o navidad y la segunda por junio o San Juan.

El 13 de febrero de 1810, el síndico procurador exponía al cabildo 
que la escasez de carne que Caracas experimentaba con frecuencia se 
originaba, entre otras cosas, por obra de los infinitos malhechores y 
ladrones que inundan los terrenos en que se cría los ganados que, en 
algunos casos, sólo mataban la res para extraer el sebo perdiéndose el 
resto de la carne y en otros embarcaban el ganado a territorio extranjero 
con prejuicio de los dueños, del público y de las rentas reales. También 
señalaba que varios ganaderos, con el objeto de obtener dinero en mano 
para solucionar urgencias, vendían las reses de toda especie para el 
sacrificio, incluyendo las hembras. 

Añadía que en los Llanos existían también familias establecidas en 
terrenos realengos o abandonados de sus dueños causando un gran daño 
a los propietarios de los hatos inmediatos, pues estos tenían poca cría de 

51  Ibídem, fol.  2vto.
52  Ibídem, fol. 2 vto. ss.
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ganados y labranzas de granos, que bajo estos aspectos son en realidad, 
unos ladrones disimulados, más perjudiciales que los primeros;53 que 
para erradicar estos males se habían creado unas Ordenanzas que fueron 
aprobadas el 13 de marzo de  1794 por el gobernador y capitán general y 
una  Junta General de Hacendados de Hatos, remitiéndose a Su Majestad 
para su aprobación; que se habían puesto en ejecución la mayor parte de 
las medidas prescritas en ellas, pero que por desgracia estas no se habían 
seguido, con grave perjuicio de los dueños de hatos, a quienes se les cobra 
desde entonces un impuesto para sostener unas cuadrillas armadas que 
habían sido ordenadas por Real Cédula de 22 de julio de 1792.54 

El síndico señalaba que ni el cabildo ni él debían ver con indiferencia 
el destino de esos caudales, de los no se había hecho rendimiento de 
cuentas por parte de los sujetos que debían darla. Exhortaba al cabildo 
a que solicitara al presidente y gobernador la revisión del expediente 
que reposaba en el archivo del escribano de gobierno don Gabriel José 
de Aramburu, que se citara a todos los hacendados de hatos para una 
Junta presidida por el presidente, con asistencia del síndico para tratar 
de poner en ejecución en todas sus partes las citadas Ordenanzas, para 
que se pusiera fin a los perjuicios y abusos formulados, y que se enviaran 
dichas Ordenanzas a Su Majestad para su respectiva aprobación.55

Así pues, el abastecimiento de carne a la provincia de Caracas y, en 
especial, a la misma ciudad de Caracas, se presenta como un problema 
sumamente complejo, complicado por un gran número de factores, entre 
los cuales, a grandes rasgos, pueden mencionarse: en primer lugar, los 
intereses económicos de los grandes ganaderos que, en general, formaban 
parte de las familias más ricas de la provincia y, como tales, integraban 
la mayoría de los funcionarios del cabildo de Caracas. Estos, no sin 

53  Expediente promovido por el Sr. Síndico Procurador para el abasto de carne de esta 
ciudad. AANH, Archivo II, Sección Independencia, doc. 18-85, Caracas, 1810, 7 fols. Ver 
fol. 1ss.
54  Ibídem, fol. 1vto. 
55  Ibídem, fol. 2.
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mucho de razón, se quejaban de los grupos de gentes que se dedicaban al 
abigeato, los que ciertamente asolaban la región de los Llanos cometiendo 
muchos otros crímenes de diversa índole, que eran difíciles de combatir 
y que tentaban a la aristocracia criolla a tomar la ley en sus manos para 
combatir a tan perjudiciales como evasivos competidores desleales.    

A esos factores debe agregarse el arraigado contrabando que, como 
es bien sabido, era practicado por todos los sectores sociales con la 
complicidad, a veces abierta a veces encubierta, de las mismas autoridades 
públicas llamadas a combatirlo. Al contrabando se sumaban, además, la 
común evasión fiscal y la corrupción de ciertos funcionarios menores. 
Dado ese complejo mosaico de causas, intereses y circunstancias, las 
diversas opiniones de las fuerzas vivas de la provincia, que formulaban 
sus respectivos diagnósticos del problema y señalaban las medidas que a 
su juicio debían tomarse, solían destacar unas determinadas causas del 
problema y silenciar otras que no les convenía mencionar, así como hacer 
énfasis en promover la adopción de unas u otras medidas.

En particular, la grave situación delictiva imperante en los Llanos y 
la presión de los grandes hacendados habían conllevado a la promulgación 
de las Ordenanzas de Llanos y, en consecuencia, al establecimiento de 
grupos de cuadrillas armadas y de tribunales ad hoc para combatir el 
bandidaje disperso en las llanuras, con lo cual se crearon otros grupos de 
interés configurados por esas nuevas autoridades policiales y judiciales, 
lo que en parte resolvía el problema pero también en parte los complicaba 
más aún.   

En todo caso, además de los factores sociales involucrados por 
la trama de intereses encontrados, deben añadirse causas naturales 
que dificultaban seriamente el abastecimiento de carne a la provincia, 
como las distancias que debían cubrir las manadas, el mal estado de los 
caminos y las variaciones del clima. Y, naturalmente, en el origen de este 
complejo multifactorial, que configuraba un recurrente problema de 
abastecimiento, al parecer nunca resuelto por mucho tiempo y que perduró 
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hasta el final del período colonial, estaba el rápido crecimiento demográfico 
de Caracas, resultado de la relativa prosperidad que experimentaba la 
provincia desde mediados del siglo XVIII y, en particular, el gusto por la 
carne y la arraigada costumbre de los caraqueños del apego a su ingesta.    

Sobre hatos, pesas y criadores

Cuadro 1

DUEÑO DE HATO NOMBRES HATOS UBICACIÓN Nº  DE 
RESES

Don Sebastián Mier 
y Terán

Cruz de Guariquito y 
Merecure. No incluye 
el Setenta por haberlo 
vendido

El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado del Apure.

12.000 
reses útiles

Don Juan de Mier y 
Terán

Buena Vista y La 
Candelaria

 El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado de la Portuguesa 

4.000

Don Juan de Araña Galvis y La Candelaria  El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado de los ríos Apure y 
Arauca

4.000

Don José Sanoja Sta. Rosa, San Vicente 
y La Montuosa

El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado de la Portuguesa 
y el 3º se halla del otro 
lado del río Tiznado

6.000

Don Adrián Cama-
cho

Mazamorra y El 
Totumo

 El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado del río Apure

3.000

Don José Delgado El Cerrito del 
Tamarindo, San 
Andrés, La Concepción 
y Sta. Rita

Los dos primeros en 
la villa de Todos los 
Santos de Calabozo, 
Los otros dos del otro 
lado del río Apure

4.000

Don Bernardo 
Camacho

 El Totumo y 
Mazamorra

 El 1º del otro lado del 
Apure y el 2º en la villa 
de Todos los Santos de 
Calabozo

3.500 útiles
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Don Adrián Delgado 
y su madre

San Francisco y El 
Rosario

Ambos del otro lado 
del Apure

3.000

Don Miguel 
Camacho más dos 
yernos

Higuerote En la villa de Todos los 
Santos de Calabozo

2.000

Doña Luisa Álvarez 
y sus hijos Pablo, 
Marcelino, Gabriel 
Silva

La Concepción Del otro lado del Apure 2.000 
útiles

Don Joaquín 
Camacho

Mazamorra (mantiene 
ganado en este hato) y 
tiene tierras en el hato 
San Félix

El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, y tiene 
tierras del otro lado del 
río Apure

2.000

Don Antonio 
Mirabal

El Corozal y El Socorro El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado del río Apure

2.000 reses 
útiles

Don Agustín 
Camacho 

Parte de tierras en el 
hato San Félix 

Del otro lado del río 
Apure

2.500 

Don Pedro Mirabal El Corozo y El Socorro  El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado del río Apure

1.500

Doña Catalina 
Rodríguez de 
Santiago, viuda de 
Domingo Camejo

Los Banquitos y Iguéz  El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado río Portuguesa

1.000

Doña María 
Camacho, viuda de 
Marcos Delgado

Mantiene ganado en el 
hato San Félix

Del otro lado del río 
Apure

1.500

Don Ignacio 
Romero, yerno de 
José Sanoja

En tierras de su suegro Ver hatos de Sanoja 1.000

Don Francisco de La 
Cruz Vaez, yerno de 
Sanoja

En Tierras del suegro y 
propias. Las Animas

No indica lugar 800

Don Antonio de 
Rojas

Cancanaparo (sic) Del otro lado del río 
Apure

1.000

Don Antonio Pérez 
Padrón

San Gerónimo En la villa de Todos los 
Santos de Calabozo

500

Don Francisco 
Gutiérrez Noriega

 El Tutumito y Río 
Claro

 El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado del río Apure

1.500
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Don Juan Echetto, 
marido de Teresa 
Peláez, viuda de 
Bernardo López

Los Marines y 
Cunaviche

El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado del río Apure

3.000

Don Miguel y don 
Vicente Gutiérrez, 
su madre Candelaria 
Álvarez, viuda de 
Esteban Gutiérrez

Morocapra y La 
Concepción de Payara

El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado del río Apure

2.000

Don Andrés Curvelo Matiyure Del otro lado del río 
Apure

1.000

Don Juan José 
Perera

Mazamorra y San Félix El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado del río Apure

2.000

Don Fernando 
Domínguez 

San Diego y el 2do 
también llamado San 
Diego

El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado del río Apure

2.000

Don Bernardo Santa 
Ana López

Las Palomas y 
Cunaviche

El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado del río Apure

2.000

Don José Armada Agua Verde y 
Cunaviche

El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado del río Apure

2.500

Ángela López, 
viuda de Bartolomé 
Acevedo 

Arguaca y Paya El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, y el 2do en el 
pueblo El Sombrero

3.000

Gabriel de Sosa y 
su hijo don Antonio 
Sosa

Agua Verde y otro, no 
aparece el nombre del 
2do hato

El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado del río Apure

4.000

Don Juan Martínez y 
su suegra

Los Guapos. La mayor 
parte de ganado 
pertenece a la suegra

En la villa de Todos los 
Santos de Calabozo 

1.500

José Gervasio 
Aponte

Tablantes y Santa 
María

Ambos en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo

1.000

Lucas Gamarra Diego Juan, Coroso, 
Antón Pérez y La 
Candelaria

Los 3 primeros en 
la villa de Todos los 
Santos de Calabozo y 
el 4to del otro lado del 
Río Portuguesa

6.000
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Francisco Gamarra, 
heredero de Juan 
Gamarra 

Tiene parte en las 
tierras de Diego Juan 
y del otro lado del río 
Apure en tierra de 
su hermano Lucas 
Gamarra

4.000

Doña Micaela 
Gutiérrez, viuda 
de don Domingo 
Álvarez

Morocapra En la villa de Todos los 
Santos de Calabozo

1.500

Don Juan Álvarez Morcapra En la villa de Todos los 
Santos de Calabozo

1.000

Don Gregorio, 
Santiago, Lucas, 
Miguel, Manuel, 
Juan Vaes (sic)

Los Lorenzos y 
Guaritico

El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado del río Apure

3.000

Don Pablo Hurtado Sanguijuela En la Villa de Todos los 
Santos de Calabozo

500

Don Diego Blanco, 
vecino de Caracas

Altagracia y el otro 
llamado de igual forma 
Altagracia

El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado del río Apure

4.000

Don Mateo Blanco, 
vecino de Caracas

Pirital y Arichuna El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado del río Apure

1.500

Doña Ana de Liendo, 
viuda de Florencio 
Plaza

El Frio y el otro 
llamado de igual forma 
El Frio

El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado del río Apure

4.000

Doña Juana Plaza, 
viuda de don Pedro 
Blanco

Camillas En la villa de Todos los 
Santos de Calabozo

1.000

Alejandro Pío 
Blanco, vecino de 
Caracas

La Concepción y 
Cunaviche

El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado del río Apure

4..000

Don Juan Benítez de 
Lugo, heredero de 
su suegro José Ant. 
Veroiz

Las Animas, a cargo de 
Don Adrián Camacho

En la villa de Todos los 
Santos de Calabozo

1.000

Don Antonio Blanco 
Uribe, presbítero 

Alcornocal En la villa de Todos los 
Santos de Calabozo

1.500

Don Domingo 
Hernández

El Muerto En la villa de Todos los 
Santos de Calabozo

2.000
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Don Nicolás Blanco Hato Nuevo En la villa de Todos los 
Santos de Calabozo

500

Don Juan Blanco Las Lajas En la villa de Todos los 
Santos de Calabozo

1.500

Don Luis Mirabal 
con su suegra doña 
Margarita Álvarez, 
viuda de Adrián 
Delgado

San Francisco En Apure 500

Don Francisco 
Camacho

Dos hatos llamado el 
1º Mazamorra y el 2º 
nombrado San Félix

El 1º en la villa de 
Todos los Santos de 
Calabozo, el 2º del otro 
lado del río Apure

2.000

AANH, Archivo II, Sección Civiles. Doc. 13-4994-1/ Diseño propio

Cuadro 2

Distribución de pesas para el abasto de carnes 
de la Provincia de Caracas, 

asignadas a la feligresía de Chaguaramas

Información del repartimiento de pesas asignado a la feligresía de 
Chaguaramas, realizada por Pedro Victores de la Cueva, en cumplimiento 
de lo resuelto por el cabildo de Caracas, y dirigida al regidor don Fernando 
Blanco y Mixares, comisionado para el repartimiento de pesas del abasto 
de Caracas. Presenta dos nóminas, la primera es la que manifiestan los 
sujetos que tienen asignada pesas, con el número de reses cargada a 
cada uno, y la otra, en que doy razón de todos los criadores, que hay 
en dicha feligresía, con los nombres de los sitios, y cantidades de reses, 
que cada uno pueda suplir las pesas, todos los años, sin prejuicios de 
sus crías (…). También indica que existen otros criadores en la feligresía, 
pero no los menciona en la nómina porque sus crías son muy limitadas y 
apenas sufragan el consumo de sus casas.56

56  AANH, Archivo II, Civiles, 7- 2627- 6, fols. 1ss.
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Los criadores que tienen asignadas las pesas en Chaguaramas 
(1777)

SITIOS  DUEÑOS        RESES

San Felis (sic) Ramón Pérez 10

Las Palmas Manuel Álvarez, su madre y          
hermanos

200

                  La Mata Juan Díaz 50
Las Guaguas Pablo Álvarez y sus hermanos 60

Las Guaguas Eusebio Álvarez y hermanos 60

San Francisco  Regidor Marcos Rivas 75

Belén
   

Tomás del Castillo 75

Barrancas Herederos del Conde de San Javier 60

    (Diseño Propio)

Criadores de ganado de la feligresía de Chaguaramas y el 
Nº de reses que pueden aportar a las pesas (1777)

SITIOS DUEÑOS RESES
Belén Don Tomás del Castillo 50

San Francisco Regidor Marcos Rivas 50……100
Barrancas Herederos del Conde de San 

Javier
50

Palacios Don Juan José de Verastegui 20
Punzón Don Domingo Silva 20
Mapiral Meregildo Sedeño 5

Coloradito Don Blas del Castillo y sus 
agregados

5

Las Palmas Don Felipe Daniel con sus 
agregados a prorrata

25
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Las Palmas Los herederos de Santiago 
de Celis, Manuel Alvares, sus 
hermanos, madre y agregados 

a prorrata

40

Pan de Azúcar Don José Abreu 10
Cañaveral Don Antonio Requena y sus 

hermanos
5

La Villa Los herederos de don Diego 
Ledesma a prorrata

20

Chaguaramas Los herederos de don Bruno 
Belisario y agregados

15

Chaguaramas Los herederos de don Ignacio 
Matos a prorrata

15

Chaguaramas Don Melchor Suárez y sus 
hermanos

5

La Tigresa Don Vicente Camejo y su 
madre

15

Mamonal Los herederos de don Manuel 
Hernández a prorrata

30

Valle de la Pascuas Los herederos de don Pedro 
Anzola a prorrata

20-10

San Ignacio Don José Machado 20
Carangano Juan Félix Samora, (sic) sus 

hijos y agregados
15

La Mata Juan Días y sus hijos 50
Laguna Alta Doña Magdalena Reyes y su 

hijo
5

El Macho Los herederos de Joaquín 
Belisario a prorrata

10

Santa Barbara Don Domingo Naranjo y sus 
primos

20

Santa Barbara Juan Antonio Velazques (sic) 5
El Socorro Los herederos de don Félix 

Hernández
5

San Felis Don Pedro Ledesma y sus 
agregados

30

San Felis Ramón Pérez y sus agregados 30
La Yeguera Don Estevas de Higueras 10-100

Santa Juana y sus fundadores Los herederos de don Juan 
Manuel de Herrera

25

La Hogaza Los herederos de don Juan 
Primo y sus agregados

25
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Mata Linda Doña Feliciano Requena 20
Mata Linda Don Bernardino Requena y 

sus hermanos
30-100

Manapire Los herederos de don Agustín 
de Herrera

10

Las Guasguas Don Pablo y don Francisco 
Álvarez

35

Las Guasguas Don Vicencio y su hermano 
don Félix Álvarez

25

Las Guasguas Don Eusebio Álvarez Giménez 30-100
Las Guasguas Don Félix Álvarez Giménez 30-300

Diseño propio

En estos cuadros se puede apreciar lo siguiente: a) la cantidad de 
ganado que poseen los criadores mayores es considerable y no estaba tan 
disminuido como había argumentado la Junta de Hacendados de Ganado 
Mayor ante el capitán general y gobernador marqués de La Torre en 1771, 
que lo atribuían al latrocinio de ganado realizado por una población de 
“baja esfera” y al margen de la ley de Dios y de los hombres; b) aparte 
de los grandes criadores de ganados, como en el caso de Sebastián Mier 
y Terán y Tomás Paz Castillo, este último uno de los primeros Jueces 
de Llanos propuestos por las Ordenanzas de Llanos y a quien se le 
imputa  abuso de poder,57 existen distintos criadores que tienen muy 
poco ganado, “porque sus crías son muy limitadas y apenas sufragan el 
consumo de sus casas”, y viven, por lo general, agregados en las tierras 
del dueño del hato a cambio de prestarle algunos servicios; pero, aun sin 
tierras, participan de la base social de la riqueza de los Llanos, es decir, 
son dueños de los ganados cimarrones que puedan vaquear y rodear; c) 
en el segundo cuadro aparecen seis criadores sin el distintivo de don, lo 
que hace pesar que podrían ser personas con mezcla de color o mestizos 
sin jerarquía quienes, según la legislación de entonces, no tenían derecho 

57   Declaración de testigo contra el Juez de Llanos Tomás Paz Castillos por abuso de 
autoridad. AANH, Archivo II, Sección Civiles, doc. 5-1928-1 Calabozo, 1771, 37 .
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a tal tratamiento; o bien blancos pobres sin “solar conocido”, como 
canarios o españoles peninsulares; o sus hijos nacidos en Indias, sin 
fortuna y socialmente comparables a los pardos. 

De ser cierto esto, podemos deducir que gente de menor estamento 
social que los mantuanos, o que blancos criollos, habían fundado hatos en 
los Llanos y eran dueños de una cantidad de ganado nada despreciable, 
como en los casos de Ramón Pérez y sus agregados, a los que se asignan 
30 reses; Juan Félix Samora, sus hijos y agregados, 15 reses; Juan Días 
y sus hijos, 50 reses. Esta suposición no está alejada de la realidad, por 
cuanto en las Ordenanzas de Llanos de 1794, en el Tratado 1, Título III, 
que tiene como encabezado De las personas que han de tener voz 
y voto en las Juntas Generales [de Ganaderos]  y su número 
preciso para su legitimidad, dice en su artículo 1 que: “Las personas 
que han de tener asiento, voz, y voto en las Juntas Generales, ordinarias, 
y extraordinarias, se declara que han de ser blancas, habidas, y reputadas 
por tales, y han de hacer constar por notoriedad, o documento que lo 
acredite, el que hierran anualmente, propios suyos, cien animales de 
todas especies, y de ahí arriba; y no menos; pues sin estas circunstancias 
no tendrán entrada en ellas; y por lo que respecta a los individuos 
de otras clases, o esfera, pondrán conferir sus poderes a 
la persona, que fuere de su satisfacción, entre los vocales 
asistentes, quienes deberán producirlos en la Junta, a fin de 
que se lean en ella por el Secretario, antes de procederse a acto 
alguno”.

 Siendo las Ordenanzas de Llanos el producto de las propuestas de 
una elite, existía sin embargo una población con tachadura de color, o 
blancos pobres, que tenían propiedad, en algunos casos, sobre la tierra y 
herraban una cantidad de ganado quizás similar a los blancos pudientes, 
pero en virtud de su baja calidad social no podían tener voz ni voto en las 
Juntas de Ganaderos, a menos que fuera mediante un blanco dueño de 
hato.  
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Desjarretadera

Libro de la Montería, de Argote de Molina, 1582

Desjarretadera y Mozo con la desjarretadera 

     

                                                                    

                                                                                    

                                                                                                                                                                 

Museo taurino de Sevilla
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LA CAPITANÍA GENERAL DE VENEZUELA, 
1777-1821: UN ACERCAMIENTO DESDE TRES 
VERTIENTES PARA SU ESTUDIO1

ILDEFONSO MÉNDEZ SALCEDO2

Introducción

Un tema de la historia de nuestro país que aún genera controversia entre 
los historiadores, es el de analizar la significación de la denominada 
Capitanía General de Venezuela, institución cuya trayectoria se extiende 
entre 1777 y 1821. A pesar de la infinidad de opiniones existentes al 
respecto y de la aparición en las últimas décadas de algunos trabajos 
específicos, el asunto aún despierta dudas en quienes se inclinan por una 
u otra interpretación.

La Capitanía General de Venezuela se estableció por Real Cédula 
del 8 de septiembre de 1777, como parte del proceso de transformaciones 
implantadas por la dinastía borbónica en el siglo XVIII. Por lo tanto, 
su existencia se circunscribe al conjunto de resoluciones que en lo 
institucional se dictaron para las provincias existentes durante la época 
en el actual territorio venezolano: Margarita, Venezuela o Caracas, Nueva 
Andalucía o Cumaná, Guayana, Trinidad, Maracaibo y Barinas.

A lo largo de dicha centuria las mencionadas provincias conocieron 
el efecto producido por las siguientes disposiciones: erección del 
Virreinato de Nueva Granada (1717), creación de la Real Compañía 
Guipuzcoana (1728), restablecimiento del Virreinato de Nueva Granada y 

1 Este trabajo es una síntesis de nuestra investigación al respecto, publicada con el 
título La Capitanía General de Venezuela: una revisión historiográfica, legislativa 
y documental sobre el carácter y la significación de su establecimiento. Caracas: 
Universidad Católica Andrés Bello; Universidad de Los Andes, 2002.
2 Profesor de la Universidad Nacional Experimental del Táchira y de la Universidad 
de Los Andes-Núcleo Pedro Rincón Gutiérrez. Individuo de Número de la Academia 
de Historia del Táchira. Miembro Correspondiente de la Academia Venezolana de la 
Lengua y de la Academia Nacional de la Historia.

ה
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constitución de la Comandancia General de Venezuela (1739), separación 
de la provincia de Venezuela de la autoridad de Santa Fe (1742) y 
establecimiento de la Intendencia de Ejército y Real Hacienda (1776), la 
Capitanía General (1777), la Real Audiencia (1786), el Real Consulado 
(1793) y el Arzobispado (1804), instituciones cuya sede estuvo en Caracas.

En esta oportunidad daremos a conocer los resultados de una 
investigación sobre el particular, considerando a la institución escogida 
en tres grandes vertientes: la historiografía, o lo expresado por los autores 
que se han referido a su existencia; la legislación, o lo dispuesto por la 
Corona española en torno a su establecimiento; y la documentación, o 
el testimonio directo de su presencia y funcionamiento en un ámbito 
determinado. Veamos entonces, los aspectos más resaltantes, siguiendo 
el orden mencionado, para trazar luego una interpretación de conjunto 
que nos permita entender la significación de este hito institucional 
de la historia de Venezuela, que tanta atención ha despertado entre 
conocedores o simples interesados en el tema.

La visión de la historiografía

La primera vertiente surge después de revisar algunas publicaciones 
de los siglos XIX y XX, entre las que figuran piezas muy desiguales: 
testimonios de viajeros, manuales de enseñanza, informes oficiales, 
compilaciones de documentos, crónicas, recopilaciones de noticias, 
artículos en publicaciones periódicas (boletines, revistas y prensa), 
artículos en obras de referencia (diccionarios y enciclopedias), prólogos, 
estudios preliminares, textos en catálogos de exposiciones y en ediciones 
cartográficas, ponencias, discursos, monografías y capítulos en obras 
colectivas.

Un examen minucioso de lo publicado nos llevó a determinar la 
amplitud, diversidad y contradicción que se observa en las opiniones 
expresadas sobre la Capitanía General de Venezuela. De entrada, se notan 
tres grandes puntos de discrepancia: el año de creación de la entidad 
(1528, 1731, 1773 y 1777); el carácter que tuvo su establecimiento (político, 
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militar, político-militar, gubernativo-militar, territorial y jurídico); y la 
proposición de darle mayor importancia a otras instituciones paralelas, 
fundadas también en Caracas (Intendencia de Ejército y Real Hacienda, 
Audiencia y Presidencia-Gobernación). 

En cuanto a lo cronológico, es decir, la fijación del año desde el que 
se puede hablar de la existencia de la Capitanía General de Venezuela, los 
autores y obras consultadas señalan cuatro posibilidades: 1528, en que 
se otorgó mediante capitulación a los Welser el gobierno de la provincia 
de Venezuela, quedando estos con la facultad de designar al Gobernador 
y Capitán General de dicha entidad, cargos casi, siempre asignados a 
una misma persona;3 1731, en que según los numerosos pareceres se 
decidieron varios asuntos (creación de la Capitanía General de Venezuela 
y traspaso de su territorio al distrito de la Audiencia de Santo Domingo; 
separación de las provincias de Caracas, Cumaná, Guayana, Margarita y 
Trinidad del Virreinato de Nueva Granada e incorporación de las mismas 
a la Capitanía General de Venezuela; asignación a la Capitanía General de 
Venezuela de las provincias de Caracas, Guayana y Cumaná; erección de la 
mencionada entidad con un territorio formado por el “Centro y Occidente 
de Venezuela, menos Maracaibo”; y anexión a la Capitanía General de 
Venezuela de las provincias señaladas al comienzo, incluyendo también 
la de Maracaibo);4 1773, en que se estableció la Capitanía General 

3  Luis Alberto Sucre, Gobernadores y Capitanes Generales de Venezuela. Caracas: 
Ediciones del Cuatricentenario de Caracas, 1964, p. 245; y Tulio Febres Cordero, 
Archivo de historia y variedades, en Obras completas. San Cristóbal: Banco Hipotecario 
de Occidente, 1991, t. III, pp. 188-192.
4  Feliciano Montenegro y Colón, Historia de Venezuela. Caracas: Academia 
Nacional de la Historia, 1960, t. I, p.159; Rafael María Baralt, Resumen de la historia 
de Venezuela. 7a. ed. Caracas: Presidencia de la República, 1983, t. I, p. 305; Agustín 
Codazzi, Resumen de la geografía de Venezuela. Caracas: Ministerio de Educación, 
1940, t. II, p. 56; Antonio Leocadio Guzmán, Negociación de límites entre los Estados 
Unidos de Venezuela y los Estados Unidos de Colombia en 1874 y 1875. Caracas: 
Ministerio de Relaciones Exteriores, 1979, pp. 52 y 87; Miguel Tejera, Venezuela 
pintoresca e ilustrada, relación histórica (desde el descubrimiento de la América hasta 
1870), geográfica, estadística, comercial e industrial..., Caracas: Ediciones Centauro, 
1987, t. I, p. 63; Manuel Landaeta Rosales, Gran recopilación geográfica, estadística 
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de Venezuela como una entidad con “cierta personalidad político-
administrativa”;5 y 1777, cuando, de acuerdo con las distintas opiniones, 
se resolvieron varios aspectos: concesión del título de Capitán General 
al Gobernador de la provincia de Venezuela y extensión de su máxima 
autoridad a las cinco provincias vecinas; establecimiento de una nueva 
entidad en el territorio de aquellas seis provincias con los nombres de 
“Capitanía General de las Provincias Unidas de Venezuela”, “Capitanía 
General de las Provincias de Venezuela”, “Gran Capitanía General de 
las Provincias Unidas de Venezuela” o “Gran Capitanía General de 
Venezuela”; extensión del mando del Gobernador y Capitán General de 
Caracas a las otras provincias integrantes de la recién creada Capitanía 
General de Venezuela; surgimiento de una “institución nueva y distinta” 
en la cual el Capitán General residente en Caracas practicará su amplio 
mandato; separación de las provincias de Cumaná, Guayana, Maracaibo, 
Margarita y Trinidad del Virreinato de Nueva Granada e incorporación a 
la Capitanía General de Venezuela, bajo cuya responsabilidad estará ahora 
la defensa de aquel territorio; y transmisión de la autoridad y jerarquía 
ostentada hasta entonces por el Virrey de Nueva Granada al Capitán 
General de Venezuela, quien pasará a ejercer el “superior gobierno” o 
“gobierno político y militar” en las provincias incorporadas a la nueva 
institución.6

e histórica de Venezuela. Caracas: Banco Central de Venezuela, 1963, t. I, pp. 147 y 
156; Francisco González Guinán, Historia contemporánea de Venezuela, Caracas: 
Presidencia de la República, 1954, t. I, p. 11; y Eugenio Sarrablo, “Capitanías Generales”, 
en Gran Enciclopedia del Mundo. 1a. reimp. Bilbao: Durvan, S. A. de Ediciones, 1964, 
t. 4, col. 538.
5  Guillermo Hernández Peñalosa, El Derecho en Indias y en su metrópoli. Bogotá: 
Editorial Temis, 1969, pp. 157-158; Diccionario enciclopédico de las Américas, Buenos 
Aires: Editorial Futuro, 1947 (“Capitanías Generales”, p. 156 y “Virreinato”, p. 687); 
Diccionario histórico argentino, Buenos Aires: Ediciones Históricas Argentinas, 1954, 
t. VI (“Virreinato”, p. 816) y Diccionario biográfico, histórico y geográfico argentino, 
Buenos Aires: El Ateneo, 1997 (“Virreinato”, p. 416).
6  Alejandro de Humboldt, Viaje a las regiones equinocciales del nuevo continente, 3a. 
ed., Caracas: Monte Ávila Editores, 1991, t. II, pp. 294, 297 y 309, t. V, pp. 234 y 237; José 
Gil Fortoul, Historia constitucional de Venezuela, 5a. ed., Caracas: Librería Piñango, 
1967, t. I, pp. 107 y 109-110; Laureano Vallenilla Lanz,  Disgregación e integración:
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En lo que respecta al carácter que tuvo la institución, los autores y 
obras consultadas sugieren varias alternativas, según la importancia otor-
gada a cada uno de los aspectos estudiados. Veamos las seis posibilidades 
que buscan interpretar, bien sea de manera aislada o en conexión de 
unas con otras, el sentido de la Capitanía General de Venezuela: Político, 
cuando se separa esta faceta de las otras y se le asigna mayor jerarquía 
aduciendo diversas razones (“culmina” la “evolución políticocolonial”; 

ensayo sobre la formación de la nacionalidad venezolana, Caracas: Tip. Universal, 1930, 
pp. 3-4 y 13-14; Caracciolo Parra Pérez, El régimen español en Venezuela: estudio 
histórico, 2a. ed., Madrid: Ediciones Cultura Hispánica, 1964, p. 136; Mario Briceño 
Iragorry, Tapices de historia patria: esquema de una morfología de la cultura colonial, 
6a. ed., Caracas: Impresos Urbina, 1982, pp. 49 y 77; Carlos Siso, La formación del 
pueblo venezolano: estudios sociológicos, 7a. ed., Caracas: Presidencia de la República, 
1986, t. II, p. 61; Héctor García Chuecos, La Capitanía General de Venezuela: apuntes 
para una exposición del derecho político colonial venezolano, Caracas: C. A. Artes 
Gráficas, 1945, pp. iii-vi y 20-21; Jerónimo Martínez Mendoza, “La Capitanía General 
de Venezuela”, en Boletín de la Academia Nacional de la Historia, XLV: 179 (Caracas, 
julio-septiembre de 1962), pp. 386-391; Juan Gil Bermejo-García, “Capitanías Gene-
rales: 2. En Indias y Filipinas”, en Enciclopedia de la cultura española. Madrid: Editora 
Nacional, 1965, t. II, pp. 28-29; José Sucre Reyes, La Capitanía General de Venezuela. 
Barcelona, España: Editorial R. M., 1969, pp. 133-134; Manuel Nunes Dias, El Real 
Consulado de Caracas, 1793-1810, Caracas: Academia Nacional de la Historia, 1971, 
pp. 173, 177 y 179; Ricardo Zorraquín Becú, “El oficio de Gobernador en el Derecho 
Indiano”, en Revista del Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene, 23 (Buenos 
Aires, 1972), pp. 232-233; Gisela Morazzani De Pérez Enciso, estudio preliminar a la 
Real Cédula de Intendencia de Ejército y Real Hacienda, diciembre 8 de 1776, Caracas: 
Presidencia de la República; Banco Central de Venezuela, 1976, pp. xxix-xxx; Antonio 
Arellano Moreno, “La Capitanía General de Venezuela” en La Capitanía General de 
Venezuela, 1777-8 de setiembre-1977, Caracas: Presidencia de la República; Concejo 
Municipal del Distrito Federal, 1977, p.s.n.; Hermano Nectario María, “Anotaciones 
explicativas referentes a la real orden del 8 de septiembre de 1777, creando la Gran 
Capitanía General de Venezuela”, en La Capitanía General de Venezuela, 1777-8 de 
setiembre-1977, Caracas: Presidencia de la República- Concejo Municipal del Distrito 
Federal, 1977, p.s.n.; Manuel Alfredo Rodríguez, “El 8 de septiembre de 1777 en la 
unificación de Venezuela”, en Barcos y documentos de la Capitanía General, 1777-8 de 
septiembre-1977, Caracas: Concejo Municipal del Distrito Federal-Compañía Anónima 
Nacional Teléfonos de Venezuela, (1977), p.s.n.; Alfonso García Gallo, “La Capitanía 
General como institución de gobierno político en España e Indias en el siglo XVIII”, 
en Memoria del Tercer Congreso Venezolano de Historia, Caracas: Academia Nacional 
de la Historia, 1979, t. I, pp. 574-579; Pablo Ojer, “Síntesis histórico-territorial de 
Venezuela” en Títulos de Venezuela en sus límites con Colombia, Caracas: Ministerio 
de Relaciones Exteriores, 1979, v. 1, t. I, pp. xxv y xxvii; Arturo Uslar Pietri, “Discurso 
en homenaje a Carlos III”, en Boletín de la Academia Nacional de la Historia, LXII: 248



ILDEFONSO MÉNDEZ SALCEDO La Capitanía General de Venezuela, 1777-1821: 
un acercamiento desde tres vertientes para su estudio

109

surge una “nueva entidad política” o con “cierta personalidad político-
administrativa”; se forma una “unidad política regional” antes inexistente; 
se logra la “consolidación política de Venezuela, juntando en Caracas las 
líneas de comunicación y administración”; se le da un “mayor rango a la 
administración política ya existente de la provincia [Caracas] al extender 
su poder sobre toda Venezuela”; el Capitán General de Venezuela asume 
el “superior gobierno” o “gobierno político y militar” con lo cual queda 
facultado para intervenir en lo “político” en las provincias asignadas a su 
jurisdicción; y el mencionado funcionario adquiere la responsabilidad de 
atender las “relaciones políticas de su distrito con los establecimientos 
coloniales de las potencias extranjeras”);7 militar, cuando existe el 
convencimiento de que la entidad analizada limitó el campo de sus 

(Caracas, octubre-diciembre de 1979), p. 800; John V. Lombardi, Venezuela: la búsqueda 
del orden, el sueño del progreso, Barcelona, España: Editorial Crítica; Grupo Editorial 
Grijalbo, 1985, p. 118; Miren Maite Aburre Valencia, “El proceso de consolidación de 
Caracas como capital militar de las provincias venezolanas en el siglo XVIII”, en Temas de 
historia militar, Madrid: (s. n.), 1988, t. II, pp. 241-242; Álvaro García Castro, “Capitanía 
General”, en Diccionario de Historia de Venezuela, 2a. ed., Caracas: Fundación Polar, 
1997, t. 1, p. 638-640; Juan Pérez De Tudela, “El Estado indiano”, en Enciclopedia de 
Historia de España, Madrid: Alianza Editorial, 1988, t. II, pp. 579-580; Juan Ignacio 
Arnaud Rabinal, “Capitanía General de Venezuela”, en Diccionario temático abreviado 
iberoamericano, Sevilla: Editorial J. Rodríguez Castillejo, 1989, p. 775; Hermann Gonzá-
lez Oropeza y Manuel Donís Ríos, Historia de las fronteras de Venezuela, Caracas: 
Cuadernos Lagoven, 1989, pp. 120-123; Pedro Manuel Arcaya Urrutia, “Conquista, 
colonización, Welseres, organización política, cabildos, provincias, Guipuzcoana, sucesos 
y movimientos políticos”, en Los tres primeros siglos de Venezuela, 1498-1810, Caracas: 
Fundación Eugenio Mendoza, 1991, p. 146; Guillermo Céspedes Del Castillo, “Capitanía 
General de Venezuela”, en Enciclopedia de Historia de España, Madrid: Alianza Editorial, 
1991, t. V, pp. 1206-1207; y Santiago Gerardo Suárez, “Instituciones panvenezolanas 
del período hispánico”, en Los tres primeros siglos de Venezuela, 1498-1810, Caracas: 
Fundación Eugenio Mendoza, 1991, pp. 297-302.
7  Francisco Depons, Viaje a la parte oriental de Tierra Firme en la América Meridional, 
Caracas: Banco Central de Venezuela, 1960, t. I, p. 181 y t. II, p. 283; R. M. Baralt, op. cit., 
t. I, 323-324; L. Vallenilla Lanz, op. cit., pp. 13-14; M. Briceño Iragorry, op. cit., pp. 49-
50; C. Siso, op. cit., t. II, p. 61; G. Hernández Peñalosa, op. cit., pp. 157-158; J. Sucre 
Reyes, op. cit., pp. 133-136; M. Nunes Dias, p. 177; A. García Gallo, op. cit., t. I, pp. 
574-582; J. V. Lombardi, op. cit., p. 118; Luis Navarro García, “América, siglo XVIII”, en 
Gran Enciclopedia de España y América, Madrid: GELA, S. A.-Espasa Calpe-Argantonio, 
1984, t. V, p. 176; y P. Michael McKinley, Caracas antes de la independencia, Caracas: 
Monte Ávila Editores Latinoamericana, 1993, pp. 136-137.
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acciones a los asuntos bélicos (separación de las provincias de Cumaná, 
Guayana, Maracaibo, Margarita y Trinidad del Virreinato de Nueva 
Granada e incorporación en lo militar a la Capitanía General de Venezuela; 
creación de una “institución nueva y distinta” que integra a las provincias 
mencionadas y a la de Venezuela bajo un solo mando militar otorgado 
al Capitán General residente en Caracas; ampliación de la competencia 
en lo militar del Capitán General de Venezuela a las cinco provincias 
vecinas, por lo cual los Capitanes Generales de las otras provincias pasan 
a ser Comandantes Generales, es decir, funcionarios subalternos del 
primero; y centralización en el Capitán General de Venezuela del poder 
militar ejercido sobre las provincias señaladas, con la finalidad de que un 
solo funcionario superior tuviera bajo su responsabilidad la defensa de 
aquel territorio);8 político-militar, cuando se le atribuye una importancia 
similar a estas dos facetas (formación de una “unidad político-militar” 
en la que el Capitán General de Venezuela tuvo a su cargo el despacho de 
los asuntos políticos y militares de las provincias asignadas a su distrito; 
surgimiento de una nueva institución que con su doble carácter, político-
administrativo y militar, deberá hacer frente a las exigencias propias de 

8  A. Codazzi, op. cit., t. II, pp. 79-80; Manuel Antonio Meléndez, Orígenes larenses: 
descubrimiento, conquista y colonización de Venezuela hasta 1628, Barquisimeto: 
Imprenta del Estado Lara, 1963, t. I, pp. 15-16; L. A. Sucre, op. cit., p. 245; T. Febres 
Cordero, op. cit., t. III, p. 190; C. Parra Pérez, op. cit., p. 136; Ambrosio Perera, 
Historia orgánica de Venezuela, Caracas: Editorial Venezuela, 1943, pp. 47-48; 
Eduardo Arcila Farías, prólogo al libro de Gisela Morazzani de Pérez Enciso, La 
Intendencia en España y en América, Caracas: Universidad Central de Venezuela, 1966, 
pp. 12-14; Guillermo Morón, Historia de Venezuela, Caracas: Italgráfica, 1971, t. V, pp. 
51-60; Antonio Muro Orejón, “Presidencias-Gobernaciones: Historia de América”, en 
Gran Enciclopedia Rialp. Madrid: Ediciones Rialp, 1974, t. XIX, pp. 116-117; Eleazar 
Córdova Bello, Las reformas del despotismo ilustrado en América: siglo XVIII 
hispano-americano, Caracas: Universidad Católica Andrés Bello, 1975, pp. 174-175; A. 
Arellano Moreno, op. cit., p.s.n.; M. A. Rodríguez, op. cit., p.s.n.; Mario Briceño 
Perozo, “Ámbito institucional de la Capitanía General de Venezuela”, en Memoria del 
Tercer Congreso Venezolano de Historia, Caracas: Academia Nacional de la Historia, 
1979, t. I, pp. 310-312; A. Uslar Pietri, op. cit., pp. 800-801; M. M. Aburre Valencia, 
op. cit., t. II, pp. 242-243; P. M. Arcaya Urrutia, op. cit., pp. 146-147; y Alí E. López 
Bohórquez, La Real Audiencia de Caracas: estudios, Mérida: Universidad de Los 
Andes, 1998, pp. 21 y 24.
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una región extensa y vulnerable; el Capitán General de Venezuela era 
un funcionario con atribuciones militares referidas a la organización y 
defensa del territorio de las seis provincias asignadas a su jurisdicción, 
pero también tenía la responsabilidad de atender las “relaciones políticas 
de su distrito con los establecimientos coloniales de las potencias 
extranjeras”; y conferimiento al Capitán General de Venezuela del 
“superior gobierno” o “gobierno político”, tal como lo había ejercido el 
Virrey de Nueva Granada, por lo que el funcionario residente en Caracas, 
tendría desde ahora, conjuntamente con sus atribuciones en lo militar, la 
obligación de ocuparse de los asuntos políticos en su aumentado distrito);9 
gubernativo-militar, cuando estas dos facetas se presentan también 
paralelamente, solo que en este caso los autores no se refieren a lo político-
militar, sino a lo gubernativo-militar (incorporación de las provincias 
de Cumaná, Guayana, Maracaibo, Margarita y Trinidad a la Capitanía 
General de Venezuela en lo “gubernativo y militar”; anexión de las cinco 
entidades mencionadas a la provincia de Venezuela en lo “gubernativo y 
militar”; el Gobernador de la provincia de Venezuela recibe el título de 
Capitán General y por lo tanto extiende su autoridad en lo “gubernativo 
y militar” a las provincias aledañas; y ejercicio del “superior gobierno” 
por parte del Capitán General de Venezuela, quien tendrá atribuciones 
en lo “gubernativo y militar” en esa ampliada jurisdicción, tal como se le 
habían otorgado antes al Virrey de Nueva Granada);10 territorial, cuando 

9  F. Depons, op. cit., t. I, pp. 181 y 210, y t. II, pp. 283, 306 y 353; R. M. Baralt, op. 
cit., t. I, pp. 323-324; L. Vallenilla Lanz, op. cit., pp. 13-14; M. Briceño Iragorry, op. 
cit., p. 50; C. Siso, op. cit., t. II, pp. 68-69; J. Martínez Mendoza, op. cit., p. 390; G. 
Hernández Peñalosa, op. cit., pp. 157-158; J. Sucre Reyes, op. cit., pp. 134-136; M. 
Nunes Dias, op. cit., pp. 177; R. Zorraquín Becú, op. cit., pp. 232-233; H. Nectario 
María, op. cit., p.s.n.; A. García Gallo, op. cit., t. I, pp. 574-582; P. Ojer, op. cit., v. 1, 
t. I, pp. xxv y xxvii; J. V. Lombardi, op. cit., p. 118; P. M. McKinley, op. cit., pp. 136-137; 
A. García Castro, op. cit., t. 1, pp. 638-639; H. González Oropeza y M. Donís Ríos, 
op. cit., pp. 120-126; y Mapa histórico: Capitanía General de Venezuela, 1777, Caracas: 
Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables, Servicio Autónomo de 
Geografía y Cartografía Nacional, 1996, p. 1.
10 Francisco Javier Yanes, Compendio de la historia de Venezuela desde su 
descubrimiento hasta que se declaró Estado independiente, Caracas: Academia 
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se destaca el papel desempeñado por la Capitanía General de Venezuela 
en cuanto a la integración del territorio de las provincias del período de 
dominación española (institución generadora de un ámbito territorial 
heredado luego por la República de Venezuela según el principio del uti 
possidetis juris; “unidad territorial” que agrupó bajo un solo mando a las 
provincias ya señaladas; entidad que demarcó los “límites territoriales de 
la futura nacionalidad venezolana”; y extensión del nombre de Venezuela, 
antes usado solo para designar a una provincia, a la totalidad del territorio 
de las cinco provincias circunvecinas a Caracas);11 y jurídico, cuando se 
plantea que la Capitanía General de Venezuela dio origen a una “realidad 
jurídica nueva” que propició la unificación de las provincias existentes en 
el actual territorio venezolano durante el siglo XVIII.12 

Y, por último, estarían las proposiciones realizadas por varios 
autores en el sentido de otorgarle mayor importancia a otras instituciones 
surgidas también durante el proceso de integración de las provincias 
venezolanas, las cuales desempeñaron un papel de gran significación no 

Nacional de la Historia, 1944, pp. 82-83; A. L. Guzmán, op. cit., pp. 51, 53 y 66; José 
Félix Blanco y Ramón Azpurúa, Documentos para la historia de la vida pública del 
Libertador, Caracas: Presidencia de la República; Comité Ejecutivo del Bicentenario de 
Simón Bolívar, 1978, t. I, pp. 53-55; J. Gil Fortoul, op. cit., t. I, pp. 107 y 109-110; F. 
González Guinán, op. cit., t. I, p. 11; L. A. Sucre, op. cit., p. 290; L. Vallenilla Lanz, 
op. cit., pp. 3-4; C. Parra Pérez, op. cit., p. 136; H. García Chuecos, op. cit., pp. iii-iv y 
20-21; J. Martínez Mendoza, op. cit., p. 390; E. Sarrablo, op. cit., t. 4, cols. 537-538; 
G. Morazzani de Pérez Enciso, op. cit., p. xxix; A. García Gallo, op. cit., t. I, pp. 574-
582; A. Uslar Pietri, op. cit., pp. 800-801; Tulio Chiossone, op. cit., pp. 109-111; J. I. 
Arnaud Rabinal, op. cit., p. 775; H. González Oropeza y M. Donís Ríos, op. cit., pp. 
120-126; G. Céspedes del Castillo, op. cit., t. V, pp. 1206-1207; y S. G. Suárez, op. cit., 
pp. 297-302.
11  A. L. Guzmán, op. cit., passim; L. Vallenilla Lanz, op. cit., pp. 4 y 11; M. Briceño 
Iragorry, op. cit., pp. 49-50; J. Martínez Mendoza, op. cit., pp. 388-389; A. Arellano 
Moreno, op. cit., p.s.n.; H. Nectario María, op. cit., p.s.n.; M. A. Rodríguez, op. cit., 
p.s.n.; P. Ojer, op. cit., v. 1, t. I, pp. vii-x, xxv y xxvii-xxviii; T. Chiossone, op. cit., pp. 63 
y 109-111; J. Pérez de Tudela, op. cit., t. II, pp. 579-580; H. González Oropeza y M. 
Donís Ríos, op. cit., pp. 120-126; P. M. Arcaya Urrutia, op. cit., p. 150; S. G. Suárez, 
op. cit., pp. 297-302; Eduardo Hernández Carstens, Historia y fronteras. Caracas: 
(s. n.), 1993, pp. 19-20 y 150-153; y Mapa histórico: Capitanía General de Venezuela, 
1777, p. 1.
12  H. González Oropeza y M. Donís Ríos, op. cit., pp. 120-126.
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valorado lo suficientemente, debido entre otras razones, a la excesiva 
atención que se le ha prestado a la Capitanía General de Venezuela. Esas 
instituciones alternativas son las siguientes: Intendencia de Ejército y 
Real Hacienda (erigida en 1776 para unificar en una sola administración 
lo relacionado con la economía, la hacienda y el fomento de tan amplia 
jurisdicción; la actividad desarrollada por el Intendente fue fundamental, 
pues se trataba de un alto funcionario que impartía instrucciones no solo 
a sus subalternos inmediatos, sino también a otras autoridades como los 
Gobernadores y el Capitán General; por lo tanto, es posible fijar el “origen” 
de la unidad de aquellas provincias en la Intendencia, “no por el hecho de 
haber precedido a la extensión del distrito militar del Capitán General de 
Caracas, sino por la naturaleza de las facultades de que estaba investido 
el Intendente y por el extraordinario poder de que dispuso”);13 Audiencia 
(creada en 1786 para centralizar en un solo tribunal, ubicado en el propio 
suelo venezolano, el despacho de los asuntos de Gobierno, Hacienda, 
Guerra y Justicia; su establecimiento unificó el territorio de las provincias 
del período de dominación hispánica, “de tal manera que podemos 
considerar que el territorio venezolano, base geográfica del Estado, es 
aquel que constituyó el distrito de su Audiencia entre 1786 y 1821”; esta 
institución contribuyó en un grado notable a la integración de ese ámbito 
físico y humano en lo político, jurídico e histórico; su instauración fue la 
“reforma fundamental” de ese proceso de cambios, pues logró concentrar 
en un solo organismo la materia judicial, agilizando el despacho de sus 
diversos asuntos, pero también porque su establecimiento “obedeció a la 
necesidad de apaciguar los ánimos de los diferentes sectores de la sociedad 
colonial, para impedir las arbitrariedades de los Gobernadores, del 
Intendente y demás funcionarios locales, particularmente de los poderosos 
cabildantes caraqueños”);14 y Presidencia-Gobernación (surgida en 1786 
al mismo tiempo que la Audiencia, siendo su máxima autoridad, es decir, 

13  E. Arcila Farías, op. cit., pp. 9-22.
14  G. Morón, op. cit., t. V, pp. 69-91; E. Córdova Bello, op. cit., pp. 174-175; y A. E. 
López Bohórquez, op. cit., passim.
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su Presidente, el funcionario que ostentara los cargos de Gobernador de 
la provincia de Caracas y Capitán General de Venezuela; se trataba de 
una entidad de carácter civil, originada a partir de la fundación de una 
Audiencia en un territorio que no estaba constituido en Virreinato, como 
fueron los casos de Guatemala, Filipinas, La Española o Santo Domingo, 
Cuba y Chile).15

Lo dispuesto por la legislación

La segunda vertiente a considerar se refiere a la forma cómo es abordada 
este tipo de institución en las leyes dictadas por la Corona española para 
sus dominios indianos. En este caso describimos lo registrado al respecto 
en las grandes compilaciones legislativas de los siglos XVI, XVII y XVIII. 
Conviene señalar que dichos cuerpos legales podían ser de carácter 
general o particular, según fuera la diversidad de materias tratadas y el 
ámbito territorial abarcado. Fueron varias las iniciativas recopiladoras de 
la legislación, sobre todo en cuanto a lo dictado por el Consejo de Indias, 
organismo al que le competían los asuntos relacionados con el territorio 
de ultramar.

De igual forma, también revisamos algunas obras de carácter privado 
que complementan de manera notable la labor del Consejo de Indias. En 
particular nos referimos a varios trabajos en los que figuran anotaciones, 
comentarios, ampliaciones, resúmenes y extractos de la legislación 
producida, especialmente en los siglos XVII y XVIII. Se trata, por lo 
tanto, de aprovechar los conocimientos y la experiencia de numerosos 
funcionarios al servicio de la monarquía española. La legislación con-
sultada no se refiere a las Capitanías Generales como instituciones, con 
una configuración propia y autónoma. En las compilaciones generales, 
es decir, aquellas que tratan múltiples aspectos para la totalidad de los 
dominios indianos, cuando se aborda el oficio del Capitán General se 
hace como un cargo anexo al del Virrey, Gobernador y Presidente. Anexo 

15  A. Muro Orejón, op. cit., t. XIX, pp. 115-117.
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en el sentido de que lo ejerce la misma persona que ostenta los otros tres 
cargos mencionados, pero, desde luego, separado a la hora de ocuparse de 
las materias militares que le corresponden al Capitán General.16 Y en las 
compilaciones particulares, o las dedicadas de manera exclusiva al tema 
militar, aunque también dirigidas a la totalidad de los dominios de la 
Corona española, hay un tratamiento muy especializado del funcionario 
en cuestión, pero sin romper con lo dicho antes.17 Esto también se nota en 
las obras de los tratadistas del Derecho indiano.18

Se observa que ninguna institución o funcionario en Indias podía 
interferir en las decisiones tomadas en lo militar por los Capitanes 
Generales. A lo largo del siglo XVI las Audiencias estuvieron facultadas 
para actuar solo en situaciones excepcionales (designación no consultada 
de cargos, abusos y excesos cometidos, y apelación de sentencias 
dictadas), aunque con la creación de la Junta de Guerra en 1597, dichas 
atribuciones pasaron a ser responsabilidad de este nuevo ente superior. 
En todo caso, lo que prevaleció fue la orden de acatar y prestarle la 
colaboración necesaria a los Capitanes Generales en el ejercicio de sus 
funciones militares, con la prohibición estricta de no intervenir en los 
asuntos propios de su jurisdicción.19

16  Diego de Encinas, Cedulario indiano, Madrid: Ediciones Cultura Hispánica, 1945, t. 
I, p. 237; y Recopilación de leyes de los reinos de las Indias..., 5a. ed., Madrid: Ignacio 
Boix, 1841, t. II, p. 16 (libro III, título III, ley III).
17  Ordenanzas de S. M. para el régimen, disciplina, subordinación y servicio de sus 
exércitos, reproducidas en Las Fuerzas Armadas de Venezuela en el siglo XIX: textos 
para su estudio, Caracas: Presidencia de la República, 1965, t. 8, p. 209 (tratado VI, 
título I, artículo 1º).
18  Juan de Solórzano y Pereira, Política indiana..., Madrid: Ediciones Atlas, 1972, 
t. IV, pp. 222-223 (libro V, capítulo XIII, núm. 29); Antonio Xavier Pérez y López, 
Teatro de la legislación universal de España é Indias..., Madrid: Imprenta de Manuel 
González y otras, 1791-1798, t. VI, pp. 55-56; y Manuel Josef de Ayala, Diccionario de 
gobierno y legislación de Indias, Madrid: Ediciones de Cultura Hispánica-Instituto de 
Cooperación Iberoamericana, 1988-1996, t. VII, p. 36.
19  Vasco de Puga, Provisiones, cédulas, instrucciones para el gobierno de la Nueva 
España, Madrid: Ediciones Cultura Hispánica, 1945, ff. 79-79v y 81; D. de Encinas, op. 
cit., t. I, pp. 241-242, 251, 306-307, 324 y 331; Recopilación..., t. I, pp. 34-35 (libro I, 
título VI, ley L), 217 (libro II, título XV, ley XLIII) y 220 (libro II, título XV, leyes LVII y 
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En lo que se refiere a las atribuciones militares del Capitán General, 
casi todos los textos legales consultados las abordan indicando que se 
trata de un cargo anexo al del Virrey, es decir, la modalidad conocida 
como Capitán General de Provincia, que según la investigación realizada 
fue la que se extendió a los dominios de Indias. En este caso, el funcionario 
tenía un amplio campo de facultades, entre las cuales destacan: 
organizar expediciones destinadas a la defensa del territorio, bien fuera 
en situaciones de peligro interno o externo; nombrar y remover a los 
subalternos (Lugartenientes y Capitanes) que fuera conveniente; otorgar 
las “conductas y títulos” requeridos por el personal militar (Maestros de 
Campo, Capitanes, Sargentos Mayores, Alféreces, Generales, Almirantes, 
Capitanes de Navío, etc.) y otros funcionarios bajo su autoridad (Alcaides 
y Castellanos de fortalezas, casas fuertes y castillos); conocer los delitos 
en que incurriera el personal militar y dictaminar en primera y segunda 
instancias; y dictar las resoluciones necesarias para la organización y 
defensa de las provincias a su cargo, con la colaboración y obediencia de 
los Gobernadores, Intendentes, Comandantes e Ingenieros.20 

En cuanto al Capitán General de Ejército, funcionario nombrado 
solo en situación de guerra, las obligaciones eran: promulgar los bandos 
relativos a la disciplina de las tropas; dictar las órdenes destinadas a las 
“prevenciones interiores” de los cuerpos en campaña y a su movilización 
de un cuartel a otro; informarse de la actividad desempeñada por 
los oficiales del estado mayor del ejército y tomar las decisiones per-
tinentes; inspeccionar los cuerpos militares a su cargo e impartir las 
instrucciones necesarias para la buena marcha de los mismos; y castigar 
las irregularidades y delitos cometidos en los campamentos, acudiendo 
a los Comandantes respectivos cuando fuese necesario.21 Se observa que 

LVIII), y t. II, p. 56 (libro III, título XI, ley I); y M. J. de Ayala, op. cit., t. VII, pp. 37-38.
20  J. de Solórzano y Pereira, op. cit., t. IV, pp. 222-223; Recopilación..., t. II, p. 16; y 
Ordenanzas..., t. 8, pp. 209-213, 215-216 y 220-221 (tratado VI: título I, artículos 1, 2, 5, 
7 y 8; título II, artículos 1, 3, 15 y 16; y título III, artículos 1 y 5).
21  Ordenanzas..., t. 8, p. 258 (tratado VI, título I, artículos 1, 2 y 3); y A. X. Pérez y 
López, op. cit., t. VI, pp. 55-59.
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la modalidad de Capitán General de Ejército era de mayor jerarquía 
que la de Capitán General de Provincia. El primero solo se nombraba 
cuando las circunstancias bélicas así lo exigían, debiendo ser reconocido 
en lo militar por todos los jefes residentes en la provincia asignada, 
incluyendo al Capitán General de la misma; mientras que el segundo, era 
un funcionario de existencia permanente, que casi siempre coincidía en 
la persona que ostentaba la máxima autoridad del distrito como Virrey, 
Gobernador y Presidente.22

Por último, en lo que respecta al “mando político”, éste solo podía 
ser ejercido por el Capitán General de Provincia cuando se le otorgara 
expresamente debido a su condición de Presidente de la Audiencia 
del distrito, en cuyo caso estarían bajo su dependencia los “Justicias y 
Corregidores” según lo prevenido en las reales cédulas y ordenanzas 
dictadas para dichos tribunales; si no era así, entonces no tendría juris-
dicción alguna sobre los funcionarios encargados de la administración 
de justicia y del gobierno. En cualquier situación, el Capitán General, 
bien fuera que actuara en lo militar o en lo político, debería hacerlo con 
armonía y respeto hacia los otros servidores del poder real (Regentes, 
Ministros, Corregidores, Jefes de Departamentos e Intendentes).23

El testimonio de la documentación
La tercera y última vertiente tiene que ver con la manera cómo funcionaba 
la Capitanía General de Venezuela según la documentación que nos ha 
quedado al respecto. Se trata de describir algunas de sus características 

22  Ídem.
23  Félix Colón de Larriátegui, Juzgados militares de España y sus Indias, Madrid: 
Por la viuda de Ibarra, hijos y compañía, 1788, t. II, pp. 87 (núm. 107), 102 (núm. 121) y 
104-107 (núm. 123 y 125); A. X. Pérez y López, op. cit., t. VI, pp. 55-56; y Severo Aguirre, 
Prontuario alfabético y cronológico, por orden de materias, de las instrucciones, 
ordenanzas, reglamentos, pragmáticas y demás reales resoluciones no recopiladas 
que han de observarse para la administración de justicia y gobierno de los pueblos 
del reyno..., 3a. ed., Madrid: En la Imprenta Real por D. Pedro Julián Pereyra, 1799, t. 
I, pp. 133-134.
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siguiendo el contenido de numerosas piezas documentales, en su gran 
mayoría inéditas, localizadas en repositorios de Venezuela (Archivo 
General de la Nación y Academia Nacional de la Historia, en Caracas) y 
del extranjero (traslados del Archivo General de Indias, en Sevilla, y del 
Archivo Histórico Nacional, en Santafé de Bogotá), así como también de 
documentos dados a conocer en obras de distinto tipo: compilaciones, 
monografías, historias generales, ediciones facsímiles, estudios preli-
minares y artículos en publicaciones periódicas.

Desde el siglo XVI se conoce la designación de Gobernadores 
y Capitanes Generales para las provincias creadas en la parte oriental 
de Tierra Firme, cargos casi siempre otorgados de manera separada a 
la persona que ostentara la máxima autoridad en cada una de esas 
entidades. El examen de las instrucciones expedidas para los dos cargos, 
nos lleva al convencimiento de que se trataba de responsabilidades 
distintas, aunque paralelas y complementarias, razón que explica el que 
se le asignaran a un mismo funcionario, que como Gobernador debía ocu-
parse de los asuntos relacionados con el gobierno civil (hacer cumplir las 
disposiciones ordenadas por la Corona española, impartir justicia en las 
causas civiles y criminales que se sometieran a su consideración, nombrar 
a los funcionarios subalternos de su distrito, etc.) y que como Capitán 
General se encargaría de la custodia y defensa del territorio bajo su mando 
(convocar a los vecinos en caso de peligro interno o externo, reunir las 
armas y pertrechos necesarios para la defensa, dirigir las operaciones 
militares comunicando sus resoluciones al gobierno metropolitano, 
etc.). Durante los siglos XVII y XVIII las instrucciones impartidas para 
ambos oficios se irán tornando más precisas y directas en el lenguaje 
utilizado, notándose para esta última centuria, que el Gobernador y 
Capitán General de Venezuela se eleva en importancia con respecto a 
los de las provincias vecinas; así, en 1739, con el restablecimiento del 
Virreinato de Nueva Granada, se le designa Comandante General de 
Caracas con la obligación de combatir el comercio ilícito tanto en su 
provincia como en las de Maracaibo, Guayana, Cumaná, Margarita y 
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Trinidad; en 1777 se le extiende su jurisdicción como Capitán General a 
las cinco provincias ya mencionadas; en 1786, al crearse la Audiencia de 
Caracas, se le confía la presidencia del alto tribunal; y a partir de 1792, 
al ser cambiado el nombramiento de los Gobernadores y Comandantes 
Generales por el de Gobernadores Políticos y Militares, se le ratifica su 
máxima jerarquía como Capitán General de las provincias reunidas en 
torno a Caracas. Esto se mantendrá durante la primera década del siglo 
XIX y los breves intervalos de la guerra de independencia en los que la 
Corona española continuó ejerciendo el mando en algunos lugares del 
territorio venezolano.24

Los Gobernadores y Capitanes Generales tenían un poder bastante 
amplio en cuanto al ejercicio de sus atribuciones, que según el esquema 
tradicional abarcaba las cuatro grandes materias: Gobierno, Justicia, 
Hacienda y Guerra. A pesar de la conexión que había entre cada una de 
ellas, no solían confundirse sus áreas de acción, pues cada ámbito estaba 
plenamente delimitado. En todo caso debían actuar con apego a las leyes, 
respetando la jurisdicción de las instituciones y funcionarios existentes 
en su distrito, y comunicando a las autoridades metropolitanas cualquier 
irregularidad.25 Una lectura cuidadosa del texto de la Real Cédula del 8 
de septiembre de 1777, así como de las respuestas que dieron a la misma 
los numerosos funcionarios involucrados, nos muestra la importancia 
que tuvo esta resolución en dos grandes sentidos: primero, al unificar 
bajo la jurisdicción de unas mismas autoridades (Capitanía General de 
Venezuela, Intendencia de Caracas y Audiencia de Santo Domingo) a 

24  Información al respecto figura en las siguientes obras: G. Morón, op. cit., t. II y 
III, passim; H. González Oropeza y M. Donís Ríos, op. cit., passim; José Llavador 
Mira, La Gobernación de Venezuela en el siglo XVII, Caracas: Academia Nacional de la 
Historia, 1969, pp. 133-239; y Diccionario de Historia de Venezuela, 2a. ed., Caracas: 
Fundación Polar, 1997, 4 v. Igualmente es útil consultar en el Archivo General de la 
Nación (AGN) los Traslados del Archivo General de Indias, Segunda parte, Colección 
Caracas, t. 679.
25  En este sentido es muy rica la documentación conservada en el AGN, especialmente 
en la sección Gobernación y Capitanía General.
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las provincias de Venezuela, Maracaibo, Cumaná, Guayana, Margarita 
y Trinidad; y segundo, al aumentar la jerarquía del Capitán General de 
Caracas con respecto a la de los máximos funcionarios de las provincias 
vecinas. De tal manera que, no se puede desconocer el papel rendido 
por este hito institucional, visto de manera separada o conjuntamente 
con los otros que formaron el proceso de integración de las provincias 
venezolanas del período de dominación hispánica.26 

De mucha utilidad para entender el asunto estudiado es el ejercicio 
del gobierno superior desde la provincia de Venezuela, entendido éste 
como la prerrogativa que tenía el Capitán General residente en Caracas de 
intervenir en los asuntos graves que surgieran en las provincias asignadas 
a su jurisdicción. Era una responsabilidad que lo llevaba a estar informado 
y a tomar decisiones para el territorio a su cargo: nombrar, juramentar 
y destituir, si era el caso, a las máximas autoridades de cada provincia; 
conocer y resolver los conflictos surgidos entre los distintos funcionarios; 
cumplir las instrucciones que se impartieran desde la metrópoli para 
la fijación de los límites territoriales con otras naciones; disponer las 
relaciones a seguir con las islas cercanas a la Capitanía General y en tal 
sentido comunicarse con los Gobernadores y Comandantes Generales 
bajo su autoridad; vigilar que se dispusiera lo conveniente para el castigo 
de los alzamientos, motines e insurrecciones, etc. Esta condición de 
gobierno fue variando a lo largo de tres etapas sucesivas: la primera, 
entre 1777 y 1786, que se inicia con lo establecido en la Real Cédula del 
8 de septiembre de 1777 por la cual se separan del Virreinato y Capitanía 
General de Nueva Granada las provincias de Cumaná, Guayana, 
Maracaibo, Trinidad y Margarita, y se agregan a la Capitanía General de 

26  Una copia de la mencionada Real Cédula se conserva en el Archivo de la Academia 
Nacional de la Historia (AANH), Colección Francisco Javier Yanes, Sección Reales 
Cédulas y Reales Ordenes, t. IV-4, ff. 67-68. El documento ha sido reproducido 
innumerables veces desde el siglo XIX. Para esta ocasión lo hemos consultado en La 
Capitanía General de Venezuela: 1777-8 de setiembre-1977, Caracas: Presidencia de la 
República-Concejo Municipal del Distrito Federal, 1977, p.s.n.
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Venezuela en lo “gubernativo y militar”, e igualmente, las de Guayana 
y Maracaibo pasan a la Audiencia de Santo Domingo en lo “jurídico”, 
cesando por lo tanto su dependencia de las máximas autoridades de Santa 
Fe (Virrey, Capitán General y Audiencia), y concluye con lo ordenado 
en el real decreto del 6 de julio de 1786 estableciendo una Audiencia en 
Caracas con jurisdicción sobre la provincia de Venezuela y las otras cinco 
mencionadas; la segunda, comprende desde la creación de la Audiencia 
de Caracas en 1786 hasta la instalación en esa ciudad, el 19 de abril de 
1810, de la Junta Suprema Defensora de los Derechos de Fernando VII; 
y la tercera, que se extiende desde el 19 de abril de 1810 hasta el 24 de 
junio de 1821, fecha en que se libra la Batalla de Carabobo, a partir de la 
cual las fuerzas republicanas asumen el control de casi todo el territorio 
venezolano, a excepción de Puerto Cabello, Coro y Maracaibo, ciudades 
recuperadas en 1823, como consecuencia de la victoria obtenida en la 
Batalla del Lago de Maracaibo.27 También es significativo destacar la 
vinculación que existió entre el Capitán General de Venezuela y otras 
instituciones y funcionarios de la administración, lo cual nos lleva a 
entender el carácter de su oficio, especialmente con respecto al Virreinato 

27  Sobre el ejercicio del gobierno superior desde la provincia de Venezuela han escrito 
varios de los autores ya mencionados: G. Morazzani de Pérez Enciso, op. cit., p. xxix; 
A. García Gallo, op. cit., t. I, pp. 552-582; P. Ojer, op. cit., v. 1, t. I, pp. xxvi-xxviii y “El 
intento del Virreinato por desintegrar la Capitanía General de Venezuela, 1778-1786”, 
en Angostura, 1 (Valencia, julio-diciembre de 1990), pp. 83-88; A. García Castro, op. 
cit., t. 1, pp. 637-640; H. González Oropeza y M. Donís Ríos, op. cit., pp. 120-126; G. 
Céspedes del Castillo, op. cit., t. V, pp. 1206-1207; y S. G. Suárez, op. cit., pp. 297-
302. También es oportuna la consulta de los siguientes documentos: AGN, Gobernación 
y Capitanía General, t. IV, ff. 182-183; XXI, 291 y 307-308; XXII, 69 y 189; LXIV, 37-
42 y 232; LXXXIII, 284 y 286; LXXXIV, 149 y 150-150v; LXXXV, 25 y 307-307v; XCV, 
231, 232 y 300; XCVII, 28, 203 y 208; XCVIII, 26-27 y 188; CVI, 213; CXI, 248; CLXIII, 
15-16 y 132-132v; CLXXI, 40 y 41; CLXXXII, 329 y 330; CLXXXIII, 102-102v, 155-155v, 
189 y 195; CLXXXVII, 349-349v; CLXXXVIII, 87; CLXXXIX, 153-153v, 155, 163-164v, 
226-229v y 286-286v; CXC, 104-105v y 284; CCVIII, 269-270; CCIX, 128; CCX, 153-
154; CCXI, 221; CCXIII, 13 y 180; CCXXI, 46-46v; CCXXVII, 212-213; CCXXVIII, 193; 
CCXXIX, 63-64 y 123; CCXXXI, 206; CCXXXII, 49-49v; CCXLVIII, 223-224; CCLV, 
225; CCLVI, 47 y 252; CCLVII, 79; CCLIX, 54 y 183-186v; CCLXXVI, 248-248v; y 
CCLXXVIII, 122. Y también AANH, Donación Villanueva, 1a. parte, Papeles de la 
Capitanía General, carpeta 3, doc. 152, ff. 1-3.
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de Nueva Granada,28 la Intendencia de Ejército y Real Hacienda,29 la 
Audiencia de Caracas30 y las autoridades eclesiásticas de su distrito.31 
Esto lo hemos examinado a partir de 1777, ilustrándolo con numerosos 
ejemplos que nos muestran el ejercicio de una estrecha y permanente 
comunicación entre el Capitán General y los otros organismos de gobierno 
establecidos en su jurisdicción o en territorios cercanos. 

Finalmente, debemos reconocer la importancia que tuvo la Real 
Cédula de 1777 otorgándole al Capitán General de Venezuela la máxima 
autoridad en los asuntos militares de las cinco provincias aledañas a su 
jurisdicción. A partir de entonces, el alto funcionario residente en Caracas 
se ocupará de dirigir la organización y defensa de tan amplio territorio, 
teniendo en cuenta el conocimiento y la experiencia de los otros Capitanes 
Generales, ahora Comandantes Generales de cada provincia, y ordenando 
lo que estimara conveniente para el logro de su delicada misión. Desde 
luego que este papel no lo desempeñó de manera aislada, pues además de 
recibir instrucciones de la Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
de contar con la estrecha colaboración de los mencionados Comandantes 
Generales y de otros funcionarios subalternos, tuvo el apoyo directo y 

28  AGN, Gobernación y Capitanía General, LXXVIII, 152; LXXX, 122-124; LXXXI, 
142-142v y 287-287v; CCXLVI, 10; y CCCI, 226-226v. AANH, Donación Villanueva, 2a. 
parte, Papeles de la Primera República, carpeta 6, doc. 705, f. 1-1v. Y también Títulos de 
Venezuela en sus límites con Colombia. Caracas: Ministerio de Relaciones Exteriores, 
1979, v. 1, t. II, pp. 91-92, 112-116 y 119-139.
29  AGN, Intendencia de Ejército y Real Hacienda, XI, 8-9v, 10-11v, 146, 168-169v, 170-
170v, 285-286 y 291-292; XII, 5-6v, 13-14v, 161-161v y 272-272v; XV, 283-295, 296-
305 y 326-328; XXIII, 326-327; XXIV, 5-6v; LXXXIX, 242-278; XCVII, 95-95v, 96-97v, 
98 y 99-100v; y XCVIII, 67-67v y 69-71v; y Traslados del Archivo General de Indias, 
Colección Mérida, Comuneros de Mérida, t. 1, passim.
30  AGN, Gobernación y Capitanía General, V, 193, 202, 203, 204 y 273-273v; L, 151-
151v, 189, 209-209v y 244-244v; LI, 135-137, 142-142v y 174; LIII, 58-58v y 74; LIV, 
259; LVIII, 5, 207 y 231-243; LIX, 219-223 y 224; LXXXIX, 53; XC, 135, 207 y 231; XCI, 
128 y 310; XCII, 201-201v, 202-202v y 212-212v; CXXII, 358; CXXIX, 3; CXXXVII, 313; 
y XCII, 83-84, 131, 133 y 204-204v.
31  AGN, Diversos, L, 432-436; Negocios eclesiásticos, XXV, 65-72; y Gobernación y 
Capitanía General, CLXXI, 190; CLXXIV, 303; CXC, 259 y 298-298v; CXCII, 36 y 42-
44; CCIII, 237-237v; CCIV, 360; CCLXV, 161-162; CCLXIX, 266; y CCLXX, 133.
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permanente de la Intendencia de Ejército y Real Hacienda, organismo 
creado un año antes.32

Conclusiones

Terminamos este recorrido por lo que hemos denominado las tres 
vertientes principales para entender el tema de la Capitanía General de 
Venezuela, poniendo en orden las cuestiones fundamentales surgidas de 
la investigación.
1. De las cuatro fechas manejadas por los autores que se han referido al 
establecimiento de la Capitanía General de Venezuela (1528, 1731, 1773 y 
1777), la única que concuerda plenamente con el carácter de la situación 
examinada es la de 1777, año con el que comienza una nueva etapa en 
el proceso administrativo de las provincias del período de dominación 
española, en el que también influyeron otras decisiones tendientes 
a lograr la integración de un territorio tan amplio y diverso. Las otras 
tres fechas mencionadas se refieren a realidades que no coinciden con 
el carácter institucional y unificador de la etapa estudiada (1528), o han 
sido propuestas aisladamente sin un respaldo documental que ayude a su 
comprensión (1731 y 1773).

2. En cuanto al carácter que prevaleció en la actuación de la Capitanía 
General de Venezuela tampoco coinciden plenamente las obras 
examinadas. La diversidad de opiniones las hemos separado en seis 
posibilidades, según el peso atribuido a uno u otro aspecto: político, 
militar, político-militar, gubernativo-militar, territorial y jurídico. 

32  Algunos ejemplos de sus atribuciones en lo militar pueden verse en los siguientes 
documentos: AGN, Gobernación y Capitanía General, IV, 176-190 y 203; V, 175, 201, 
266, 312 y 316; VII, 138 y 250; IX, 73, 295, 307 y 322; X, 19, 137 y 300; XXI, 248, 250, 
252, 254 y 257; XXIII, 80, 112-113 y 277-279; XXVIII, 60-63 y 71; XXXIII, 256 y 343; 
XLV, 185 y 187; XLVII, 76 y 217; XLVIII, 267, 271 y 369; XLIX, 4 y 11; LI, 246 y 265; 
LIX, 46 y 129; LXI, 341, 342 y 345; LXIII, 305; LXV, 313; LXVI, 175-176v, 249-252v y 
320; LXXXIV, 55-55v; LXXXVI, 161, 301 y 303; LXXXVII, 159; XCI, 98, 100, 243, 244, 
299 y 301; XCIII, 37, 65 y 69; CVI, 60; CIX, 325; CLXV, 26, 58 y 216; CLXVI, 164, 202 y 
216; CLXVII, 140, 198, 201 y 255; CLXXXIII, 98 y 193; CLXXXV, 22; CCXXI, 277 y 295; 
CCXXXIII, 78, 189 y 278; y CCXXXIV, 83, 210 y 241.
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La estrecha y lógica conexión existente al respecto, justifica que la 
mayoría de los autores le atribuya a la institución varias facetas a la vez, 
concentrándose la disparidad de criterios entre los que le otorgan mayor 
importancia a lo político, o a lo militar de manera separada.

3. También en el orden historiográfico están las proposiciones de varios 
autores llamando la atención sobre el papel individual que desempeñaron 
durante el período estudiado otras instituciones paralelas a la Capitanía 
General de Venezuela, que, según sus puntos de vista, tuvieron mayor 
importancia que la decisión de 1777 para el logro de la centralización 
administrativa (económica, judicial y política) en torno a Caracas. 
Dichas instituciones, todas ellas abordadas con gran profundidad por 
conocedores de la materia, son las siguientes: Intendencia de Ejército 
y Real Hacienda (1776), Audiencia (1786) y Presidencia-Gobernación 
(1786).

4. En lo que respecta a la vertiente legislativa también el asunto se 
torna complejo. Un examen detenido de las diferentes compilaciones 
que recogen lo dispuesto por la Corona española para sus dominios, 
nos muestra el oficio del Capitán General como una responsabilidad 
separada de las ejercidas por el Virrey, Gobernador y Presidente, aunque 
otorgada junto con las anteriores a la misma persona que ostentara la 
máxima autoridad en una jurisdicción. Se trataba en lo esencial de un 
cargo de carácter militar dividido en dos modalidades: la de Provincia 
y la de Ejército. La primera, de existencia permanente, asignada por lo 
regular a quien tuviera la misión de actuar como Virrey, Gobernador y 
Presidente; y la segunda, de mayor jerarquía que la anterior, aunque solo 
contemplada de manera temporal para aquellas regiones en situación 
de guerra. Según las noticias encontradas, a los dominios indianos se 
extendió solo la primera modalidad.

5. Sobre el ejercicio de atribuciones políticas por parte del Capitán General, 
la legislación consultada no arroja nada al respecto; solo se limita a 
reconocer que estas podían ser desempeñadas cuando dicho funcionario 
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era a la vez presidente de la Audiencia de su distrito, en cuyo caso actuaría 
con apego a las disposiciones existentes. Tanto el Capitán General como 
la Audiencia debían desenvolverse con autonomía, guardándose mutua 
consideración y respeto.

6. Las primeras designaciones para ejercer los cargos de Gobernador y 
Capitán General en el actual territorio venezolano datan del siglo XVI, 
centuria durante la cual se crearon las provincias que le dieron estructura 
y organización a un amplio espacio conquistado por los europeos. Aunque 
los dos oficios se otorgaban de manera separada, casi siempre recaían en 
una misma persona, que era la escogida para ocuparse de los asuntos 
gubernativos y militares, despachados paralelamente, pero distintos en 
su origen y significación. Si bien al principio las instrucciones dictadas 
para ambas responsabilidades no eran muy precisas, especialmente para 
el Capitán General, con el tiempo se hicieron más extensas y detalladas. 
Durante el siglo XVIII, con las reformas establecidas por la dinastía 
borbónica, los nombramientos se harán en un estilo más directo y 
sencillo. El Gobernador y Capitán General de Venezuela irá adquiriendo 
una notoria superioridad con respecto a los de las provincias vecinas: 
primero, como jefe de la Comandancia General de Caracas, integrada por 
la provincia del mismo nombre y las de Maracaibo, Guayana, Cumaná, 
Margarita y Trinidad (1739), y luego, como máxima autoridad de la 
Capitanía General de Venezuela, constituida por las seis entidades ya 
señaladas (1777). Posteriormente, cuando se establezca una Audiencia 
en aquel distrito (1786), el mencionado funcionario pasará a ser el 
Presidente de dicho tribunal. Esto se verá reforzado a partir de 1792 
cuando los Gobernadores y Comandantes Generales de las provincias 
empiecen a ser designados como Gobernadores Políticos y Militares, 
ratificándose el título y la máxima jerarquía como Capitán General solo 
para el funcionario residente en Caracas.

7. Como máxima autoridad de cada provincia, el Gobernador y Capitán 
General tenía bien delimitadas sus atribuciones para los cuatro ramos 
de la administración: Gobierno, Justicia, Hacienda y Guerra. Aunque su 
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poder era muy amplio, debía actuar con apego a las leyes, respetando 
las decisiones acordadas por sus superiores y buscando la colaboración 
y el entendimiento con las instituciones y funcionarios establecidos en 
su jurisdicción. Como ya vimos, no solían confundirse ni mezclarse sus 
obligaciones en lo gubernativo y militar, pues cada situación exigía un 
modo de proceder en particular que se correspondía con uno u otro oficio. 
En lo esencial esta separación se mantendrá en el tiempo, a pesar de los 
cambios implantados en la administración durante los distintos períodos 
por los que pasó la monarquía española.

8. Un examen detenido de la Real Cédula del 8 de septiembre de 1777, así 
como de las respuestas que a la misma dieron los numerosos funcionarios 
involucrados, nos lleva a reconocer su importancia en dos sentidos 
fundamentales: primero, al ordenar la unificación bajo el mando de unas 
mismas instituciones (Capitanía General de Venezuela, Intendencia de 
Caracas y Audiencia de Santo Domingo) de las seis provincias existentes 
en la parte oriental de Tierra Firme (Venezuela, Maracaibo, Cumaná, 
Guayana, Margarita y Trinidad); y segundo, al elevar la jerarquía del 
Capitán General de Venezuela, quien desde entonces pasaría a ocuparse 
de los asuntos que en lo “gubernativo y militar” surgieran en las otras 
provincias agregadas a su jurisdicción. Es indudable el papel centralizador 
que tuvo esta medida para un territorio incomunicado, disperso y 
desatendido. A pesar de las limitaciones y contrariedades, este proceso se 
verá consolidado a los pocos años con la creación de nuevas instituciones 
(Audiencia, Consulado y Arzobispado de Caracas) y el reordenamiento 
parcial del espacio físico y humano (establecimiento de la Comandancia 
de Barinas en un territorio desprendido de la provincia de Maracaibo, y 
traspaso a esta, en compensación, de la ciudad de Trujillo y su distrito).

9. Otro aspecto vinculado se refiere al ejercicio del gobierno superior 
desde la provincia de Venezuela, entendido como una prerrogativa que 
tenía la máxima autoridad residente en Caracas para intervenir en las 
situaciones graves y difíciles que surgieran en las provincias agregadas 
a su jurisdicción. Esto es algo que revisamos a lo largo de tres etapas: 
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a) 1777-1786, b) 1786-1810 y c) 1810-1821. La primera, durante la 
cual se unifica en el Capitán General de Venezuela el mando que en lo 
“gubernativo y militar” ostentaba el Virrey de Nueva Granada sobre las 
provincias de Maracaibo, Cumaná, Guayana, Margarita y Trinidad; la 
segunda, cuando con el establecimiento de la Audiencia de Caracas se 
consolida jurídicamente la existencia de una provincia mayor cuyo centro 
estaba en Caracas como sede de la Intendencia y de la Capitanía General; 
y la tercera, en que a pesar de la inestabilidad producida por la guerra 
de independencia, las autoridades españolas continúan gobernando 
parcialmente un territorio del que son expulsadas de manera definitiva 
después de los enfrentamientos de Carabobo y del Lago de Maracaibo.

10. Para entender a cabalidad el papel desempeñado a partir de 1777 
por el Capitán General de Venezuela, es necesario conocer la relación 
que mantuvo con otras instituciones de la administración, esto para 
comprobar que el mencionado funcionario no actuaba de manera aislada 
y unilateral, sino en constante comunicación con las distintas autoridades 
de la metrópoli y de ultramar, según cada circunstancia: Secretarios 
del Despacho, Virrey de Nueva Granada, Intendente de Ejército y Real 
Hacienda, Gobernadores y Comandantes Generales, Magistrados de la 
Audiencia, Ministros de la Iglesia, entre otras.

11. Por último, es necesario insistir en la importancia que tuvo para las 
provincias venezolanas del período de dominación española, la decisión 
de unificar en el Capitán General de Venezuela el mando que en lo militar 
ejercían en cada una de ellas sus respectivos Capitanes Generales. Así, 
desde 1777 dicho territorio fue controlado en cuanto a su organización 
y defensa por la máxima autoridad militar residente en Caracas, la cual 
actuaba con la colaboración inmediata de la Intendencia de Ejército y 
Real Hacienda, institución establecida un año antes. Es innegable el 
beneficio que trajo para la conservación de tan amplio espacio geográfico 
y humano, esta disposición en concreto, al igual que las otras dictadas 
a fines del siglo XVIII y comienzos del XIX buscando la integración de 
aquellas provincias.
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EDGARDO MONDOLFI GUDAT:
LA INSURRECCIÓN ANHELADA. 
GUERRILLA Y VIOLENCIA 
EN LA VENEZUELA DE LOS SESENTA 

Caracas, Editorial Alfa, 2017, 485 Pp.

ISAAC LÓPEZ1

El trabajo del investigador formado en el área de Historia supone una 
especial responsabilidad con su tiempo y su entorno en la producción y 
divulgación de contenidos. La crítica historiográfica exige el dominio de 
herramientas de análisis para evaluar la significación de los aportes de 
una obra, tanto para el tema en particular, como para el conocimiento 
general que una sociedad reclama de su devenir. Proceso complejo y 
polémico en la contemporaneidad venezolana es la lucha armada de los 
años sesenta, protagonizada por partidos de izquierda y los gobiernos 
encabezados por Rómulo Betancourt y Raúl Leoni. Una abundante bi-
bliohemerografía lo ha abordado a lo largo de cinco décadas. ¿Cuántos de 
esos trabajos se basan en el análisis histórico? ¿Cuántos en la militancia 
político partidista?

 En artículo publicado en 2013, el joven investigador José Miguel 
Morales Zerpa, presenta sus “Valoraciones para la reconstrucción 
de un proceso histórico. Reflexión y crítica acerca de la lucha armada 
en Venezuela 1960-1970” (Nuestro Sur, n° 6, enero-junio, 2013, pp. 
123-134). Allí se hace una clasificación de la historiografía que ha 
reconstruido y analizado aquellos sucesos señalando como tal los 
siguientes trabajos: Luigi Valsalice: La guerrilla castrista en Venezuela 
y sus protagonistas. 1962-1969 (1975); Elena Plaza: Historia de la lucha 
armada en Venezuela (1960-1969) (1978); Luz Varela: Génesis de una 
derrota: análisis de los hechos, condiciones e ideas que originaron la 

1 Escuela de Historia, ULA.  Correo-e: isaacabraham75@gmail.com 
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lucha armada en Venezuela (1958-1962) (1995); Micheal Tarver: El 
fracaso de un sueño. Un breve análisis de la insurgencia en Venezuela, 
1960-1968 (2004); Pedro Pablo Linárez: La lucha armada en Venezuela. 
Apuntes sobre la guerra de guerrillas venezolanas en el contexto de la 
Guerra Fría (1959-1979) y el rescate de los desaparecidos (2006) –al 
cual habría que agregar del mismo autor Venezuela Insurgente 1959-
1999 (2011)-; Octavio Beaumont Rodríguez: ¿Por qué fue derrotada la 
lucha armada en Venezuela: 1960-1970? (2007); y Antonio García Ponce: 
Sangre, locura y fantasía. La guerrilla de los años sesenta (2010); a 
los que hay que sumar la mirada policiaca de Arpag Bango Stagel en La 
insurrección marxista en Venezuela 1959-1974 (sin datos editoriales), la 
visión cronológica de Elia Oliveros Espinoza en La lucha social y la lucha 
armada en Venezuela (2012) y más recientemente el ensayo político de 
base histórica de Edgardo Mondolfi Gudat: La insurrección anhelada. 
Guerrilla y violencia en la Venezuela de los sesenta, como propuestas 
de visiones generales, amplias e integrales. Aparte habría que considerar 
acercamientos parciales o el abordaje de temas y problemas específicos.  

Como características de la producción que señala, Morales Zerpa 
apunta: 1. Historiografía con tendencia a la emulación en la repitencia 
constante de temas e hitos fundadores; 2. Soporte recurrente en decla-
raciones o testimonios de destacados líderes del movimiento guerrillero, 
constituyendo una historia basada en citas de autoridad y testigos 
confiables; 3. Carente elaboración conceptual en un conjunto con escasa 
preocupación por definir claramente las categorías de análisis empleadas 
dentro del discurso; y 4. Escasa crítica de fuentes en trabajos donde se 
privilegian testimonios de acuerdo a la orientación marcadamente polí-
tica de la mayoría (pp. 126-128). Es decir, fundamenta Morales Zerpa una 
crítica a la producción sobre la lucha armada venezolana de los sesenta 
como constructo historiográfico. ¿Escapa el trabajo del investigador y 
académico Edgardo Mondolfi Gudat La insurrección anhelada. Guerrilla 
y violencia en la Venezuela de los sesenta a la caracterización realizada? 
Intentemos un acercamiento.
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Anotemos en principio un aporte y valor de conjunto: el trabajo 
de Mondolfi Gudat tiene como especial y distinguido mérito –además 
de otros que anotaremos adelante– el presentar la otra visión sobre el 
proceso de la lucha armada, ser el primer trabajo orgánico que retoma 
el tema desde perspectiva distinta al monopolio de la izquierda. De 
los importantes aportes que hace La insurrección anhelada… al tema 
tenemos también: 1. El tratamiento de la evolución de las Fuerzas 
Armadas Nacionales frente a la guerrilla. La descripción y análisis 
sobre la  conversión de tipo doctrinal y estratégica a partir de 1964, la 
asesoría norteamericana, los teatros de operaciones, la política social 
e informativa contrainsurgente (pp. 273-293); 2. La descripción y 
análisis de la situación de los gobiernos de Betancourt y Leoni ante las 
Fuerzas Armadas y el sector empresarial, en la necesidad de garantizar 
el enfrentamiento efectivo a los intentos comunistas por la toma del 
poder y la entronización de su modelo, al mismo tiempo que atender las 
demandas de las bases sociales de apoyo al proyecto democrático (pp. 
100-103, 115-116); 3. La presentación de la pugna en medio del conflicto 
entre los sectores radicales del Partido Comunista de Venezuela (PCV) y 
el Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR) que los llevaría desde 
el reclamo internacional por recursos equitativos a la conformación de 
frentes guerrilleros separados (pp. 142, 190-192); y 4. Descripción de 
la actuación de organismos como la ONU o la OEA en la contienda, y 
principalmente ante las acusaciones de Venezuela sobre la injerencia 
cubana (pp. 304-312). Asuntos concernientes a la comprensión de la 
contienda que han sido escasamente atendidos por la historiografía de 
marcado sesgo izquierdista en su afán por narrar un idealizado mundo 
de la guerrilla

Realizado a solicitud de Editorial Alfa en un momento de particular 
tensión y polarización de la sociedad venezolana, donde temas periféricos 
del libro (los sectores políticos de izquierda, la influencia cubana, la 
participación militar en la vida pública, los herederos verdaderos y falsos 
de aquella saga) gravitan en la discusión política nacional, La insurrección 
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anhelada. Guerrilla y violencia en la Venezuela de los sesenta es, sin 
embargo, un texto dirigido a la controversia y la acusación, el deslinde de 
verdades consagradas, y señalamiento de culpas históricas. 

El libro se divide en nueve capítulos que tratan sobre: 1. La Guerra 
Fría y su incidencia en el Caribe; 2. La Revolución Cubana, sus propuestas 
políticas e influencia en la juventud de América Latina; 3. La democracia 
venezolana y sus inicios, la política de Rómulo Betancourt frente a los 
Estados Unidos e intentos de caracterización de la también llamada guerra 
de guerrillas venezolana; 4. Orígenes y rupturas de la insurrección; 5. 
Posiciones comunistas frente a la insurgencia; 6. La Organización de 
Estados Americanos y la injerencia cubana en Venezuela; 7. El ejército 
venezolano frente a la guerrilla; 8. Los postulados y discusiones de la 
Conferencia Tricontinental; y 9. Pacificación y legado de la lucha armada 
en el proyecto del régimen actual de Venezuela. El trabajo se presenta 
como un abordaje de temas para mostrar la lucha armada desde una 
perspectiva no tradicional: la visión de los vencedores.  

En el género del ensayo político no se abunda en los soportes 
teóricos metodológicos que sostuvieron la investigación base, pero 
Mondolfi Gudat parte de evidenciar su desconfianza en la corriente 
historiográfica de la Historia del Tiempo Actual, indicando la profusión 
de problemas que a su juicio representa el tratamiento de fuentes y el 
encarar el presente ante las pasiones vivas y actuantes (pp. 13-14). 
Señala las dificultades de encarar el tema ante la política de memoria del 
régimen chavista, tendiente a “enaltecer y rendirle culto a la dinámica 
insurgente” (p. 10). Al final del libro precisa algunas líneas fundamentales 
de esa política expresada en la deformación del tema en los programas 
escolares, el enaltecimiento de algunas figuras señeras y el nombramiento 
de edificios, empresas y sitios públicos. Así mismo, Mondolfi Gudat  
expresa que una de las complicaciones para cualquier análisis de los 
años sesenta es “la extrema presión que en este caso, ejerce la narrativa 
oficial…[dirigida a] construir una saga que justifique la trascendencia de 
una causa que quedó truncada…” (p. 11) Lamentablemente, el autor no 
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explicita las características y formas de tal presión oficial que complica 
las investigaciones sobre esa década, lo cual llama la atención ante la 
profusión de trabajos con visiones críticas y opuestas a la del proyecto 
chavista, tanto desde universidades y círculos político-intelectuales del 
país, como en los propios medios de divulgación del Centro Nacional de 
Historia, órgano que se muestra desde la oposición política como el ente 
ideado para consagrar las narrativas del poder.   

Señala Mondolfi Gudat “varias cosas [que] saltan a la vista cuando 
comienza a transitarse el tema”: 1. La falta de una narrativa de consenso; 
2. La dinámica guerrillera como pasto de mitomanía; 3. Idealización de la 
violencia que caracterizó la coyuntura; y 4. El carácter de historia reciente 
“lo que hace que mucho de cuanto se haya ofrecido hasta ahora se vea 
tomado por pasiones y prejuicios que corren de manera profunda” (p. 
13) ¿Vive el conocimiento histórico un tiempo de discursos monocordes, 
relatos unívocos,  narrativas de consenso? ¿Es inaccesible al historiador 
el abordaje de procesos recientes, debe esperar que el tiempo calme 
pasiones y prejuicios? 

Extraña en este trabajo la falta de balance historiográfico del tema, 
la sistematización de los diversos aportes o de manejo del conocimiento 
acumulado del mismo, lo cual hubiera impedido al autor incurrir en 
repeticiones de asuntos ya expuestos o el pretender mostrar el trabajo 
como pionero de renovados enfoques, que en realidad se ensayaron 
con anterioridad. Autores como Robert F. Lamberg en La guerrilla en 
Latinoamérica (Madrid, Editorial EDIME, 1979) o H. Micheal Tarver El 
fracaso de un sueño. Un breve análisis de la insurgencia en Venezuela, 
1960-1968 (Mérida, Universidad de Los Andes, 2004) –ninguno de los 
dos mencionados en las fuentes de este trabajo– ya habían ubicado la 
insurgencia de izquierda en su dimensión internacional, contexto de la 
Guerra Fría y proyecto de expansión fidelista. Al igual que el historiador, 
diplomático y europeísta Luigi Vittorio Ferraris, consejero de la embajada 
de Italia en Caracas entre 1963 y 1967 –a quien Mondolfi Gudat consigna 
simplemente como “militante del PC italiano comisionado para analizar 
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el fenómeno de la guerrilla venezolana” (p. 148) – quien bajo el seudónimo 
de Luigi Valsalice en su obra publicada en 1975  sigue la difusión del 
conflicto en un importante grupo de publicaciones como Pravda, Le 
Communiste, Nouvelle Revue Internationale, Libre Belgique, Unitá, 
Prensa Latina, Pekin Review, Paese Sera, o Le Monde, entre otras. Igual 
sucede con aspectos como el foquismo, la elaboración post Revolución 
Cubana de la exaltación guerrillera y el papel del campesinado en la 
insurgencia, ya señalados en 1979 por Lamberg. También la indicación 
de que en las pautas de comportamiento de los frentes armados parecían 
prevalecer moldes heredados de tradiciones del siglo XIX había sido 
apuntado por Valsalice en 1975 o por H.C.F. Mansilla en 1990. 

A pesar de señalamientos críticos al “blanqueamiento” y “la 
edulcoración de lo ocurrido” por los sectores de izquierda sobre la lucha 
armada, Mondolfi Gudat no plantea ni sistematiza tal construcción (pp. 
124-125). No sitúa la discusión, la extrapola y confunde. Hay un plano 
de guerra de ideas en el momento mismo de la confrontación armada, 
expresada en los medios de comunicación, voceros del gobierno y canales 
de distribución de ideas de los insurgentes. Otro corpus es el elaborado 
para justificar aquella lucha derrotada, y la versión que pudo expresar el 
sector triunfador. Se especula sin el necesario examen.  Trabajos escritos 
desde la perspectiva militante de izquierda como los de Elena Plaza 
(1978), Pedro Pablo Linárez (2006 y 2011), o Elia Oliveros Espinoza 
(2012) no son ni siquiera tomados en cuenta en la bibliografía. Aunque 
es evidente la monopolización del tema por los sectores de izquierda, era 
fundamental hacer el balance de las construcciones históricas o políticas 
realizadas. En el libro de Mondolfi Gudat el reverso de aquel relato, y 
allí su principal atractivo. Pero también es notorio y llama la atención, 
insistimos, que un investigador como él exprese análisis, argumentos 
o explicaciones como si fuera la primera vez que se enunciaran, sin 
atender el conocimiento acumulado sobre el tema. Que cite a Marco 
Palacios (2012) en lugar de Valsalice (1975), quien fuera el primero en 
indicar que los aparatos armados fueron reemplazando a los políticos 
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de la izquierda venezolana en medio del conflicto es cuestionable en su 
hacer de investigador (p. 78).

Insurrección, anhelos, violencia y guerrilla parecían los ejes 
temáticos que se entrecruzarían en un trabajo a encarar el complejo 
tejido de los hechos históricos que resumimos como lucha armada 
en Venezuela. Sin embargo, Edgardo Mondolfi Gudat sigue los hitos, 
cronología y hechos fundamentales historiados hasta ahora, para 
caracterizar el conflicto como “guerra de baja intensidad”, “guerra no 
convencional” o “guerra sucia de baja intensidad”, percibida como “una 
experiencia exótica y ajena al medio”, el “único enfrentamiento que, en 
términos reales y efectivos, libraran las Fuerzas Armadas venezolanas 
dentro de su vida moderna como institución”, emplazado entre 1962 y 
1968. Pero plantea, a partir del relato conocido, nuevos asuntos, reaborda 
polémicas y controversias, enriqueciendo la temática. Aunque cuestiona 
la nominación “lucha armada”, él mismo termina adoptándola a lo largo 
de su obra. No estudia problemas, ni intenta conceptualizar los puntos 
centrales de su investigación. Su texto es evidentemente dirigido a un 
público general, no especialista, y por tanto se maneja desde un esquema 
temático. Todo permeado desde la reacción a la adopción que hace el 
régimen chavista de la contienda, y con la intencionalidad manifiesta 
de desvalorizar uno de los supuestos antecedentes-base de la llamada 
“Revolución Bolivariana”, reivindicando a los gobiernos de Betancourt 
y Leoni ante una historia-narración elaborada e impuesta por los 
perdedores: la izquierda venezolana, ahora en el poder (pp. 14-15). 

Al investigador no parece interesarle exponer la versión del 
otro bando en la contienda, no intenta comprender motivaciones, 
diagnósticos, ni sentir. Su mirada refleja a los sectores de izquierda 
en armas marcados por la incoherencia, improvisación, descontrol, 
aventurerismo y desviaciones lindantes con la criminalidad (p. 332). 
Desde la introducción el autor señala su intención, y aunque a lo largo de 
su trabajo intenta ensayar visiones ecuánimes y equilibradas, cualquier 
lector identifica desde la dedicatoria el sesgo de los planteamientos. 
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Consideramos que la historia no se puede concebir como reacción, como 
respuesta al relato escrito por un bando. ¿Revanchismo historiográfico? 
Eso no es historiar, eso es participar en la producción de contenidos para 
la contienda.

Y sin embargo eso es lo que hace Edgardo Mondolfi Gudat, y para-
dójicamente ese su mayor aporte en este libro: sistematizar una visión 
escondida o menos difundida del tema, la visión de los vencedores. 
Quien busque otra orientación, se equivoca. Salvo Luz Varela –en un 
trabajo apenas conocido en el ámbito estrictamente académico–, y 
Arpag Bango –por obvias razones– todos los autores que han pretendido 
encarar de forma general el proceso de la lucha armada lo han hecho 
desde la perspectiva de la izquierda. Aun un autor que viene de vuelta 
de la utopía como Antonio García Ponce. Insistimos en ese mérito del 
libro de Mondolfi Gudat. ¿Por qué fue desatendido o de poco interés este 
conflicto por los sectores de la oficialidad venezolana entre 1970 y 1999? 
¿Es cierta tal desatención?   

Entre la bibliografía del libro podemos destacar textos como Carlos 
Rangel: Del buen salvaje al buen revolucionario (1976), Luigi Valsalice: 
La guerrilla castrista en Venezuela (1979), Juan Biaggini y otros: Los 
cinco en línea (1980), Arturo José Castillo Máchez: Más allá del deber 
(1996), Tomás Polanco Alcantara: Venezuela y Estados Unidos a través de 
los siglos (2000), Jesús Sanoja Hernández: Entre golpes y Revoluciones 
(2007), Domingo Irwin y Frédérique Langue (Coord): Militares y 
poder en Venezuela. Ensayos históricos vinculados con las relaciones 
civiles y militares venezolanas (2005), Rafael Arráiz Lucca: Raúl Leoni 
(2005), Ramón Hernández: El suicidio de la izquierda (2010), Alejandro 
Cardozo (Coord): Venezuela y la Guerra Fría (2014), Gustavo Salcedo: 
Venezuela, campo de batalla de la Guerra Fría. Los Estados Unidos y 
la era de Rómulo Betancourt (1958-1964) (2016), y Rafael Arráiz Lucca 
(Comp.): Rafael Caldera, el estadista pacificador (2016). Además de 
las entrevistas de Agustín Blanco Muñoz en: La lucha armada. Hablan 
cinco jefes (1980), La lucha armada. Hablan 6 comandantes (1981), La 
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Lucha armada. La izquierda revolucionaria insurge (1982) y La lucha 
armada. Hablan tres comandantes (1982), así como Venezuela 1963-
1965. Lucha armada y paz democrática (2000) y Venezuela 1968-1971. 
El extremismo pacificado y enfrentado (2004).  

De fuentes primarias destacadas debemos mencionar en el trabajo 
de Edgardo Mondolfi Gudat: documentación del Archivo del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, del Congreso Nacional, de los archivos de los 
expresidentes Betancourt y Leoni, memorias del Ministerio de Defensa, 
que suplen la falta de acceso al Archivo de Relaciones Interiores y 
Archivo Histórico de Miraflores; así como colecciones de periódicos y 
revistas nacionales de diverso origen, desde El Nacional y La Esfera, 
Elite y Momento hasta FALN, Izquierda y Tribuna Popular, también la 
Revista del Ejército y Revista de las Fuerzas Armadas. Así mismo se 
revisa documentación de archivos norteamericanos y canadienses. Todo 
lo cual, sin lugar a dudas, representa el empleo de importantes materiales 
hasta ahora poco utilizados para abordar el conflicto. Se echa en falta sí 
la revisión del fondo Archivo de la Revolución del Archivo General de la 
Nación o el Archivo del Partido Comunista de Venezuela en Biblioteca 
Nacional. Es cuestionable que una colección como la de recortes de 
prensa del Doctor Santiago Gerardo Suárez en la Academia Nacional de 
la Historia, algunos de cuyos materiales no tienen referencias exactas, no 
haya sido verificada en sus datos de procedencia a la hora de ser utilizada, 
teniendo acceso el investigador a importantes hemerotecas de Caracas. 

La explicación que el autor presenta de su procedimiento con la 
Colección Testimonios Violentos. Historia Actual de Agustín Blanco 
Muñoz nos habla de su formación como historiador y de la metodología 
que como investigador de la historia empleó (p. 21). Aunque cuestiona 
marcadamente la actuación guerrillera, son las entrevistas publicadas 
por la Facultad de Economía y Ciencias Sociales de la Universidad Central 
de Venezuela a inicios de 1980 fuente privilegiada para corroborar sus 
asertos, pero no las critica ni las contextualiza desde la perspectiva del 
hacer historiográfico, las utiliza en función de sus calificaciones de los 
hechos. 
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Un tema ampliamente tratado como el de la lucha armada, ha 
tenido visiones y revisiones de sus propios protagonistas a lo largo de 
cinco décadas, consagrándose ellos como citas de autoridad y testigos 
perfectos. Pero, no es el mismo Guillermo García Ponce el de Política 
y clase media de 1966, las entrevistas de Blanco Muñoz a inicios de los 
ochenta, o el del diario Vea de los noventa, por ejemplo; como tampoco 
el apasionado y despejado Domingo Alberto Rangel del diario Izquierda 
de 1961 el mismo personaje, marcado por la senilidad y la actitud 
provocadora hacia sus antiguos compañeros de gesta, que conversa con 
Ramón Hernández en 2010. Lo mismo podríamos decir para Douglas 
Bravo, Héctor Pérez Marcano, Rafael Elino Martínez, Américo Martín, 
Teodoro Petkoff  y tantos otros que han debatido el tema durante cincuen-
ta años en el espacio público. Son políticos. ¿Cómo trata el historiador los 
testimonios orales? ¿Las entrevistas publicadas, las memorias políticas 
y los testimonios personales? ¿Si han pasado cincuenta años, porqué 
siguen tan vivas las pasiones sobre aquella lucha?

Hay que decir, sin embargo, que el libro de Mondolfi Gudat tiene 
una factura irregular. Mientras algunos asuntos son tratados a partir 
de una explícita base probatoria, otros carecen de sustento de fuentes. 
Ejemplos de lo segundo: 1. El señalar que los conflictos librados en 
Argelia o Vietnam fueron seguidos con especial atención por la juventud 
venezolana de filiación izquierdista, que se identificaría con sus esquemas 
organizativos y métodos de lucha (p. 30); 2. La utilización de sofisticadas 
técnicas de combate por parte de los frentes guerrilleros venezolanos 
(p.128); 3. El apoyo de textos chinos y manuales de instrucción militar 
vietnamita como auxilio de la guerrilla para superar la visión inmediatista 
luego de 1964 (p. 156); 4. Los grupos guerrilleros como organizaciones 
dirigidas desde el exterior sin autonomía propia partidista (p. 160); 5. La 
destacada formación como combatientes guerrilleros de todos los cubanos 
arribados en 1966 y 1967 (p. 320); 6. El control de zonas por la guerrilla 
(p. 91); 7. El debilitamiento de los órganos civiles de poder ante el papel 
jugado por los militares en el control de la insurrección (pp. 167-170); 8. 
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Las rivalidades y tensiones al interior de la guerrilla generadores de actos 
de represalia que fueron atribuidas a las fuerzas policiales (p. 332); 9. 
La cohesión, fortalecimiento y aceptación ante la opinión pública con la 
cual saldría el ejército de la experiencia contrainsurgente (346); y 10. El 
culto a la violencia ejemplar, los procesos sumarios contra delatores y la 
ejecución de campesinos por la guerrilla, de lo cual también –con cierta 
evidente intención de parecer equilibrado– muestra las violaciones de 
derechos humanos practicadas por el ejército, aunque los justifica por 
los rigores del conflicto y el accionar de la fuerza militar en un momento 
de frágil control del sector civil (pp. 89-96, 166-167). 

Lo que no dice el autor es que, así como encontró testimonios 
de los exguerrilleros cuestionándose por estos excesos, nada puede 
exponer de una autocrítica militar. El autor marca las operaciones de 
la insurgencia como colindantes con la criminalidad, como si las de los 
agentes del Estado democrático no lo fueran también. Sin embargo, no 
es un encubridor Mondolfi Gudat, señala control informativo por parte 
del gobierno, así como bombardeos y razias indiscriminados por parte 
del ejército y la aviación (p.130). Sobre este particular y siendo destacado 
su señalamiento de la apropiación de la lucha armada de los sesenta por 
la narrativa del régimen chavista, llama la atención que Mondolfi Gudat 
no repare en el Informe de la denominada Comisión de Estado por la 
Justicia y la Verdad, titulado “Contra el silencio y el olvido por la verdad 
y la justicia” (2016) donde se presenta relación de hechos cometidos 
contra combatientes de la lucha armada, obviando por supuesto las bajas 
al ejército y los asesinatos de campesinos por delación cometidos por la 
guerrilla. 

No se acerca Mondolfi Gudat a testimonios de habitantes de los 
sitios donde operaron los frentes guerrilleros y los teatros de operaciones 
militares, lo cual le habría permitido comprobar los excesos de ambos 
sectores en pugna contra la población atrapada en medio de aquella 
guerra. 
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Otros subtemas nos parecen de dudosa calidad en el análisis: por 
ejemplo el privilegiar la Primera Conferencia de Solidaridad entre 
los pueblos de África, Asia y Latinoamérica, llamada Conferencia 
Tricontinental de La Habana, de enero de 1966, como punto de 
relanzamiento y afinación de estrategias de la lucha armada en América 
Latina, así como de consolidación del liderazgo cubano en el continente, 
sin mencionar otras reuniones de similares propósitos como la Reunión 
de Partidos Comunistas de América Latina y Primera Conferencia de 
la Organización Latinoamericana de Solidaridad (OLAS), ocurridas 
en noviembre de 1964 y julio de 1967 respectivamente (pp. 300-310). 
También el señalamiento de limitada capacidad en órganos como la 
Dirección General de Policía (DIGEPOL) o el Servicio de Inteligencia 
de las Fuerzas Armadas (SIFA) para repeler las acciones de la guerrilla 
urbana (p. 167). Testimonios como el de Nancy Zambrano Rivas Escritos 
de una combatiente de la guerrilla urbana en Caracas muestran el 
proceso de infiltración y desarticulación operado sobre estructuras 
como el Destacamento Livia Gouverneur a finales de 1964, que –según 
la combatiente– dejaron más de cien detenidos (pp. 167-174). Nada de 
la amplia variedad de testimonios sobre la lucha armada es tratada por 
Mondolfi Gudat, poco parece interesarle la versión de los perdedores, 
insurrectos anhelantes. Y allí una substancial debilidad en el trabajo del 
historiador de una guerra.   

Un aspecto que llama la atención es la exaltación de la figura del 
escritor Juan Liscano “por el simple hecho de que su voz sonara tan 
alto contra la insurrección anhelada” y ser “quien figuraría predicando 
desde un montículo casi solitario” (pp. 7 y 20), mientras se cuestiona la 
actitud ambigua de Arturo Uslar Pietri frente a la insurgencia (p. 198 y 
225). ¿Qué se le cobra así a Uslar? ¿La actitud de los notables frente a 
Carlos Andrés Pérez y a Hugo Chávez? No fue Liscano solitaria voz en 
los diarios contra la insurrección, ni Uslar el único intelectual o político 
en pretender aprovechar la tensión provocada por la guerrilla con fines 
electorales. La revisión de trabajos como el de Enmanuel Barrios y 
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Juan Carlos Flores titulado “El diario La Religión ante las políticas de 
Rómulo Betancourt frente a la lucha armada” descubre posiciones de 
radicalidad y exigencia frente al gobierno por parte de los sectores de 
poder eclesiástico, posiciones que son las de todo un diario, las de la 
Iglesia Católica, y no de un destacado intelectual (Nuestro Sur. N° 10, 
mayo-agosto, 2016, pp. 65-84). Por otra parte, nada se repara en que 
El Nacional, periódico en el cual se publicaban los artículos de Liscano, 
era un baluarte de la izquierda, donde se expresaban destacadas firmas 
nacionales e internacionales de esa tendencia, y sobre el cual se desarrolló 
una campaña de presión o boicot empresarial que hizo renunciar a su 
director, el novelista Miguel Otero Silva, por la crítica sostenida a la 
invasión a Bahía de Cochinos en 1961.       

La pretensión del régimen de Fidel Castro de apropiarse del petró-
leo venezolano ocupa buena parte del libro de Mondolfi Gudat. Tanto 
norteamericanos, como el régimen castrista, tenían el mayor interés 
en el abundante recurso nacional en los años sesenta. ¿Desde cuándo 
comenzó la caravana de jóvenes venezolanos a formarse en Cuba? ¿Los 
jóvenes bisoños de La Azulita o los campesinos que acompañaban a 
Douglas Bravo en la hacienda Los Evangelios en la sierra de Coro en 1962, 
se habían formado en la isla? ¿Cómo rastrear el número de muchachos 
formados en escuelas de adiestramiento en las cercanías de La Habana? 
¿Pueden realmente considerarse como invasiones las incursiones de julio 
de 1966 y febrero de 1967 en Tucacas y Machurucuto, con una cifra total 
de treinta y cinco efectivos cubanos, comandados por Luben Petkoff y 
Moisés Moleiro respectivamente? ¿Además de las armas desembarcadas 
en Paraguaná en noviembre de 1963 –que no guerrilleros, como señala el 
investigador Alejandro Cardozo en el libro Venezuela y la Guerra Fría, 
p. 41–, la formación de cuadros y los arribos de combatientes en Tucacas 
y Machurucuto, puede comprobarse otro tipo y lotes de suministros 
cubanos a la revolución venezolana? Un libro sobre el particular, 
titulado precisamente El apoyo cubano a la lucha armada en Venezuela 
(2007), compilación del investigador Pedro Pablo Linárez, ni siquiera se 
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menciona para desmontarlo por Mondolfi Gudat. Relatos como los de 
Gustavo Villaparedes (Cromañón) Iracara. Memorias de un guerrillero 
(Editora San José, 1979) o Genaro Guathero Díaz Yo, el bandolero 
(Centauro, 1993), que narran actividades de los grupos insurrectos entre 
1962 y 1964, evidencian no sólo la escasa formación militar, sino también 
la falta de armamento y otros insumos de guerra, incluso uniformes y 
zapatos. Otro tanto puede leerse en autores emblemáticos del período 
como Argenis Rodríguez o Ángela Zago. Todo lo cual llevaría a por lo 
menos tamizar afirmaciones. Sin embargo, Mondolfi Gudat refiere –sin 
establecer cifras, señalar fuentes más allá de los contradictorios jefes, 
matizar circunstancias, ni establecer momentos– una importante dota-
ción de implementos y recursos por parte no sólo de Cuba, sino también 
de China, Argelia, Vietnam y Corea del Norte, ayudas marcadas por la 
“opacidad”. A lo cual se respondería con un volumen “relativamente 
considerable” de asistencia militar de los Estados Unidos (p. 121). 

Si bien hay que destacar la utilización de trabajos como el de Marco 
Palacios sobre la violencia en Colombia, también llamada la atención 
la falta de confrontación con estudios similares para otros contextos de 
América Latina, donde existen trabajos marcados por el izquierdismo 
militante pero también localizamos investigaciones basadas en la ri-
gurosidad del análisis histórico o político, entre otros los de Eduardo 
Rey Tristán y Alberto Martín Álvarez para Uruguay, Fritz Glockner para 
México o Eugenia Palieraki para Chile. 

No hay conclusiones, quedan expuestas a lo largo del texto. Trabajo, 
repetimos, marcado por el sesgo partidista –como tantos otros sobre 
el tema–, pero también de destacados aportes y contribuciones, llama 
la atención que La insurrección anhelada. Guerrilla y violencia en la 
Venezuela de los sesenta –importante, polémico y cuestionador libro– 
que nos acerca a una particular visión de una guerra que se adelantó 
“trocando deseos por realidad” (p. 185), no haya tenido mayores debates 
en los sectores político e historiográfico venezolanos. Lo cual también 
puede darnos pistas de la crisis que ambos sectores atraviesan.   
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  INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES

  

Las normas para la publicación en el Boletín de la Academia Nacional de 
la Historia son las siguientes:

• Los Académicos de Número y Miembros Correspondientes 
son colaboradores natos de este Boletín. También se publicarán 
trabajos de otros autores cuya colaboración solicite la Academia.

• Se reseñarán libros publicados en los últimos 5 años, que sean de 
interés para el desarrollo del conocimiento histórico.

• Todos los artículos deben ser originales e inéditos y serán 
arbitrados por especialistas externos mediante el sistema doble 
ciego. La publicación de los artículos dependerá del informe 
arbitral y no podrá ser sujeta a otro arbitraje.

• Los artículos deben entregarse en Word, en papel tamaño carta, 
a espacio y medio, con margen izquierdo y derecho de 2,5 cms. La 
tipografía debe ser Georgia 12 puntos; las citas textuales dentro del 
texto deben estar en cursivas 11 puntos con margen izquierdo de 
2,5 cms. y las notas a pie de página en 10 puntos. Solo se aceptarán 
envíos por vía electrónica.

• Los artículos deben ir acompañados de un resumen de no más de 
doscientas (200) palabras escritas y se debe incorporar hasta un 
máximo de cinco palabras claves.

• Las notas serán numeradas consecutivamente y colocadas a pie 
de página (números arábigos). Las referencias bibliográficas serán 
incluidas en el orden que se enuncia:
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o  Nombre (s) y apellido (s) del autor [Apellidos en ver-
salitas, no en altas], título en cursivas, país: editorial, año. 
Ejemplo: Caracciolo Parra Pérez, Diario de Navegación. 
Caracas: Biblioteca Academia Nacional de la Historia, 
1999.

o     Si se trata de capítulos de libros, se citará en el orden que 
se indica: nombre (s) y apellido (s) del autor [Apellidos en 
versalitas, no en altas], “título del capítulo” entre comillas, 
título de la obra en cursivas, país : editorial, año y páginas. 
Ejemplo: José Nucete Sardi, “José Antonio Páez”, José 
Antonio Páez visto por 5 historiadores. Caracas: Biblioteca 
Academia Nacional de la Historia, 1973, pp. 141-192.

o       En el caso de artículos de revistas: nombre(s) y apellidos(s) 
del autor [Apellidos en Versales], “título del artículo” entre 
comillas, título de la revista en cursivas, año, número y 
páginas. Ejemplo: Augusto Mijares, “Ideas políticas de 
Baralt”, Boletín Academia Nacional de la Historia, 1960, 
año XLIII, número 169, pp. 39-48.

o  Los datos completos de la fuente citada solo serán 
señalados cuando se los refiera por primera vez, después 
bastará con indicar autor, título o bien ob. cit. y página.

o     Las referencias de documentos deben indicar lo siguiente: 
archivo o lugar de procedencia (colección, por ejemplo), 
los datos de ubicación exacta del documento dentro del 
archivo o colección (sección, volumen, tomo o legajo, folio) 
y los datos relativos al documento citado (fecha, emisor 
y, si aplica, receptor). Ejemplo: Informe de Antonio Gó-
mez al Capitán General, Archivo General de la Nación, 
Gobernación y Capitanía General, tomo LXIII, folios 3-45 
vto., 23 de octubre de 1805.
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o Los gráficos y mapas deben ser numerados con sus 
respectivas leyendas y deben entregarse en JPG. Las foto-
grafías deben ser originales y de calidad para su publicación 
con los créditos correspondientes. Las fotografías, gráficos y 
mapas deben ser entregados aparte del texto, acompañados 
de una leyenda, con sus indicaciones acerca de su colocación 
en el artículo.

•	Las opiniones y las afirmaciones que aparecen en los artículos 
son de exclusiva responsabilidad de los autores.

•	Solo se someterán a arbitraje aquellos trabajos que se ajusten a 
las normas de forma enunciadas anteriormente.

•	Los trabajos deben ser enviados a la siguiente dirección:

                     publicaciones@anhvenezuela.org

 


